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INTRODUCCIÓN
Andalucía llega a 2026 con una realidad insoportable: servicios públicos debilitados, precariedad y desigualdad,tras ocho años de gobierno del PP. No aceptamos una Andalucía resignada: queremos una tierra que cuide, queproduzca con justicia y que garantice derechos. Y es que Andalucía presenta una doble fractura social y territorial,frente a ello, se impulsará una Andalucía para vivir, basada en derechos, servicios públicos y equilibrio territorial.
Por Andalucía se presenta para cambiar el rumbo con un programa de rescate social y ecológico. Frente alnegocio de unos pocos, ponemos la vida en el centro: sanidad y educación públicas fuertes, vivienda comoderecho, empleo digno y transición ecológica justa.
Hoy Andalucía está a la cola del país en demasiados indicadores de bienestar: listas de espera interminables,dependencia colapsada y una red de servicios públicos tensionada. No es mala suerte: son decisiones políticas.
Rescataremos la sanidad pública elevando la inversión por habitante, reforzando plantillas y la atención primaria,y frenando la mercantilización y las derivaciones que vacían lo público.
En dependencia, pondremos en marcha un plan de choque para reducir la espera: más personal, trámites máságiles, más plazas y condiciones laborales dignas en el sector de cuidados.
La educación pública no puede seguir pagando el precio del abandono. Ratios, infraestructuras, FP y universidadrequieren inversión sostenida, estabilidad de plantillas y planificación.
Blindaremos la educación pública garantizando una inversión anual suficiente, reduciendo la concertación a sumínima expresión y construyendo una FP pública que sea una vía de futuro, no un mercado.
La vivienda se ha convertido en un ámbito de saqueo, no un derecho. El Gobierno del PP ha cedido ante elrentismo, ha desprotegido el suelo público y ha alimentado la especulación.
Aplicaremos la Ley de Vivienda y desplegaremos un plan andaluz de vivienda pública: regulación del alquilerdonde proceda, movilización de vivienda vacía, ampliación del parque público y freno a la especulación.
El resultado de este modelo es más desigualdad: millones en riesgo de exclusión, pobreza laboral y brechaterritorial. Andalucía merece otra cosa y tiene derecho a vivir mejor.
La juventud andaluza no puede seguir atrapada: emancipación tardía, paro y temporalidad. Sin vivienda y empleodigno, no hay proyecto de vida ni futuro posible.
Elevaremos la inversión en políticas sociales para que nadie quede atrás, con servicios sociales con recursos,plantillas dimensionadas y políticas de inclusión estables en el tiempo.
Para financiar estas medidas, practicaremos justicia fiscal: que paguen más quienes más tienen, recuperandocapacidad recaudatoria, combatiendo privilegios y fraude, y protegiendo a familias y pequeñas empresas.
Desde Por Andalucía promoveremos una memoria democrática, antifascista, reivindicativa y crítica ante laimpunidad y el olvido, heredera de los valores republicanos que nos arrebataron quienes hoy, por acción uomisión, blanquean el franquismo.
El conjunto de medidas que te proponemos a continuación no es una lista de promesas: es un contrato con lamayoría social. Si gobierna Por Andalucía, gobiernan los derechos, la igualdad y la dignidad.
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BLOQUE I. ANDALUCISMO
Andalucismo del S.XXI
El andalucismo pone a nuestra tierra en el centro de las políticas tanto sociales, como culturales,medioambientales y económicas para hacer posible la imprescindible transformación de Andalucía como pueblodesde la realidad que arroja el siglo XXI.
La historia de Andalucía se construye gracias al crisol de culturas que han habitado esta. La convivencia entreculturas heterogéneas ha posibilitado que tengamos uno de los patrimonios más ricos y una población con unamentalidad abierta y defensora de los Derechos Humanos.
Aspirar a gobernar Andalucía supone, hoy por hoy, llevar a su máximo exponente las posibilidades que ofrecenuestro Estatuto de Autonomía. Esta forma de estar en política, desde el pragmatismo y la coherencia, pero sinolvidar nuestros principios y valores, es la que permite entender y defender la identidad colectiva que haconstruido el pueblo andaluz a lo largo de su historia. Es necesario que hablemos de los problemas de lasandaluzas y los andaluces para aportar soluciones.
Defendemos un modelo de Estado federal, solidario y republicano, en el que la jefatura del Estado sea elegidademocráticamente, en el que los Estatutos autonómicos tengan plena naturaleza constitucional y en el que hayamecanismos de participación, coordinación y codecisión de las Comunidades Autónomas en el gobierno delEstado y de la Unión Europea, en el contexto de una cultura de respeto y tolerancia hacia todas las formasdemocráticas de los sentimientos de pertenencia nacional.
El autogobierno y el federalismo, el acuerdo entre partes y, por tanto, el reconocimiento de las mismas, ha sidola histórica aspiración de Andalucía en la manera de integrarse en la organización territorial de España, desdeuna concepción de nuestra singularidad anclada en razones socioculturales, asumiendo la necesidad de poneren el centro del debate federal las cuestiones económicas y sociales de Andalucía.
Los déficits en Andalucía de centros de poder económicos y políticos, de tejido industrial, financiero y deinvestigación o de infraestructuras, provocan altas tasas de desempleo y diferenciales negativos de rentas ysalarios, así como una defectuosa capacidad redistributiva
El gran reto es vencer la desigualdad territorial y social que padece Andalucía. En España, las tres comunidadesautónomas con más renta en 2024 es un 79% superior a la de las tres comunidades y ciudades autónomas conmenos renta:

Financiación autonómica
Demandamos un nuevo modelo del Sistema de financiación autonómica (SFA) que garantice los recursosnecesarios para que la ciudadanía disfrute de servicios públicos de calidad y corrija la actual situación deinfrafinanciación. Defendemos, a tal efecto, los contenidos del consenso que aprobó el Parlamento andaluz ensu sesión del 9 de marzo de 2018 en donde se dice textualmente que “no es defendible que las comunidadesautónomas más ricas tengan más recursos para financiar sus servicios públicos, del mismo modo que seríainadmisible que un ciudadano, por disponer de más renta y pagar por consiguiente más impuestos, recibieraservicios públicos en mejores condiciones que otro con menores recursos”.
Mientras que se consigue un nuevo SFA, reclamamos un fondo transitorio de compensación por lainfrafinanciación, porque Andalucía, así como otros territorios, no puede esperar:

- Trabajar por y para que se produzca la reforma del sistema de financiación autonómica en todos sustérminos, que comprenda establecer un nuevo reparto que deje de ser lesivo para Andalucía, así comouna apuesta por la armonización fiscal para garantizar la igualdad entre comunidades autónomas.
- Proponemos una condonación de la deuda que tiene la Junta de Andalucía con el Estado central.
- El gasto de inversión del Estado con destino a Andalucía deberá garantizar de forma efectiva el equilibrioterritorial, por lo que las inversiones directas del Estado en el territorio de la Comunidad autónoma debenser proporcionales a nuestra población sobre la del conjunto del Estado. Con esta finalidad se constituirá



8

una Comisión integrada por la Administración estatal y autonómica, prevista en la Disposición adicionaltercera del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
- Proponemos un modelo federal para la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), conrepresentación ejecutiva de las Comunidades Autónomas y de la Federación Española de Municipios yProvincias (FEMP), con una gestión en red.
- El Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) es una pieza fundamental para alcanzar la solidaridadinterterritorial, ya que es el instrumento constitucional que tiene la función de corregir los desequilibriosterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad para promover inversiones que generen directa oindirectamente la creación de renta y riqueza, corrigiendo la desigualdad estructural entre territorios. Suimporte no puede ser inferior al 35% de la inversión del Estado y sus Organismos Autónomos, ponderadapor la población y renta relativa de las Comunidades Autónomas y Ciudades beneficiarias.

Defensa y ampliación de la autonomía andaluza
Andalucía necesita más autogobierno mediante el desarrollo completo del Estatuto de 2007. Denunciamos todadiscriminación en nuestro nivel competencial con respecto a las demás Comunidades Autónomas de la vía del151, cumpliendo el Estatuto en su totalidad y, en su caso, proponiendo las reformas estatutarias pertinentes.
Asumimos el compromiso de defensa de nuestras instituciones de autogobierno y reivindicar el modelo de Estadofederal, defendiendo los intereses de Andalucía dentro de las instituciones políticas del Estado, sea cual sea elsigno político del Gobierno central.

- Proponemos abordar los traspasos de efectivos y medios en materia de:
o Trenes de Cercanías,
o Inspección de Trabajo,
o prestaciones por desempleo,
o prestaciones no contributivas de la Seguridad Social,
o Salvamento Marítimo,
o Seguro Escolar,
o gestión del Ingreso Mínimo Vital (IMV),
o museos, bibliotecas, archivos y conjuntos monumentales de Andalucía, de titularidad estatal.

- Además, el traspaso de competencias, efectivos y recursos para la creación efectiva de la PolicíaAutonómica, para la protección de las personas y bienes y el mantenimiento del orden público dentro dela Comunidad y la devolución de las competencias sobre el Guadalquivir, vía artículo 150.2. de la CE.
- Proponemos una reforma del Estatuto de Autonomía para asegurar derechos básicos como los serviciospúblicos o los derechos reproductivos y del colectivo LGTBIQ+.
- La autonomía real que defendemos implica el desmantelamiento de las bases militares de Rota, y Moróny la consideración de Andalucía como frontera sur de Europa.
- Garantizaremos el carácter civil de los actos oficiales en Andalucía, incluida la toma de posesión de loscargos públicos, los funerales de Estado, lutos oficiales e izados de bandera, entre otros, evitandocualquier tipo de connotación, rito o simbología religiosa.

Andalucía: una historia compartida
- Intensificaremos el reconocimiento y la puesta en valor del pensamiento, la vida y la obra de Blas Infante,contando para ello con la Fundación Blas Infante, las asociaciones para la Memoria Histórica, los gruposparlamentarios del Parlamento de Andalucía y la Ruta de Blas Infante.
- Solicitaremos el cambio de nombre del aeropuerto de Sevilla, tan cerca de donde fue vilmente asesinado,y que actualmente se denomina de San Pablo, como Aeropuerto Blas Infante, en memoria y homenajeal Padre de la Patria andaluza por su lucha pionera por el reconocimiento de Andalucía.
- Incorporaremos en los programas educativos contenidos en los que se den a conocer la historia deAndalucía, así como la de nuestra autonomía con el estudio de los hitos del 4 de diciembre de 1977 y el



9

28 de febrero de 1980 profundizando en el Andalucismo histórico.
- Fomentaremos y apoyaremos al tejido asociativo organizado dentro y fuera de Andalucía, que tengacomo objetivo impulsar y divulgar las identidades y la cultura andaluza, así como generar puntos deencuentro entre andaluces y andaluzas emigradas.
- Proclamaremos el 4 de diciembre como Día de la Nacionalidad Andaluza.
- Incluiremos en los temarios de las oposiciones a las administraciones públicas andaluzas la cultura y lahistoria andaluza.
- Crearemos centros de interpretación en los espacios donde han tenido lugar los principales eventos dela historia andaluza.
- Crearemos el Museo de la historia y la cultura andaluza y el banco audiovisual de historia de Andalucía.
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BLOQUE II. UNA ECONOMÍA PARA LA TRANSFORMACIÓN DEANDALUCÍA
FISCALIDAD
En Andalucía los superricos van a pagar muchos más impuestos. Las estafas fiscales de Moreno Bonilla, conbajadas de impuestos a las grandes fortunas ha provocado que el agujero fiscal alcance los 2.193 millones deeuros en 2026. Más de 2.000 millones de euros menos al año para sanidad, para educación o para viviendapública.
Mientras el número de declarantes andaluces del impuesto de patrimonio descendió de 12.707 a 12.013 en 2023,según la última información disponible, su patrimonio medio creció de 3,79 millones a 4,53 millones de euros,aumentando un 19,5 % respecto al año anterior. Estos datos demuestran que el modelo fiscal del PP no solo noredistribuye: acelera la concentración de la riqueza. Los (pocos) ricos andaluces son cada vez más ricos, mientrasAndalucía mantiene los peores datos del país en población en riesgo de exclusión (35,6%) y en emancipaciónjuvenil (12%).
Superar esta situación requiere una profunda reforma fiscal que cumpla el mandato de progresividad recogidos enla Constitución Española y el Estatuto de Autonomía. Solo así lograremos una justa contribución de las grandesempresas y patrimonios que garantice recursos suficientes para financiar servicios públicos de calidad para lapoblación andaluza.

- Llevar a cabo una reforma fiscal que permita recuperar el principio de progresividad fiscal y la capacidadrecaudatoria, recogidos en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía, para garantizar unosservicios públicos de calidad:
- Presentar proyectos de ley de fiscalidad ecológica (emisiones de gases de efecto invernadero, usoenergías no renovables, la generación de residuos, especialmente los peligrosos, o los vertidos a aguaslitorales, entre otros supuestos), actualización de fiscalidad al juego o tasas a las grandes superficies,así como fortalecer todos los mecanismos de inspección para luchar frente al fraude fiscal y la economíasumergida.
- Limitar por arriba las bonificaciones fiscales que se puedan llevar a cabo, estableciendo tramos paraque las mismas sean graduadas según el nivel de renta: a menos ingresos más bonificaciones.Incorporar ajustes de cara al desarrollo de distintas estrategias: reto demográfico o la lucha frente alcambio climático.
- Incorporar bonificaciones de hasta el 90% en la ley de tasas por precios públicos para los servicios quese prestan al sector agroalimentario para aquellas explotaciones tradicionales, que fijan población en elmedio rural y con una producción sostenible medioambientalmente.

Repensar el modelo económico andaluz
El modelo productivo andaluz sigue concentrándose en sectores como el turismo, la agricultura y el comercio,altamente vulnerables a la estacionalidad y al contexto actual de cambio climático y crisis energética global.
Las políticas de Empleo del Gobierno progresista central como la Reforma Laboral y la subida del Salario MínimoInterprofesional, (que las Derechas rechazaron) han beneficiado especialmente a Andalucía. Sin embargo, elGobierno andaluz ha sido incapaz de capitalizar esta tendencia, sin aplicar políticas activas de reindustrialización,ni de apoyo a la economía del conocimiento ni a sectores estratégicos emergentes, para transformar el modeloproductivo en nuestra región.
Con su inacción, el Gobierno andaluz ha perpetuado fallas estructurales que generan un empleo de baja calidady alta temporalidad, manteniendo a Andalucía a la cabeza en tasas de precariedad del Estado.
Mientras Andalucía sigue liderando el desempleo en España, con una tasa de paro del 15,27%, muy por encimadel 10,45% medio del Estado, la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía sólo ha ejecutado en 2025 el 60%de sus Programas, dejando sin ejecutar 157 millones de euros del Programa 32 K de Políticas Activas de Empleoy más de 270 millones de euros del programa 32L de Intermediación y Orientación Laboral del Servicio Andaluz
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de Empleo.
Para superar esta situación, desde Por Andalucía incrementaremos los fondos destinados a Programas de laConsejería de Empleo, garantizando su ejecución. También promoveremos una transformación profunda hacia unmodelo productivo sostenible, más diversificado, que permita salvar los problemas estructurales de los sectoresconsolidados en nuestra tierra para la generación de un empleo más estable y de calidad.
La ausencia de Políticas de las Derechas para la dinamización económica, la recuperación de la industria perdiday la transformación del modelo productivo en Andalucía se evidencia en las malas cifras macroeconómicas. El PIBper cápita de Andalucía entre 2018 y 2023 (último dato oficial disponible) se mantuvo un 25% por debajo del PIBper cápita estatal, siendo el más bajo del conjunto del país. Las previsiones de crecimiento incluidas en elPresupuesto de la Junta de Andalucía para 2026 mantienen a nuestra región en PIB per capita a la cola del país.
Los datos son elocuentes. El modelo de "ley de la selva" impuesto por las derechas en Andalucía no solo empeoralas condiciones de vida de la mayoría social, también aumenta la brecha económica existente con el conjunto delEstado.
La industria andaluza tiene debilidades estructurales que se traducen en el menor peso industrial de la regiónrespecto a otras comunidades autónomas, generando empleos de menor estabilidad y menor proporción deactividades de alto valor añadido.
Por Andalucía desarrollará políticas para estimular la implantación de sectores tractores, centros avanzados einnovación industrial que articulen sinergias entre investigación, formación especializada, empresas tecnológicasy procesos productivos. Incentivaremos proyectos de energías renovables, agroindustria, movilidad limpia,economía circular, biotecnología, rehabilitación energética y gestión del agua para generar conocimiento,tecnología y sostenibilidad. Con estas políticas, el empleo industrial puede convertirse en un pilar del desarrollosocioeconómico sostenible de nuestra tierra.

Pilares para un nuevo modelo productivo Andaluz
- Andalucía afronta un modelo productivo agotado. Se impulsará una transformación profunda,recuperando el papel de la Junta como agente económico activo.
- Estrategia andaluza de cambio productivo: plan coordinado entre administraciones y agentes socialespara crear empleo estable, impulsar la reindustrialización verde, avanzar en soberanía energética yalimentaria y reducir desigualdades territoriales con inversión y criterios sociales/ambientales.
- Impulsar de manera urgente un plan de choque, junto a la activación de otros fondos y recursosespecíficos, para hacer frente a las posibles consecuenciaseconómicas de la actual inestabilidadinternacional, marcada fundamentalmente por el belicismo norteamericano y la posible imposición dearanceles u otras medidas que pudieran afectar negativamente a nuestra economía. En el contexto delnuevo mundo multipolar, Andalucía tiene que tener voz propia en la defensa de nuestros intereseseconómicos y comerciales y nuestro papel en el mundo
- Ley de Banca Pública Andaluza: aprobar una banca pública bajo control parlamentario y social paraorientar el crédito a la economía real (pymes, cooperativas y proyectos que generen empleo), conprincipios de banca ética, transparencia, profesionalidad e inclusión financiera.
- Impulsar la creación de tejido empresarial público de carácter andaluz para asegurar el avance depolíticas públicas en sectores básicos, estratégicos y/o monopólicos, ayudando así a un crecimientoeconómico más equilibrado e independiente, al fortalecimiento institucional y de la prestación deservicios públicos, potenciando a la vez una mayor integración de la pequeña y mediana empresa ligadaal territorio.
- Poner en marcha un Plan Transversal por el Cambio del Modelo Productivo desde tres líneasfundamentales:

o Acabar con la política de estrangulación económica de la universidad pública andaluza, dotandoa nuestras universidades de una financiación que iguale a Andalucía con los niveles en inversiónespañola y europea, tanto en el propio modelo de financiación, como en inversión en I+D+i.
o La reindustrialización y la transición energética como correas de distribución.
o La formación y profesionalización como herramientas fundamentales para romper la dinámicaeconómica andaluza de dependencia estructural.
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- Llevar a cabo una campaña para que las empresas conozcan las oportunidades que les brindaríaimplementar programas de I+D+i y dedicar recursos a la investigación, al tiempo de impulsar un códigoético y de buenas prácticas de obligada suscripción a empresas que reciban subvenciones públicas.
- Aumentar el número de contratos de captación y retención del talento, a través de Universidades y Centrosde Investigación públicos, para transformar a Andalucía en un polo de atracción para investigadores einvestigadoras en el ámbito público, permitiendo así que vuelvan a nuestra tierra los miles de jóvenesinvestigadores e investigadoras que han abandonado Andalucía buscando condiciones dignas y establespara el desarrollo de la carrera investigadora.
- Confeccionar el Plan Andaluz de Energías Renovables, con desarrollo subregional, que incluya toda lainvestigación, desarrollo, fabricación e instalación, con el objetivo de reducir drásticamente el consumo decombustibles fósiles. En este plan se debe de contener las especificaciones de los incentivos para lainstalación energética de autoconsumo y el desarrollo de comunidades energéticas. A la vez, este plandebe de servir para planificar el desarrollo de proyectos de energías renovables en nuestra tierra,garantizando que contribuyen al objetivo de una transición energética justa y sostenible y evitando posiblesimpactos sociales, ambientales, económicos y sobre el territorio, especialmente en lo relativo al desarrollode macroproyectos.
- Se regulará el etiquetado y certificación de los productos ecológicos y naturales.

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
- Aprobar la Ley de Agricultura, Ganadería y Soberanía Alimentaria, que establecerá la base sobre la quese sustentará el nuevo modelo agroecológico andaluz para:

o Delimitar los márgenes comerciales a lo largo de la cadena agroalimentaria, regular el uso delas marcas blancas o de distribuidor y definir las prácticas consideradas como abusivas.
o Regular el acceso a la tierra y su función social. Aprobar un plan de uso social de la tierra, quecontemple la creación y desarrollo de un banco de tierras públicas, medidas para la cesión dela explotación en transición por abandono o jubilación del titular y la paralización de venta desuelo público andaluz de carácter rústico de interés agrícola y forestal.
o Crear una red de infraestructuras agroalimentarias de carácter público-comunitario quefortalezca toda la cadena alimentaria, desde la producción hasta el consumo, favoreciendocircuitos cortos, sostenibilidad y acceso equitativo.

- Establecer medidas de fomento para la reutilización de subproductos agrarios.
- Poner en marcha el Plan de Ordenación Agrícola y Ganadero dirigido a la gestión adecuada de losdistintos territorios agrícolas o ganaderos, con el fin de evitar el uso especulativo de los mismos.
- Poner en marcha un programa de ayudas para la instalación, modernización y ampliación de lasindustrias de transformación en el sector agroalimentario.
- Poner en marcha un programa de protección y defensa de los sistemas de cultivos y la ganaderíasostenibles y tradicionales ligados a la conservación del patrimonio agrario y puesta en valor de losservicios ecosistémicos que prestan.
- Desarrollar de forma planificada, contando con la participación de todos los agentes implicados, ysostenida en el tiempo, los dragados de los puertos pesqueros tradicionales en nuestra tierra.
- Favorecer desde las instituciones públicas, los canales cortos de comercialización de la producciónagroganadera ecológica de temporada y cercanía llevando a cabo, entre otros, un programa de puestaen activo e instalación de cocinas y comedores en centros públicos (colegios, institutos, universidades,centros penitenciarios/ hospitales, etc.) para usuarios y familiares, con productos agroganaderos decercanía.
- Prohibir el cambio de uso del suelo de secano o forestal para su utilización con explotaciones agrícolaso ganaderas de carácter superintensivo.
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- Planificar en colaboración con los sectores productivos las especies, el número de hectáreas y lascaracterísticas de dichos productos para reducir al máximo los excedentes de producción que se tirancada temporada por falta de demanda o para que no bajen sus precios.
- Desarrollar la Ley 16/2021, de Cadena Alimentaria, y cumplir desde el Gobierno andaluz con todas lasobligaciones y objetivos previstos en dicha norma para garantizar precios justos, poner fin a la venta apérdidas y acabar con otras prácticas abusivas que asfixian a la agricultura y ganadería andaluza. Paraello, es imprescindible aumentar el número de inspecciones para el control de prácticas abusivas yponer en marcha el observatorio de precios.
- Defender una PAC fuerte y bien financiada, orientada a sostener la agricultura y ganadería social yprofesional, el empleo digno, el relevo generacional y la fijación de población en el medio rural.
- Impulsar un reparto más justo: topes máximos a las ayudas para evitar concentración en grandestenedores y garantizar que por abajo lleguen los recursos necesarios a pequeñas explotaciones,autónomos y pymes agrarias.
- Rechazar los recortes de la PAC vinculados al rearme y priorizar soberanía alimentaria y cohesiónterritorial
- Oponerse a la orientación del presupuesto europeo que recorta fondos agrarios mientras incrementa elgasto militar, defendiendo que la UE priorice soberanía alimentaria, cohesión territorial, protecciónambiental y futuro del medio rural.
- Rechazar el Acuerdo UE–Mercosur por su impacto en competencia desleal, seguridad alimentaria,medio ambiente y derechos del campesinado, y por debilitar la transición agroecológica.
- Exigir que cualquier acuerdo comercial incorpore “cláusulas espejo” (mismos estándares ambientales,sanitarios, laborales y de bienestar animal) y sea coherente con la estrategia “De la Granja a la Mesa”,evitando rebajas regulatorias.
- Asumir el compromiso de crear una partida presupuestaria suficiente para establecer medidas para elrelevo generacional y la incorporación de la mujer en el campo.
- Dar prioridad en Andalucía el modelo de la agricultura y la ganadería tradicional, familiar y sostenible,que al estar ligada al territorio genera población y puestos de trabajo, que tiene como objeto lageneración de rentas del trabajo y no del capital, así como garantizar la soberanía alimentaria, comoelementos para mantener un medio rural vivo.
- Realizar una apuesta decidida por la ganadería extensiva y por las explotaciones familiares, dado queprevienen los impactos en el territorio, en los consumos de agua, la gestión de residuos, la alimentación,entre otras cuestiones.
- Trabajar junto al sector de la pesca para que en la Unión Europea se fijen cuotas equilibradas,especialmente en la flota mediterránea, e impulsar un plan de ayudas para amortiguar la afección alsector de manera que se asegure la viabilidad del sector pesquero andaluz de cara al futuro, implantandoademás la figura del guardapescas, que ya existe en otras comunidades.
- Adoptar medidas para frenar la expansión de Rugulopterix Okamurae e impulsar ayudas directas a lapesca por las pérdidas ocasionadas por la propagación del alga invasora. Destinar además recursospúblicos para invertir en el aprovechamiento de las algas invasoras en la elaboración de productos comocosméticos o plantillas de zapatos, en toda Andalucía.
- Garantizar medidas para la protección del producto y denominación de origen andaluz, así como losprocedentes de la agricultura, la ganadería y la pesca ecológica.
- Proteger a los cultivos tradicionales, de alto valor ecológico, como el olivar en pendiente o la uva pasade la Axarquía. Lograr el aprovechamiento forestal e impulso a la industria de transformación de estosproductos.
- Remitir a la Mesa del Congreso de los Diputados una Ley que aborde el cultivo, consumo y comerciodel Cannabis y sus derivados, para poner bajo control público esta sustancia y los recursos que genera,limitar el poder de las mafias e impedir el acceso a los menores de edad.
- Establecer una estrategia de recuperación y mantenimiento de las vías pecuarias que permitan laactividad ganadera y que impida la usurpación de estos caminos públicos, así como del restante
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patrimonio asociado a la ganadería y al pastoreo.

TURISMO
El turismo se ha consolidado desde hace décadas como un motor económico principal de nuestra comunidad.Esta actividad representa más de un 13% del IPC andaluz y genera más de 416.000 empleos, siendo su gestiónclave para el mantenimiento de la prosperidad de nuestra región.
No obstante, la falta de regulación y control sobre el sector del turismo ha provocado, de manera intencionada,una proliferación desaforada de viviendas de uso turístico en todas las grandes ciudades y capitales de nuestracomunidad. Vaciando los centros de nuestras ciudades, aumentando el valor del precio de la vivienda yconvirtiendo las ciudades en lugares para el turista y expulsando a la ciudadanía de sus propios barrios.
La llegada masiva y estacional de turistas, más de 36,2 millones en el año 2024, supone tensionar los serviciospúblicos que se ven superados por una población flotante que consume, de manera desaforada, los recursos quesostiene una población cada vez más desplazada, provocando una perdida de identidad y masificación que dificultala vida cotidiana de las andaluzas y de los andaluces.
Poner en marcha una nueva estrategia turística,contando con todos los agentes, con recursos suficientes, y conel objetivo de convertir al turismo en un motor económico sostenible económica, social, medioambiental ylaboralmente, a través de las siguientes medidas:

- Aprobar el Plan de Calidad en el Sector Turístico con un distintivo de Sello de Calidad obligatorio para elacceso a cualquier iniciativa pública. Con ellos se deben garantizar:- Condiciones Laborales, iniciativas relacionadas con el empleo, igualdad, medidas de conciliación yseguridad, así como formación continua y especifica.- Sostenibilidad Ambiental, con el establecimiento de medidas que incluyan el reciclaje, ahorro energéticoe hídrico, medidas de autoconsumo energético y que evite el desperdicio alimenticio.- Fomento de un turismo responsable promoviendo en el turista una movilidad sostenible y de cercanía,poniendo en valor la oferta cultural y gastronómica.- Inclusión armoniosa dentro del núcleo poblacional, con medidas que aseguren su convivencia con elvecindario y garantice el sostenimiento de la vida comunal y tradicional de los lugares donde se asiente.- Aprobar el Plan de Acción sobre la seguridad en el empleo específico para el sector turístico, acompañadode un refuerzo de la inspección para asegurar su cumplimiento.- Llevar a cabo programas de formación profesional y fomento de empleo enfocados a aumentar la calidady seguridad del empleo.- Impulsar el papel de la negociación colectiva sectorial, las Comisiones paritarias de los Convenios y losespacios de participación y consenso de los agentes sociales, sindicales y patronales, para abordar lasimplicaciones laborales de la actual situación del sector.- Impulso de una tasa turística a nivel andaluz que permita a los ayuntamientos aumentar los ingresos parahacer frente a los gastos originados por el turismo.- Potenciar el turismo gastronómico ecológico y el agroturismo, de la mano de mercados y productoreslocales, grupos de consumo y con el apoyo del sector hostelero.- Lanzar un programa de ayudas públicas para la rehabilitación de edificaciones vacías y/o ruinosas, parasu conversión en alojamientos rurales, destinado a aquellos municipios o núcleos urbanos de la Andalucíavaciada, estableciendo incentivos progresivos según el porcentaje de población perdida en los últimos20 años.- Desarrollar un plan vacacional que garantice el descanso a las personas sin ingresos o con ingresoslimitados, a la vez que se refuerza los negocios locales andaluces. Su funcionamiento será similar al delIMSERSO, pero por rentas en lugar de por franjas de edad.- Limitación de las plazas hoteleras y de viviendas y alojamientos turísticos en base a la población existente,limitándose a 30 plazas por cada mil habitantes.
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Plan de fomento de la desestacionalización del turismo que incluya:
- Un plan de publicidad sobre el turismo alejado de las grandes ciudades, playas y zonas de ociocentrándose en la promoción del turismo rural y de interior.- Creación de paquetes turísticos flexibles y complementarios, junto a los operadores turísticos, quepermitan unir los aeropuertos y centros de entrada de turistas con el entorno rural y de interior de lacomunidad.- Medidas que pongan el foco en la cultura, la tradición, el entorno y la riqueza natural, la gastronomía y elconocimiento de la realidad andaluza como elementos de atracción turística.- Ayudas fiscales para los alojamientos rurales o de menos de 20 plazas del interior de la comunidad queles permita realizar una oferta atractiva y asequible.- Plan de digitalización e innovación en el turismo para el acceso a las nuevas tecnologías y la promocióndigital a pequeñas y medianas empresas y autónomos del sector del turismo.- Limitación del número de cruceros turísticos que atraviesan el estuario del Guadalquivir para proteger ala fauna y la flora del entorno y evitar un aumento del tráfico marítimo en la zona.- Limitación del uso del espacio publico para eventos privados de grandes dimensiones que supongan unalimitación en el uso público de los espacios reservados, impedimento al libre disfrute de los espacioscomunes o que generen contaminación lumínica o sónica que perturben la vida de la ciudadanía.- Control y limitación de los patrocinios y contratos de grandes eventos deportivos y culturales ligados agrandes multinacionales, personalidades y fondos de inversión.- Eliminación de cualquier incentivo, ayuda o referencia al turismo relacionado con la tauromaquia.

COMERCIO
- Derogar las normativas que han ampliado días y zonas de apertura en festivos para las grandessuperficies, porque atacan el derecho al descanso, precarizan el empleo y desplazan al pequeño ymediano comercio. Reforzar el asociacionismo comercial y los Centros Comerciales Abiertos con másconvocatorias y mayor dotación, mantener campañas públicas de promoción del comercio local y vincularprogramas de apoyo al consumo (como la tarjeta monedero) de forma preferente a compras en pequeñoy mediano comercio, priorizando también circuitos cortos y economía social.
- Derogar los Decretos-leyes de “simplificación” por su carácter desregulador y por facilitar negocio agrandes operadores y lobbies a costa del tejido productivo local y del interés general. Defendemos elcomercio de proximidad como empleo con derechos, economía de barrio, igualdad y cohesión social,con reglas claras y una administración al servicio de la mayoría social, no de los que más tienen.
- Abrir un proceso de diálogo con organizaciones de trabajadores/as, autónomos/as, pymes,consumidores/as, ayuntamientos y asociaciones del sector, para reactivar y actualizar la Alianza por elComercio de Andalucía, orientándola a blindar el comercio de proximidad como infraestructura socialdel barrio y a frenar la concentración de mercado.
- Corregir las políticas de ayudas a Centros Comerciales Abiertos y al asociacionismo comercial: mejorarla cuantía de la convocatoria, estabilizarla en el tiempo y garantizar criterios sociales y territoriales(barrios populares, municipios pequeños, zonas despobladas) para que el dinero público fortalezcatejido local, no el marketing de unos pocos.
- Proteger al pequeño comercio limitando nuevas licencias de grandes superficies cuando comprometanel empleo local, el equilibrio urbano y la supervivencia del tejido comercial, frenando la presión de loslobbies. Impulsar un comercio de barrio sostenible y accesible (energía, movilidad, horarios compatiblescon la vida, condiciones laborales dignas), garantizar recursos para el Plan Integral de Comercio Interiory asegurar la convocatoria anual de ayudas a Centros Comerciales Abiertos con enfoque de justiciaterritorial.
- Presentar un nuevo proyecto de ley para renovar el Decreto Legislativo 2/2012 (Ley de ComercioAmbulante) desde la participación directa de organizaciones y colectivos de comerciantes ambulantes.Objetivo: seguridad jurídica, espacios dignos, acceso equitativo, simplificación sin desregulación, yderechos frente a prácticas abusivas y arbitrariedades, reconociendo el comercio ambulante comoeconomía popular y motor de vida comunitaria.
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- Desplegar un plan público de apoyo a pymes y autónomos/as para integrar comercio físico y digital sinquedar en manos de plataformas extractivas. Priorizar soluciones cooperativas y de economía social:plataformas comunes locales, formación gratuita, acompañamiento técnico, herramientas de pago ylogística compartida, y convenios con ayuntamientos para que la digitalización sirva para sostenerempleo y barrios, no para acelerar la concentración y la precariedad.

INDUSTRIA Y EMPLEO VERDE
- Poner en marcha una Estrategia Andaluza para la diversificación e industrialización de Andalucíadirigiendo a ello fondos propios y extraordinarios y que cuente con el impulso de un Observatorio Andaluzpara la Diversificación Industrial, que planifique, diseñe y oriente a las empresas en el impulso de unnuevo modelo productivo industrial y energético ambientalmente sostenible, económicamente viable ysocialmente justo. Observatorio que será el encargado de orientar los recursos de forma transversal detodas las consejerías en este sentido.
- Impulsar la aprobación de la Ley de Banca Pública Andaluza sujeta al control parlamentario, queintervenga directamente en el circuito del crédito, que oriente prioritariamente su actividad a dar créditoa las pymes, a nuevas inversiones de desarrollo generadoras de empleo y que pueda desempeñartodas las funciones bancarias. El gobierno de la Banca Pública debe estar inspirado por los principiosde profesionalidad, independencia, responsabilidad social, banca ética, transparencia, participación ycontrol social.
- Poner en marcha un Plan Transversal por el Cambio del Modelo Productivo desde tres líneasfundamentales: la Universidad, con una financiación que en cuatro años iguale a Andalucía con losniveles en inversión europea en I+D+i, como motor; la reindustrialización y la transición energética comocorreas de distribución; y la formación y profesionalización como herramientas fundamentales pararomper la dinámica económica andaluza de dependencia estructural.
- Aumentar la inversión en proyectos de I+D+I hasta alcanzar en dos años la media Española y en cuatroaños el 2% del IPC para situarnos dentro de las comunidades que más invierten.
- Llevar a cabo una campaña para que las empresas conozcan las oportunidades que les brindaríaimplementar programas de I+D+i y dedicar recursos a la investigación, al tiempo de impulsar un códigoético y de buenas prácticas de obligada suscripción a empresas que reciban subvenciones públicas.
- Aumentar el número de contratos de captación y retención del talento, para transformar a Andalucía enun polo y atracción para investigadores e investigadoras en el ámbito público.
- Confeccionar el Plan Andaluz de Energías Renovables, que incluya toda la investigación, desarrollo,fabricación e instalación y que reduzca drásticamente el consumo de combustibles fósiles. En este planandaluz se debe de contener las especificaciones de los incentivos para la instalación energética deautoconsumo y el desarrollo de comunidades energéticas. Industria y empleo verde
- Aprobar un plan de reindustrialización verde con inversión masiva en sectores esenciales y estratégicos,a través de equipos y componentes de energías renovables, química verde, materiales para larehabilitación energética, vehículos para el transporte público y la movilidad urbana sostenible, a partirde la Ley de Economía Circular y la completa descarbonización de la economía , además de la aplicaciónde la normativa reglamentaria y las directrices del futuro Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía,que está ahora en revisión.
- Reformularemos el Plan Andaluz de Acción por el Clima (PAAC) para garantizar una transición ecológicajusta, inclusiva y participativa, incorporando medidas efectivas y evaluables en materia de mitigación,adaptación y gobernanza climática, con carácter urgente y orientadas a resultados. Para que la transiciónhacia una economía baja en carbono en Andalucía se haga en clave de inclusión, participación y justiciasocial.
- Dotar con recursos la estrategia aeroespacial y naval en Andalucía, para asegurar el empleo, transitandoa una diversificación de los sectores en el marco de una economía que prime los usos civiles en lugarde los usos armamentísticos.
- Apoyar la autonomía estratégica en materias primas minerales, siempre con estrictos criterios deplanificación, evaluación y mitigación del impacto ambiental y participación ciudadana. Nos oponemos
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a proyectos de carácter extractivista con alto riesgo ambiental.
- Imponer una moratoria a la apertura o reapertura de proyectos mineros en mano de fondos de inversióno empresas extranjeras sin antes establecer una mesa de diálogo junto a las administracionesimplicadas, sociedad civil y entidades ecologistas y científicas que garanticen la puesta en marcha contodas las garantías medioambientales.
- Un plan de cierre y sellado definitivo de las balsas de fosfoyesos en la provincia de Huelva.
- La paralización de los proyectos de granjas de biogás que puedan tener impacto en núcleospoblacionales por su cercanía a éstos y su ordenación conforme a un sistema territorialmenteplanificado.
- Evitar cierres, EREs, y deslocalizaciones de empresas que hayan recibido fondos públicos o esténdando beneficios, a través de medidas de ámbito legal y administrativo, penalizando a estas empresase impidiendo su concurrencia a futuros incentivos y contratos públicos.
- Establecer una moratoria en la implantación de grandes industrias contaminantes en Andalucía,incentivando su transformación a industrias limpias. Establecer igualmente moratorias sobre laaprobación de macroproyectos destinados a la producción energética, mientras no se garantice unacorrecta planificación a nivel andaluz y subregional, la evaluación y mitigación efectiva de posiblesimpactos y la participación plena del tejido social local en la toma de decisiones.
- Fomentar la formación cualificada, especialmente en el polo de la Bahia de Cadiz donde la demanda deeste tipo de empleos cualificado ha aumentado exponencialmente.
- En relación con la industria biomédica y farmacéutica, fomentar la investigación biosanitaria con criteriosde interés general y financiación pública suficiente, evitando la influencia negativa del lobby farmacéutico.Además, es necesario iniciar la producción pública de los productos farmacéuticos esenciales paraAndalucía. mediante la creación de los instrumentos públicos que sean necesarios.
- Explorar y potenciar las posibilidades de la industria del videojuego en Andalucía, como vehículo decreación de empleo entre la población joven.
- Aumentar las ayudas para la digitalización y posicionamiento internacional de las empresas andaluzasfomentando la apertura de mercados internacionales a los productos andaluces.
- Crear un Plan de sostenibilidad en los polos industriales que promueva la instalación de placasfotovoltaicas en las naves industriales, la instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos,puntos de reciclado de material industrial y formación en prevención de riesgos contaminantes yeconomía circular.
- Plan de ayuda a la renovación de la flota de vehículos y maquinaria industrial que modernice y reduzcala huella de carbono producida por el uso de un material obsoleto y poco eficiente.
- Intervención en las cadenas de valor de la industria andaluza con el objetivo de reforzar la producciónintroduciendo las nuevas tecnologías, Inteligencia Artificial, aumentando la eficiencia y la competitividad.
- Creación de un Plan contra la siniestralidad laboral, Andalucía sigue siendo la comunidad con mayorsiniestralidad de España, junto con las centrales sindicales más representativas del sector y que evalúey defina las medidas de obligado cumplimiento necesarias para reducir la siniestralidad aumentando lassanciones a las empresas que incumplan estas medidas.
- Realizar un estudio de necesidades laborales a medio plazo que detecte las carencias formativas de lossectores productivos y puestos más cualificados para generar un aumento de las plazas de FormaciónProfesional en los centros públicos y así cubrir las demandas de estos sectores.
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BLOQUE III. EMPLEO DE CALIDAD
Andalucía sufre la mayor tasa de desempleo del país, con un porcentaje del 15,27%, muy por encima del 10,45%medio del Estado (EPA, 2025). Esta cifra se eleva hasta el 30 % entre la población joven menor de 25 años, frenteal 25 % del conjunto del Estado, evidenciando un grave problema estructural de inserción laboral.
Este alto nivel de paro, unido a la baja calidad del empleo, ha llevado a tres millones de andaluces y andaluzas auna situación de pobreza o riesgo de exclusión social, lo que representa el 35,6% de la población andaluza, la tasamás alta del país.
A pesar de esta dura situación, la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía sólo ha ejecutado en 2025 el60% de sus Programas, dejando sin ejecutar 157 millones de euros del Programa 32 K de Políticas Activas deEmpleo y más de 270 millones de euros del programa 32L de Intermediación y Orientación Laboral del ServicioAndaluz de Empleo.
La promesa electoral del PP de crear más de 600.000 empleos se ha quedado, legislatura tras legislatura, en papelmojado. El Gobierno del PP andaluz no ha sabido capitalizar las políticas de empleo del Gobierno progresistacentral como la Reforma Laboral y la subida del Salario Mínimo Interprofesional. Con su inacción, el PP andaluzha perpetuado problemas estructurales que mantienen a Andalucía a la cabeza del país en tasas de paro,precariedad laboral, brecha de género y desempleo juvenil.
Andalucía tiene solución. Desde Por Andalucía incrementaremos los fondos destinados a políticas de empleo,garantizaremos su ejecución, e impulsaremos un modelo productivo más sostenible y diversificado, que genereun empleo más estable y de calidad.

POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
- Apoyar y acompañar la labor del Ministerio de Trabajo y su política, anclada en el diálogo social, deprotección del empleo y las iniciativas frente a la precariedad, continuando con los aumentos del SalarioMínimo Interprofesional (SMI) y otros avances pendientes tras la reforma laboral. A este tenor, poner enmarcha una mesa permanente con agentes sociales y económicos para realizar el seguimientoexhaustivo y articular medidas en los expedientes de reducción de plantillas en las empresas andaluzas.
- Aprobar un plan de choque en empleo, dotado con los más de 1.500 millones de euros no ejecutadosen estos años, centrado en los colectivos más castigados y con mayor riesgo de precariedad por la crisisdel empleo (jóvenes, mujeres y mayores de 45 años), y que entienda el empleo como un instrumentofundamental para la inclusión social
- Asegurar el cumplimiento de los planes de igualdad en las empresas, atendiendo al cumplimiento de laobligación por parte de las empresas de más de 250 trabajadores/as, así como la transición establecidaen el Real Decreto Ley 6/2019, de 1 de marzo, para empresas de menor tamaño en el marco de la propiaactividad inspectora de la Junta.
- Aprobar un plan de empleo a través de los ayuntamientos incorporando las mejoras planteadas por laFederación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), principalmente la relativa a articular las ayudasa los salarios según los convenios municipales.
- Impulsar el Programa de Transición al Empleo, con transferencias a las Entidades Locales,especialmente las menores de 20.000 habitantes, para el impulso de proyectos que tengan unaincidencia directa en la generación de empleo estable.
- Aprobar el Plan “Trabajar para vivir”, con medidas encaminadas a garantizar la conciliación laboral, laincorporación de programas de deporte en ámbitos laborales, el fomento del teletrabajo (tanto en elsector público como el privado) y con partidas presupuestarias orientadas a investigar la implantaciónde la jornada de cuatro días.
- Poner en marcha de manera urgente un programa de empleo a través de incentivos directos a empresas,
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principalmente a Pymes y autónomos/as, para la contratación de personas desempleadas con obligaciónde mantenimiento del empleo al menos durante dos años.
- Aprobar el Plan por la Calidad del Empleo en Andalucía, como herramienta frente a la precariedad y lasiniestralidad laboral, implementando, como en otras comunidades están haciendo, un refuerzoautonómico en la inspección laboral.
- Revisar los protocolos y actuaciones del sistema público de salud en Andalucía, respecto de la valoraciónde las enfermedades profesionales, que simplifiquen la detección, gestión y tramitación de lasdeclaraciones de enfermedad profesional por parte del personal del Servicio Andaluz de Salud.
- Impulsar una convocatoria específica para personas que cuiden a familiares dependientes, con el fin dereconocer profesionalmente su experiencia laboral en materia de dependencia, dando prioridad en laconvocatoria a mujeres que se encuentren en situaciones de especial vulnerabilidad.
- Plan de Formación para el Empleo con ejecución y calidad (oferta suficiente, acreditación, prácticasdignas y conexión con sectores estratégicos).
- Apuesta por FP pública y planificación vinculada al tejido productivo para generar empleo de calidad.- Plan de reindustrialización verde y sectores estratégicos (empleo estable)
- Plan específico de políticas activas orientado a sectores estratégicos (industria verde, cuidados,rehabilitación energética, movilidad sostenible, agroindustria de valor añadido etc.
- Condicionar ayudas a empresas a: empleo estable, salarios dignos, igualdad, PRL y mantenimiento deactividad.
- Actualización del presupuesto de subvenciones para el personal técnico de orientación laboral en elprograma Andalucía Orienta, que lleva congelado desde 2014, hace más de una década. Para garantizarla estabilidad de los equipos, la calidad del servicio y la capacidad de atraer profesionales cualificados.(Orientadores laborales)

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN EN CONTRATACIÓN PÚBLICA
- Reforzar la regulación para prohibir contratar a personas jurídicas, sus administradores, representanteso cualquier tercero involucrado, cuando se acredite que eran destinatarios finales de beneficios ilícitos.
- Extender la prohibición de contratar a todo el grupo empresarial en caso de pertenencia a uno, no soloa la empresa formalmente beneficiaria.
- Impedir que empresas que sustituyan, sucedan o se transformen para dar continuidad a empresascorruptoras puedan contratar con la administración.
- Establecer consecuencias económicas contundentes para corruptores y corrompidos, incluyendodevolución multiplicada del dinero público robado.
- Regular el decomiso de bienes de corruptores que no acrediten origen lícito, presumiendo la ilegitimidadde los mismos.

Ética y responsabilidad de cargos públicos y políticos
- Aplicar a cargos públicos procesados por corrupción un tratamiento similar al de los afiliados políticos:separación temporal o suspensión mientras dure la investigación.
- Crear la figura de “persona investigada avalada”, obligando a instituciones y partidos a justificarpúblicamente el aval de su permanencia; en caso de no existir, se aplicará cese o suspensión del cargoy/o afiliación.
- Separar de manera definitiva a personas condenadas por corrupción que ocupen puestos políticosaunque no sean cargos públicos electos.
- Fijar incompatibilidades estrictas entre retribución pública y actividades lucrativas privadas.
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- Se elaborará un código ético de obligado cumplimiento para los gestores del sector público.

Transparencia y rendición de cuentas
- Obligar a publicar todas las reuniones o encuentros de representantes públicos con empresas,incluyendo participantes y materias abordadas, con sanciones por incumplimiento.
- Publicitar regalos permitidos legalmente, participación en eventos privados de empresas y grupos deinterés, e ingresos complementarios lícitos de cargos públicos, miembros del poder judicial y fuerzas deseguridad.
- Crear una herramienta de publicidad activa (“mapa de la corrupción en Andalucía”) con informaciónsobre casos investigados o sentenciados en los últimos 10 años: personas y empresas implicadas,ámbito territorial, delitos, situación procesal, condenas y estado de devolución de fondos públicos.

Reforma de la contratacón pública
- Aprobar una Ley Andaluza de Contratación Pública Económica, Social, Medioambiental yLaboralmente Sostenible que:

o Garantice condiciones laborales dignas para trabajadores que prestan servicios en contratospúblicos.
o Proteja a pymes, autónomos/as y fomente lo hecho en Andalucía.
o La Ley afectará a todas las administraciones: autonómica, universidades, ayuntamientos,diputaciones y programas financiados mayoritariamente por la Junta.

- Limitar la contratación externa a actividades impropias o coyunturales.
- Mejorar y ampliar mecanismos de control y cumplimiento de contratos.
- Descomponer el factor precio en: desembolso de la administración y retornos recibidos, valorandocalidad-precio y condiciones laborales.
- Garantizar empleo de calidad, incorporando criterios de “igual trabajo, igual salario” y generación deempleo en adjudicaciones.
- Fomentar lo hecho en Andalucía: proximidad, menor huella de carbono, sostenibilidad y criteriosmedioambientales en adjudicaciones.
- Aumentar transparencia y participación en contratación para favorecer acceso de pymes, autónomos/asy cooperativas.
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BLOQUE IV. MEJORES SERVICIOS PÚBLICOS PARA UNA MEJORDEMOCRACIA
SANIDAD
La salud como derecho: reconstruir la sanidad pública para cuidar la vida enAndalucía
La salud no es una mercancía: es un derecho universal que debe garantizarse en igualdad, vivas donde vivas ytengas la renta que tengas. En Andalucía, ese derecho está hoy amenazado por un deterioro sostenido del sistemapúblico, ligado a una decisión política: infrafinanciar la sanidad, no reforzar plantillas e infraestructuras al ritmo dela presión asistencial y, mientras tanto, desviar recursos hacia la privada mediante conciertos.
Los datos muestran una tendencia clara. Desde 2020 Andalucía se sitúa a la cola en inversión sanitaria y en 2022llegó a ser la comunidad con menor gasto por habitante (1.533 € per cápita), manteniéndose en los últimos puestosentre 2023 y 2025. En paralelo, los indicadores comparativos de calidad han empeorado: de estar entre las peoresen 2018, Andalucía cayó a los últimos lugares desde 2019, fue la peor en 2023 y volvió a situarse en la parte bajaen 2024. Este patrón encaja con un modelo impulsado por la derecha: las comunidades con peores resultados ensanidad pública coinciden mayoritariamente con gobiernos del PP, según la Federación de Asociaciones enDefensa de la Sanidad Pública.
La consecuencia es un sistema con falta de recursos y demoras intolerables. Andalucía presenta déficits depersonal y capacidad asistencial: en 2024 tuvo la menor tasa de médicos especialistas y de enfermeríaespecializada por cada 1.000 habitantes (1,61 y 3,45), y se sitúa entre las peores en atención primaria, camas yquirófanos. Esto se traduce en las mayores esperas para intervenciones quirúrgicas y consultas con especialistas.La Atención Primaria, pilar del sistema, está especialmente estrangulada: en 2025 la espera media para una citafue de 7,2 días, muy por encima del objetivo de 48 horas. No sorprende que la satisfacción ciudadana esté entrelas más bajas: en 2024 la valoración general y de primaria fue de 5,80 y 5,98 sobre 10.
Este deterioro no es neutro: empuja a la población hacia la sanidad privada. Andalucía está entre las comunidadescon más uso de consultas privadas, es la sexta en porcentaje de población con seguro y una de cada cuatropersonas ha tenido que recurrir a la privada. Además, la crisis de los cribados de cáncer de mama, el abandonode la salud mental (con listas de espera en psicología y psiquiatría), el castigo al medio rural y la falta de perspectivade género en la atención y la prevención evidencian un modelo que llega tarde y discrimina más.
Por Andalucía plantea elevar la inversión por habitante hasta situarla por encima de la media estatal; priorizarrecursos propios y gestión pública directa, reduciendo los conciertos a la mínima expresión; reforzar la AtenciónPrimaria para garantizar citas en menos de 48 horas; reducir listas de espera de especialistas y cirugía con mediospúblicos; dignificar condiciones laborales y estabilizar plantillas; y poner en el centro la salud mental, la prevención,la salud pública y una mirada feminista, comunitaria y territorial. Defender la sanidad pública es defender la vida,la igualdad y el futuro de Andalucía.

DECÁLOGO PARA LA DEFENSA DE LA SANIDAD PÚBLICA
1. Blindar la sanidad pública y frenar la privatización. Garantizar por ley el carácter universal y degestión pública directa del sistema sanitario andaluz, poniendo fin a la privatización encubierta.
2. Reducción progresiva de los conciertos sanitarios. Revisar, limitar y revertir los conciertos con lasanidad privada, priorizando la inversión en recursos propios del sistema público.
3. Plan de choque contra las listas de espera. Reducir de forma estructural las listas de esperaquirúrgicas, diagnósticas y de consultas mediante refuerzo de plantillas, ampliación de horarios en lopúblico y mejora de la gestión clínica.
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4. Refuerzo estructural de la atención primaria. Aumentar la financiación, reducir cupos y agendas,reforzar plantillas y dotar a la primaria de capacidad resolutiva real.
5. Plan integral de salud mental pública. Incrementar recursos humanos y materiales, eliminar listas deespera en atención psicológica y desarrollar un modelo comunitario y público.
6. Programas de prevención y cribado seguros y transparentes. Garantizar la detección precoz delcáncer y otras patologías con protocolos claros, información veraz y seguimiento público efectivo.
7. Sanidad con perspectiva feminista. Incorporar la perspectiva de género en todas las políticassanitarias, reforzando la salud sexual y reproductiva y el abordaje de enfermedades feminizadas.
8. Equidad territorial y sanidad rural. Garantizar servicios sanitarios públicos de calidad en el mediorural, reforzando centros de salud, urgencias y transporte sanitario.
9. Dignificación de las y los profesionales sanitarios. Estabilidad laboral, fin de la temporalidad abusiva,mejora de condiciones de trabajo y participación en la planificación del sistema.
10. Transparencia y control democrático del gasto sanitario. Asegurar la ejecución íntegra delpresupuesto sanitario, con control público, rendición de cuentas y participación ciudadana

Financiación y refuerzo estructural del sistema sanitario público
- Aumentar el gasto sanitario público por habitante durante la legislatura para que Andalucía alcance, almenos, la media nacional.
- Incrementar de forma progresiva la inversión pública hasta converger con los estándares europeos.
- Aumentar la capacidad de uso de las infraestructuras públicas existentes, ampliando horarios,finalizando obras pendientes, poniendo en funcionamiento infraestructuras ya terminadas, renovandoequipamientos obsoletos, la construcción de nuevos dispositivos públicos en zonas con déficit decobertura y el refuerzo del transporte sanitario, asegurando una dotación suficiente de ambulancias,recursos y personal.
- Por Andalucía impulsará todos los mecanismos necesarios para garantizar, en aplicación del derechoa la salud y de la función social de la propiedad reconocidos en el Estatuto de Autonomía de Andalucíay en la Constitución Española, el acceso a un hospital público en todos los territorios de Andalucía,recurrriendo si es necesario a la intervención temporal de centros sanitarios privados.
- Reforzar la actividad asistencial en hospitales y centros de especialidades en horario de tarde parareducir de manera urgente las listas de espera.
- Garantizaremos la transparencia y la mejora continua del sistema sanitario mediante la publicaciónperiódica de listas de espera e indicadores clave, la evaluación independiente de las políticas sanitariasy el impulso de una digitalización útil, que asegure la interoperabilidad de la historia clínica, el desarrollode la telemedicina y el acceso de la ciudadanía a su información sanitaria.
- Implementaremos un plan plurianual de recuperación de la inversión sanitaria que permita reforzar deforma sostenida la sanidad pública andaluza, corrigiendo el impacto de los recortes acumulados yavanzando en la restitución de la denominada deuda histórica sanitaria.
- Se garantizará en el conjunto de la red sanitaria pública el acceso a la prestación de la interrupciónvoluntaria del embarazo, a las prestaciones vinculadas al derecho a una muerte digna y a la aplicaciónde las instrucciones previas o voluntades anticipadas.
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Personal sanitario: estabilidad, reconocimiento y derechos laborales
- Desarrollaremos una política integral de recursos humanos que incluya el aumento de plantillas, lacobertura inmediata de vacantes y sustituciones, la convocatoria anual de Ofertas de Empleo Públicoen todas las categorías.
- Asimismo, impulsaremos la mejora de las condiciones laborales, incluyendo la implantación efectiva dela jornada de 35 horas semanales para el personal facultativo, garantizando además descansosadecuados.
- Garantizar la estabilidad laboral mediante contratos estables y salarios dignos.
- Reducir la temporalidad y equiparar las remuneraciones a la media estatal.
- Dimensionar las plantillas según ratios europeas para garantizar la calidad asistencial.
- Mantener abierta de forma permanente la Bolsa de Profesionales del SAS.
- Reclasificación profesional de las y los TCAES, reconociendo sus funciones, competencias yformación, con mejora retributiva y desarrollo profesional.
- Proteger los derechos laborales del personal de contratas y subcontratas, garantizando condicionesequiparables a la sanidad pública.

Gobernanza, gestión pública y participación ciudadana
- Potenciar la autonomía de gestión de centros sanitarios y áreas de salud bajo criterios de calidad yparticipación.
- Adaptar el mapa sanitario a las necesidades reales de la población.
- Crear Consejos de Salud con participación de profesionales y ciudadanía.
- Priorizar la provisión pública de los servicios sanitarios y limitar los conciertos privados a situacionesexcepcionales y evaluables.
- Reducir el gasto farmacéutico mediante la recuperación y mejora del sistema público de subasta demedicamentos, garantizando el suministro, la calidad terapéutica y el interés general frente al beneficioprivado, e incorporando mecanismos de control y sanción ante incumplimientos por parte de la industriafarmacéutica.

Equidad territorial y acceso universal
- Garantizar por ley la equidad sanitaria en toda Andalucía, asegurando todos los niveles asistencialesen todas las Áreas de Salud.
- Reforzar los servicios públicos de rehabilitación, atención bucodental, podológica, óptica y farmacéutica,especialmente para población vulnerable y zonas rurales.
- Promover la mediación cultural en los servicios sanitarios.

Atención Primaria como eje del sistema
- Blindar al menos el 25% del presupuesto sanitario para Atención Primaria. Este refuerzo permitiráampliar plantillas, reducir la carga burocrática y mejorar la accesibilidad, garantizando consultas clínicascon un tiempo mínimo de 10 minutos por paciente, atención en un máximo de 48 horas para citas clínicas
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y menos de 7 días para el resto. Asimismo, se fortalecerá la continuidad asistencial, las políticas deprevención y salud comunitaria, y se establecerán incentivos específicos para la cobertura de plazas enzonas rurales o de difícil acceso.
- Organizar la Atención Primaria como estructura propia con liderazgo profesional.
- Garantizar atención presencial con objetivo de cero demoras y ampliar horarios de 8 a 20 horas.
- Mejorar la dotación tecnológica, la capacidad diagnóstica, la rehabilitación y los cuidados paliativos,especialmente en el medio rural.

Prevención, salud pública y promoción de la salud
- Desarrollar plenamente la Ley Andaluza de Salud Pública.
- Crear la Agencia Andaluza de Salud Pública, destinando progresivamente hasta el 5% del gastosanitario.
- Preparar el sistema sanitario frente al cambio climático y futuras pandemias.
- Apostar por la investigación pública en salud y proteger la Escuela Andaluza de Salud Pública.

Cribados y detección precoz
- Reforzar los programas de cribado poblacional como herramienta clave de prevención.
- Ampliar y mejorar el cribado de cáncer de mama, garantizando su accesibilidad en todo el territorioandaluz, reduciendo desigualdades territoriales, asegurando tiempos de respuesta adecuados yadaptando la edad de inicio según la evidencia científica.

Salud mental y bienestar emocional
- Aumentar el gasto en salud mental hasta el 10% del presupuesto sanitario.
- Adecuar las ratios de profesionales a la media europea.
- Garantizar psicólogos y psicólogas en Atención Primaria, hospitales, servicios sociales y centroseducativos.
- Incrementar las plazas PIR y desarrollar nuevas especialidades.
- Desarrollar planes específicos de prevención del suicidio.
- Garantizar recursos suficientes para la atención a los Trastornos de la Conducta Alimentaria, conUnidades de Día en todas las provincias.
- Blindar y reforzar la red pública FAISEM.

Salud sexual, reproductiva y derechos
- Garantizar el acceso universal a métodos anticonceptivos y al aborto en la sanidad pública.
- Reforzar la educación sexual y menstrual.
- Recuperar y fortalecer la red pública de atención a las ITS.
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Cuidados paliativos, cronicidad y final de vida
- Garantizar el acceso efectivo a la prestación de Ayuda a Morir en Andalucía.
- Incrementar los Equipos de Cuidados Paliativos Domiciliarios.
- Reforzar los recursos sociosanitarios para la cronicidad y la enfermedad avanzada.
- Desarrollar la enfermería escolar mediante una ley andaluza.
- Crear el Observatorio de la Violencia Obstétrica y reforzar la humanización de la atención perinatal.

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
- El sistema educativo andaluz esta acelerando su deterioro por las políticas privatizadoras del PartidoPopular durante los últimos 8 años.
- En ese contexto hay que enmarcar las propuestas que Por Andalucía hace para dar respuesta a losderechos de la población. Una respuesta que no solo se basa en el incremento de la inversión en elsistema actual, sino que significa un cambio sustancial del modelo educativo y que alcanza a losconceptos más avanzados de la sociedad moderna que Andalucía necesita.
- El principio de la inclusión social y educativa reconocido en las leyes actuales, no son solo bellaspalabras, es una obligación de un gobierno andaluz pegado a las necesidades de la población. PorAndalucía propone un programa que va dirigido al cumplimiento de ese principio.
- Desde Por Andalucía entendemos que la mejor respuesta a estas obligaciones es el sistema educativopúblico, desde la mejora de los centros de titularidad pública, hasta la creación de aquellos centros quesean necesario tanto en el 1er. Ciclo de la Educación Infantil como hasta la Formación Profesional, asícomo la dotación suficiente del personal docente y no docente en todos los centros de tituralidad pública.

Defensa de la red pública y financiación
- Frenar el cierre de unidades y recuperar las líneas eliminadas en centros públicos.
- Garantizar la gratuidad, el acceso universal y en condiciones de igualdad a todas las familias a travésde una red suficiente de centros de titularidad pública de Educación Infantil de 1er. Ciclo (0 a 3 años),que además garantice las condiciones laborales de los y las profesionales que actualmente sostienenesta etapa.
- Alcanzar una financiación educativa del 7 % del PIB para los centros de titularidad pública de todo elsistema educativo.
- Paralizar la ampliación de la financiación a los centros de titularidad privada concertada y reducirlaprogresivamente, impulsando alternativas públicas.
- Aprobar una oferta de becas públicas con dotación presupuestaria suficiente que de respuesta a lademanda existente.
- Se articularán programas de prevención y lucha contra el absentismo escolar.

Calidad educativa y reducción de ratios
- Reducir el número de alumnos y alumnas por aula es clave para mejorar los resultados y la equidad delsistema.
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o Ratios máximas por aula
▪ Infantil 0-3 años:

● 0-1: 6 alumnos/as
● 1-2: 10 alumnos/as
● 2-3: 12 alumnos/as

▪ Infantil 3-6 años: 15 alumnos/as
▪ Primaria y ESO: 20 alumnos/as
▪ Bachillerato y FP Superior: 25 alumnos/as
▪ FP Básica: 15 alumnos/as
▪ FP Media: 20 alumnos/as
▪ El alumnado con NEAE computará doble a efectos de ratio.

- Se reforzará la doble docencia de manera que los grupos puedan estar atendidos, dentro de unaorganización más flexible que la actual, por dos docentes. Eso significa un aumento de plantilla deprofesorado que debe ser cuantificado.
- Mantener plantillas y aprovechar el descenso de natalidad para desdoblar grupos, no para cerrar aulas.
- Se promoverá la suscripción de un pacto estatal por la estabilidad educativa que otorgue continuidad alas políticas educativas más allá de los cambios de gobierno.
- Se impulsará la extensión del bilingüismo en la red de centros docentes públicos.
- Se incorporará la Carta Europea del Investigador al ordenamiento autonómico, reconociendo al personalinvestigador como profesional y garantizando su cotización a la Seguridad Social en condicionesequiparables al resto de trabajadores.

Atención a la diversidad e inclusión
- Se pondrá en marcha un plan de incremento estructural de plantillas de atención a la diversidad.
- Los recursos deben ir al alumnado en su centro, no obligar al alumnado a desplazarse.
- Exigir por Ley que se realice formación sexual feminista y transinclusiva en todos los centros educativosy en todas las etapas educativas obligatorias, que promueva el conocimiento del propio cuerpo, elconsentimiento, el buen trato, la diversidad sexual y de género, y la prevención de violencias machistasy LGTBIfóbicas.
- Educar con el uso del lenguaje inclusivo y no sexista en los colegios, institutos y demás organismoseducativos con base a una Ley de Coeducación y Transversalidad educativa de Andalucía, para que,poco a poco, se extienda su uso por toda la sociedad andaluza.
- Creación de contenidos curriculares transversales y específicos sobre respeto a la identidad de géneroy diversidad sexual en todos los niveles educativos, garantizando entornos libres de LGTBIfobia.
- Se eliminará la subcontratación de profesionales, garantizando estabilidad.
- Se establecerán ratios máximas:

o 1 PT/AL por cada 12 alumnos
o 1 orientador por cada 250 alumnos
o Máximo de 4 alumnos con necesidades por aula
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o PTIS: mínimo 1 por centro (2 si hay unidad específica)
o Educación Social: 1 educador/a por cada 500 alumnos/as, con reconocimiento normativo desus funciones

- Se ampliará la red de aulas específicas (TEA y otras).
- Se garantizará la incorporación del personal desde el inicio de curso.
- La inclusión educativa será un derecho efectivo, garantizando recursos humanos suficientes, ratiosadecuadas y condiciones laborales dignas.

Infraestructuras educativas, sostenibilidad y entorno
- Garantizar centros seguros, saludables y sostenibles, sin discriminaciones territoriales.

o Cumplimiento y aplicación de la Ley de Bioclimatización. Renovación de aire, entoldado,arbolado, placas fotovoltaicas y temperaturas adecuadas en las aulas con suscorrespondientes mantenimientos.
o Retirada inmediata y completa del amianto en centros educativos.
o Retirada urgente y completa de todas las aulas prefabricadas de Andalucía.Renaturalizaciónde patios escolares.

- Construcción de centros públicos en zonas rurales para evitar desplazamientos forzosos o derivacionesa la concertada.
- Publicar y cumplir anualmente con los planes de infraestructuras educativas, así como con suscorrespondientes evaluaciones de cumplimiento.

Servicios complementarios y conciliación
- Recuperar la gestión pública directa de servicios externalizados.
- Poner en marcha un proceso de cambio profundo de los comedores escolares y servicios no lectivospartiendo de la base de que esos servicios deben ser universales, gratuitos y de calidad, acabando consu externalización y,, acabando con las líneas frías y los caterings de pésima calidad.
- Ampliar la apertura de centros por la tarde, aula matinal y actividades extraescolares hasta cubrir lademanda real.
- Crear caminos escolares seguros y reforzar el transporte público cuando sea necesario.

Equidad social y zonas desfavorecidas
- Estabilizar la figura del monitor/a de apoyo en Infantil (mínimo uno por centro).
- Refuerzo específico en Zonas de Transformación Social, aumentando trabajadores/as sociales yrecursos compensatorios.
- Garantizar la atención educativa compensatoria con independencia del centro donde esté matriculadoel alumnado.
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Salud, educación emocional
- Implantar un servicio de salud escolar con enfermería y fisioterapia, potenciando además la orientaciónescolar en los centros públicos.
- Integrar de forma transversal:

o educación emocional
o hábitos saludables y nutrición
o prevención de la obesidad
o primeros auxilios

- Acabar con la expansión de casas de apuestas y desarrollar campañas preventivas sobre juego onlineen institutos.
- Mejorar la coordinación interadministrativa (educación, salud y servicios sociales) con garantías deprotección de datos.
- Aprobar la primera Ley integral contra el acoso y el ciberacoso escolar.

Igualdad, coeducación y educación afectivo-sexual
- Garantizar una educación sexo-afectiva integral, inclusiva y no centrada solo en riesgos sanitarios.
- Formación continua para profesorado y familias en igualdad y prevención de violencias machistas.
- Educación menstrual incluida.
- Patios inclusivos y revisión feminista de materiales educativos.
- Defender la autonomía docente frente a la censura (rechazo del pin parental).
- Educar en la corresponsabilidad y el valor de los cuidados.

Laicidad del sistema educativo
- La Administración educativa andaluza garantizará el carácter público y laico del sistema educativo,conforme a los principios de universalidad, igualdad y gratuidad, situando la educación pública comoeje prioritario de la acción de gobierno frente a la financiación de centros de titularidad privada sostenidosmediante conciertos educativos.
- El currículo escolar se fundamentará en el conocimiento científico, los valores humanistas y cívicos, elrespeto a los derechos humanos, la atención a la diversidad, la igualdad en dignidad y derechos, asícomo en los principios éticos y democráticos que informan el ordenamiento estatutario y constitucional.
- Defendemos que la asigantura de religión, desde un punto de vista confesional, no se de en el sistemaeducativo público en base al principio de aconfesionalidad y de separación iglesia-estado.
- En tanto la asignatura de religión de carácter confesional no sea suprimida del sistema educativo, laAdministración autonómica reducirá su carga horaria al mínimo establecido por la normativa básicaestatal.
- Las autoridades académicas no intervendrán en calidad de tales en actos de naturaleza confesional, nise admitirá la presencia de autoridades religiosas en actos académicos oficiales, incluyendoinauguraciones de curso y ceremonias de investidura.
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Formación Profesional
La FP actual esté en un momento clave del crecimiento de la escuela pública y es por ello que Por Andalucía nopuede estar al margen de esta etapa educativa que puede significar un paso decisivo en la privatización de laeducación pública andaluza.
La importancia que ha tomado esta etapa es un síntoma de lo que puede ocurrir, podemos decir que la formaciónprofesional está en un proceso creciente de privatización porque es un espacio baldío y abandonado a su suertepor las políticas de los dos gobiernos de la derecha andaluza. La presencia de intereses privados como fondos deinversión, que están comprando empresas andaluzas de formación profesional es el mejor ejemplo de lo que estáocurriendo.
El gobierno de Moreno Bonilla se ha limitado a mantener escasamente las titulaciones existentes, sin modificarapenas los títulos, casi todas ellas en sectores educativamente sobresaturados (gestión administrativa, ayuda adomicilio, auxiliares de enfermería, sanitaria de Radiología y/o Patología y FP básica que no conlleva certificadode profesionalidad, etc) para dejar todas las titulaciones de formación profesional mas innovadoras y específicasen manos de las empresas privadas que ofrecen titulaciones a un alto coste para la mayoría de las y los jóvenesandaluces que buscan una formación profesional de calidad que les permita acceder al complejo mercado laboralactual.
Por todo ello nos comprometemos:

- Frenar la privatización de la FP y ampliar plazas públicas según la demanda real mediante una inversiónextraordinaria en el sector.
- Crear nuevos ciclos vinculados a empleo verde y economía circular de acuerdo com empresas delsector de la economía social con las garantías de una formación ligada al trabajo de calidad.
- Crear una oferta formativa pública de ciclos que den respuesta a la demanda del nuevo mercado laboral.
- Garantizar la FP Dual de calidad en igualdad de condiciones en todo el territorio.
- Impulsar centros públicos de capacitación y transformación digital en cada comarca.
- Aprobar una oferta de becas públicas con dotación presupuestaria suficiente que de respuesta a lademanda existente.

Universidades Públicas Andaluzas
La Universidades Públicas andaluzas sufren un deterioro estructural provocado por la infrafinanciación crónica, laprecarización del personal y el avance de la estrategia privatizadora del gobierno del Partido Popular de la Juntade Andalucía.
Desde 2019, la financiación estructural de las universidades públicas andaluzas no ha crecido al ritmo de lasnecesidades reales del sistema, especialmente en un contexto de inflación, aumento de costes energéticos ymayor presión docente e investigadora. La inversión pública por estudiante ha caído por debajo de la media estatal,comprometiendo la calidad docente, la capacidad investigadora y la función social de la universidad.
En 2026, el presupuesto de las Universidades Públicas sólo ha aumentado un 3% en Andalucía, la mitad de lasubida global de los presupuestos, cubriendo apenas las subidas salariales impulsadas por el Gobierno central yel aumento de precios de suministros producido por la inflación.
Esta infrafinanciación ha provocado la precarización del personal docente e Investigador, con un uso abusivo defiguras temporales y asociadas, y dificultades para estabilizar al personal joven investigador. Los Presupuestos de2026 del Gobierno andaluz tampoco permiten una mejora sustancial de los servicios e infraestructuras de launiversidad pública, que sólo dispone de recursos mínimos para garantizar su funcionamiento ordinario.
La exigua oferta pública de postgrado empuja al alumnado a buscar alternativas privadas y costosas paracompletar su formación, mermándose la igualdad de oportunidades y potenciándose la desigualdad social.
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Paralelamente, se ha producido un avance sostenido de la universidad privada en Andalucía, favorecido pordecisiones políticas que relajan los requisitos de calidad, planificación y equilibrio territorial. Este modelo rompe elprincipio de igualdad de oportunidades, condicionando el acceso a la educación superior a la capacidad económicay orientando la formación y la investigación hacia criterios de rentabilidad inmediata, en detrimento delconocimiento crítico, la ciencia básica y las humanidades. Es un modelo que aleja a la universidad de su funcióncomo motor de cohesión social, innovación y pensamiento crítico, para convertirla progresivamente en un mercadoeducativo.
Este debilitamiento de la universidad pública incide negativamente sobre la emancipación juvenil, que en Andalucíaestá a la cola del Estado, la retención del personal investigador y la capacidad para impulsar un modelo productivobasado en el conocimiento, la innovación, el valor añadido y la sostenibilidad. Sin una universidad pública fuertey de calidad, Andalucía está condenada a reproducir un modelo económico de baja productividad, precariedadlaboral y dependencia externa.
La Universidad Pública andaluza tiene solución. Desde Por Andalucía elevaremos la financiación públicauniversitaria por estudiante, situándola por encima de la media estatal. Impulsaremos reformas legislativas para laestabilización de las plantillas y reforzaremos la universidad pública como eje del desarrollo profesional, científico,cultural y productivo de Andalucía, elevando la planificación y las exigencias de calidad para la autorización deUniversidades Privadas.

- Garantizar la financiación al conjunto de Universidades Públicas Andaluzas mediante un nuevo modelode financiación autonómica que emane del consenso entre rectorados y comunidades universitarias.Seestablecerá un nuevo modelo de financiación universitaria, con una senda hasta el 1% del PIB andaluz.
- Derogar la Ley Universitaria para Andalucía (LUPA) y promulgar una verdadera ley para la universidadque garantice una financiación basal suficiente que incluya los gastos de personal, los gastos corrientesy las inversiones necesarias para el adecuado funcionamiento de las universidades públicas y para elcumplimiento de sus funciones de docencia, investigación, transferencia del conocimiento e innovación.
- Crear un fondo para cubrir las necesidades en materia de mantenimiento y de servicios básicos que sevean agravados por la subida de los precios de mercado o por necesidades sobrevenidas de maneraque garantice que las universidades publicas no tengan que desviar fondos para cubrir estas partidas yse garantice su funcionamiento.
- Cubrir el 100% de los complementos retributivos del personal universitario con su revalorización anualal IPC.
- El nuevo modelo de financiación garantizara la consolidación del 100% de la financiación real anual decada centro universitario, y no solo la financiación presupuestada si esta última fuera inferior, paragarantizar la suficiencia económica y crecimiento anual de cada centro universitario.
- Promover un sistema garantista de concursos públicos, con una única aplicación mejorada para todo elsistema universitario andaluz que emplee un único formato para todos los concursos y acreditacionesy que sea compatible con el formato nacional (Aneca).
- Promocionar la visibilidad social de los trabajos y proyectos de investigación mediante incentivos y unmejor aprovechamiento de los recursos existentes de difusión de los mismos.
- Racionalizar la gestión económica de las universidades, evitando que el peso de la administraciónrecaiga sobre el personal investigador, con una mejor definición de las tareas y mejora de lascondiciones del Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios (PTGAS).
- Establecer como vinculantes los informes preceptivos de los distintos organismos de la Junta deAndalucía y del ministerio con competencias en universidades, que evalúan la calidad de las propuestasde universidades privadas para poderse aprobar el inicio de su tramitación como proyecto de ley parasu instalación.
- Obligación de todos los colegios mayores y residencias de estudiantes a estar adscritos a unauniversidad pública andaluza. Aplicándoseles la Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU)impidiendo la segregación por sexos y poniendo límites al precio ofertado para los estudiantes.
- Se promoverá la creación de las facultades y carreras más demandadas en todas las universidadespúblicas andaluzas para evitar el desplazamiento de los estudiantes fuera de sus lugares de residencia
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o a la educación privada y evitar cargas económicas a las familias andaluzas.
- Creación de un fondo de ayudas para el alquiler y la movilidad estudiantil que garantice a aquellosestudiantes que deben trasladarse a otros centros universitarios fuera de su provincia de un alojamientodigno y asequible.
- Endurecimiento de las condiciones para abrir nuevos centros privados universitarios en Andalucía yobligatoriedad de adaptarse a los estándares de calidad y niveles de inversión en investigación de lasuniversidades públicas andaluzas para poder seguir con la actividad docente.
- Aumento de las plazas en los másteres habilitantes hasta garantizar una oferta del 100% de las plazaspara los egresados en la misma universidad en la que se graduaron.
- Aumento de la inversión en el personal joven científico y de los proyectos de investigación universitariosque fijen el conocimiento al territorio y permita el retorno del talento emigrante de nuestra comunidad.
- Se instará la denuncia y resolución de los convenios suscritos entre las universidades públicasandaluzas y la Iglesia católica u otras confesiones religiosas.
- Los campus universitarios, en virtud del principio de laicidad que rige la actividad de las institucionespúblicas, deberán permanecer libres de símbolos religiosos, lugares de culto y la celebración de actosconfesionales, sin que quepa adscripción alguna de templos o espacios religiosos a la universidad.
- Las autoridades académicas no intervendrán en calidad de tales en actos de naturaleza confesional, nise admitirá la presencia de autoridades religiosas en actos académicos oficiales, incluyendoinauguraciones de curso y ceremonias de investidura.
- Se reforzará el sistema de becas y ayudas, incluyendo estudiantes desplazados.
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DERECHOS SOCIALES
Las débiles políticas desarrolladas por el Gobierno del Partido Popular en Andalucía han agravado los problemasestructurales de nuestra comunidad, situándola a la cabeza del Estado en pobreza y exclusión social. Actualmente,más de tres millones de andaluces y andaluzas se encuentran en situación de pobreza o riesgo de exclusión, loque representa el 35,6 % de la población, la tasa más elevada del país. Esta realidad evidencia el fracaso de unmodelo que infrafinancia los servicios sociales públicos y reduce la atención a la vulnerabilidad hacia solucionesfragmentadas, asistenciales y, en muchos casos, privatizadas.
El deterioro del sistema de cuidados es especialmente grave. Andalucía presenta una de las mayores listas deespera de los sistemas de dependencia del Estado, con un tiempo medio de tramitación de 574 días en el primersemestre de 2025, muy por encima del plazo legal máximo de 180 días y de la media estatal. Las consecuenciasson dramáticas: miles de personas fallecen cada año sin haber accedido a las prestaciones a las que teníanderecho, mientras se cronifica la sobrecarga de cuidados en las familias, especialmente sobre las mujeres.
La infrafinanciación, la escasez de personal, la precariedad laboral en los servicios sociales y la falta deplanificación han debilitado la capacidad del sistema público para responder de forma ágil y eficaz a lasnecesidades de la población en ámbitos clave como la dependencia, la discapacidad, la infancia, la protecciónfrente a la exclusión, la atención a la salud mental, a las personas sin acceso a una vivienda o mayores.
Frente a este modelo, Por Andalucía defiende un sistema público de derechos sociales fuerte, universal y centradoen las personas, que sitúe los cuidados y la inclusión social en el centro de la acción política. Apostamos porreforzar la titularidad y la gestión pública de los servicios sociales, garantizar una financiación suficiente y estable,dignificar las condiciones laborales de las y los profesionales del sector y asegurar el acceso efectivo a lasprestaciones en plazos razonables y con criterios de equidad.
Los derechos sociales son una inversión con un alto retorno social, económico y en empleo de calidad. Andalucíatiene recursos y potencialidades para no dejar a nadie atrás. Este bloque desarrolla las medidas necesarias paraavanzar hacia un modelo de cuidados, protección e inclusión social que haga efectivo el derecho a una vida dignapara la población andaluz.

Servicios sociales
- Alcanzar en Andalucía el gasto anual consolidado per cápita medio del conjunto de España tanto engasto sanitario como en gasto en servicios sociales y promoción social durante la próxima legislatura.
- Aprobar el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, así comogarantizar la prioridad de las entidades de la iniciativa social antes que las entidades privadas para lagestión del Sistema Público de Servicios Sociales mediante el régimen de concierto social.
- Asegurar que la provisión de los servicios sociales será realizada de forma prioritaria bajo titularidadpública y gestión directa, procediéndose a la gradual asunción pública de los servicios sociales queestén privatizados.
- Efectuar un plan de mejora laboral de las y los profesionales de los servicios sociales de Andalucía,equiparando sus condiciones laborales y formativas y estableciendo mecanismos de planificación ydimensionamiento efectivo de sus plantillas, reduciendo las contrataciones extraordinarias.
- Establecer un periodo máximo de 60 días para obtener la calificación del Grado de Discapacidad. A suvez, acabar con las listas de espera en el acceso a las prestaciones: Pensiones No Contributivas (PNC),Renta Mínima de Inserción de Andalucía (RMISA), plazas en residencias de mayores, discapacidadintelectual, enfermos mentales, acceso a pisos tutelados, casa hogar y otros recursos.
- Vincular el desarrollo de los servicios sociales a un trabajo comunitario real y la creación de empleoestable y de calidad, dado el potencial de este sistema para generar empleo y su elevado nivel de retornoeconómico.
- Mejorar la formación de los equipos de los servicios sociales en interculturalidad, migraciones y, engeneral, en las nuevas diversidades que se van desarrollando en los contextos vulnerables en los quese intervienen.
- Ampliar la red de recursos comarcales para la prevención y tratamiento de la drogodependencia y otras
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adicciones, impulsando la prevención en elsistema educativo, siendo prioridad en los planes de saludpública, en el ámbito laboral junto a los sindicatos y organizaciones sociales.

Calidad en la política de cuidados para acabar con la Pobreza
- Incrementar considerablemente los fondos de la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía(RMISA) para atender las necesidades de las y los andaluces más vulnerables en una doble vía, a travésde ayudas directas facilitando que se garantice su compatibilidad y armonización con el Ingreso MínimoVital (IMV), así como la puesta en marcha, entre otros, en cada uno los barrios más empobrecidos deAndalucía de planes integrales participados en los que se diseñen propuestas decididas de intervenciónde cada una de las administraciones en el ámbito de sus competencias participadas y concertadas conlos colectivos sociales que existen y trabajan en cada barrio.
- Reforzar las plantillas y mejorar los procedimientos para cumplir como mínimo las distintas normativasen cuanto a los plazos para el acceso a los distintos programas de cuidados y ayudas públicas:
- Aprobar anualmente, mientras existan niveles superiores al 20% de población en riesgo de pobreza, unplan extraordinario para la inclusión social dotado con una cantidad mínima de 150 millones de euros,desarrollado por los ayuntamientos.
- Incrementar progresivamente el complemento autonómico a las pensiones más bajas y Pensiones NoContributivas (PNC). En cuatro años se fija el objetivo de llegar en las PNC al 75% de la media de lascontributivas de la comunidad autónoma con el aumento progresivo del complemento autonómico.
- Establecer un sistema para coordinar las distintas iniciativas de las distintas instituciones en materia deprotección social asignando recursos y herramientas a los ayuntamientos para establecer los censoslocales de personas en riesgo de pobreza y exclusión social, determinando y baremando lasnecesidades a cubrir a corto plazo, un plan de estabilización y un seguimiento de la eficacia en base alinforme previo a cada caso.
- Mejorar la coordinación con otros sistemas de protección social por medio de las siguientes acciones:

o Impulsar la coordinación entre el sistema de servicios sociales, empleo y el de garantía deingresos.
o Potenciar la construcción del espacio sociosanitario.
o Fomentar el trabajo en red con centros escolares.
o Lograr la coordinación con otros sistemas de justicia, vivienda y transporte.

- Vincular las prestaciones de garantía de ingresos a una perspectiva de género que limite lasdesigualdades.
- Garantizar en la próxima estrategia andaluza sobre el sinhogarismo el detalle un protocolo deintervención integral y coordinada para evitar que ninguna persona se vea en la calle condenada a laexclusión social y se garantice el acceso a la salud de las personas sin hogar en condiciones de igualdad.
- Diseñar medidas de compensación y becas relacionadas con el proceso educativo (etapas noobligatorias incluidas) o, en su caso, aumentar la cuantía de instrumentos para las familias con menosrecursos, incluyendo las etapas no obligatorias, para abordar el absentismo y el fracaso escolar.
- Ampliar la cobertura de plazas y becas de comedor escolar, de manera que ningún niño o niña que porsituación social tenga derecho a ellas se quede sin plaza de comedor.
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Discapacidad
- Incrementar las plazas residenciales y de estancias diurnas para personas con discapacidad, las plazasde acogida para mujeres víctimas de violencia de género y las plazas de alojamiento para personas sinhogar.
- Evitar el retraso en los pagos de los servicios concertados con las entidades de personas condiscapacidad, calendarizando de forma anual la realización de los pagos ordinarios. Además, seimplementarán mecanismos que reduzcan el tiempo de cobertura de las plazas vacantes, el cual nuncapodrá ser superior a dos meses, elaborando propuestas de compensación económica cuando seproduce un notable retraso entre la baja de un usuario y la adquisición de la plaza que ocupe su lugar.
- Desarrollar una línea de ayudas para la homogenización de centros de día, centros de Alzheimer yescuelas de memoria, dado que es frecuente que las asociaciones están instaladas en centros cedidospor ayuntamientos que no pueden entrar a conciertos por cuestiones técnicas de la edificación.
- Reducir los tiempos de ejecución del diagnóstico precoz (análisis, evaluación, diagnóstico pautas deatención) de las niñas y niños con posibles trastornos.
- Continuar la labor desarrollada por la Atención Infantil Temprana después de los 6 años de edad a travésde la puesta en marcha de manera inmediata del plan de Segunda Infancia y Adolescencia. Para ello, laadministración garantizará al 100% de la población los recursos humanos necesarios.
- Implantar la asistencia personal en Andalucía, asesorar sobre los requisitos para poder acogerse a lasmismas, así como establecer vías de apoyo económico a las personas que necesiten de esta figura.
- Garantizar la inclusión laboral como el mantenimiento del empleo de las personas con discapacidad,con especial atención a las mujeres con discapacidad, como de aquellas que tienen en su seno familiaruna persona con discapacidad, con planes específicos de empleo.
- Dignificar la tarea de cuidados profesionales mediante la puesta en marcha de un plan integral con elsector que abarque la formación continua, la mejora salarial e incentivos públicos para la contratación.
- Formar a la sociedad andaluza y visibilizar a todos los colectivos de personas con discapacidad tantode forma específica como de forma transversal y con perspectiva de género, usando todos los mediosa su alcance como RTVA, centros educativos, publicidad institucional, etc.
- Garantizar la accesibilidad universal en los diferentes medios de transporte a través de la implantacióndel 100% de la flora de autobuses accesibles, de medidas de carácter sensorial como pictogramas,braille, lectura fácil, información acústica, visual y se velará por su obligado cumplimientos por mediodel aumento del número de inspecciones en materia de accesibilidad.
- Elaborar un plan de accesibilidad 100% de los edificios de titularidad pública de Andalucía a través dela eliminación de barreras arquitectónicas, la insonorización de espacios, la instalación del sistema debucles en aulas, teatros, y salas de usos múltiples, suministro a todos los centros educativos quenecesiten el sistema FM y bucle magnético, así como la sustitución de los sistemas FM averiados deforma inmediata por otros durante el período de reparación de los dispositivos.
- Desarrollar un programa de accesibilidad destinado a eliminar las barreras existentes tanto en losespacios comunes de los edificios como en la propia vivienda para facilitar la permanencia de laspersonas con discapacidad en su entorno aumentando la bonificación hasta casi su totalidad paraaquellas familias que posean menos ingresos.
- Ampliar y actualizar la red de consultas ginecológicas adaptadas a una por cada centro de especialidadsanitaria en toda Andalucía.
- Ampliar en la cartera ortoprotésica el umbral de edad de cobertura en la adquisición de audífonos.Además, se creará un equipo de ortoprótesis en todas las provincias de Andalucía.
- Elaborar un informe de impacto en las políticas públicas enfocadas a las personas con discapacidadcon el fin de incluirlo en los presupuestos de la Comunidad Autónoma.
- Aprobar un protocolo de actuaciones urgentes para proporcionar los apoyos y recursos necesarios parasituaciones personales y familiares de emergencias sobrevenidas sobre las personas cuidadoras, asícomo de emergencias económicas que puedan afectar a la vida digna de la persona.
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Dependencia
- Realizar un cambio estructural del sistema de cuidados, impulsando un sistema público, universal y decalidad de atención a mayores y personas dependientes, que supere el modelo “low cost” y laprecarización laboral. Este cambio debe revertir el peso de la privatización y de los fondos de inversiónen el sector, garantizando:

o Estándares de calidad y ratios de personal suficientes en residencias, centros de día y atencióndomiciliaria.
o Empleo digno en el ámbito sociosanitario, altamente feminizado (cuidados con derechos).

- Planificación pública para evitar el deterioro del sistema: el Observatorio alerta de que, aun aumentandopersonas atendidas, se consolidan servicios de bajo coste y han bajado plazas residenciales y decentros de día en 2025.
- Llevar a cabo medidas de conciliación real de la vida familiar y la laboral, que permitan compatibilizar lavida laboral con el cuidado de menores o dependientes, segmentando las políticas para su puesta enmarcha en función del ámbito y el tipo de trabajo.
- Reforzar los sistemas de protección y atención a la dependencia, cronicidad e impulso de los cuidadosy soporte social en todas sus áreas.
- Desarrollar un marco normativo efectivo a la realidad andaluza en materia social, dando cumplimientoa la Ley de Servicios Sociales de Andalucía, y priorizar la intervención comunitaria como mecanismo deintervención social para garantizar dichas prestaciones para la población.
- Garantizar un periodo máximo de tres meses en la valoración para acceder a las prestaciones de la Leyde Dependencia, y a otros tres máximos la puesta en marcha de cada Plan Individual de Actuación(servicios de ayuda a domicilio -SAD-, plazas en residencia, acceso a pisos tutelados, casa hogar yotros recursos), implementando de forma efectiva las actuaciones por vía de urgencia, reduciendo dichoplazo total a dos meses máximos (uno para cada fase de dicho procedimiento) en las situaciones queasí lo requieran (como pacientes con enfermedades avanzadas y pronóstico de vida limitado).
- Incrementar el número de recursos humanos (profesionales del trabajo social, educación social,psicología de la intervención social, personal administrativo); facilitar y simplificar los procedimientospara la ciudadanía; coordinar de forma efectiva los distintos organismos implicados y reducir de laburocratización existente; implementar los medios suficientes para hacer efectivos los PlanesIndividuales de Actuación correspondientes (aumento de plazas residenciales y de dotación de losServicios de Ayuda a la Dependencia), todo ello desde recursos de gestión netamente pública.
- Se establecerán ratios máximas de expedientes por profesional, asegurando una atención ágil y eficaz.
- Se pondrá en marcha un plan de choque con plazos máximos garantizados, reduciendo las listas deespera.
- Se reformará el modelo del Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD), elevando el precio/hora hasta nivelesque garanticen la calidad del servicio y condiciones laborales dignas, asegurando que cualquierincremento de financiación repercuta directamente en las trabajadoras.
- Se ampliará el mapa de residencias y plazas públicas, mediante construcción, adquisición, adaptacióny homologación de centros.
- El sistema de dependencia dejará de centrarse en la mera gestión de expedientes para garantizaratención efectiva, reforzando la ayuda a domicilio, la atención residencial, los centros de día y lasprestaciones, abordando el problema como una crisis estructural del sistema de cuidados.
- Impulsar la reversión de la privatización de las residencias de mayores, para lo cual aumentaremos lasplazas públicas con el objetivo de asegurar el derecho a la protección y al cuidado de las personasmayores independientemente del nivel de renta individual y/o familiar y de la situación personal de susfamilias.
- Mejorar las condiciones laborales de todo el personal de las residencias dependientes del sistemapúblico andaluz en su categoría profesional.
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- Se reforzarán los recursos públicos de prevención, atención e inclusión social en materia de adicciones,garantizando una intervención integral, interseccional, con perspectiva de género y basada en evidencia,con continuidad asistencial, enfoque de salud pública, atención sociosanitaria coordinada y acceso alos servicios públicos en todo el territorio.
Infancia
Garantía de derechos y participación

- Asegurar el cumplimiento efectivo de la Ley de Infancia y reforzar el enfoque de derechos en todas laspolíticas públicas (presupuestos con “impacto infancia” y evaluación de resultados).
- Impulsar la participación real de niños, niñas y adolescentes mediante la extensión y financiación establede losConsejos Locales de Infancia y Adolescencia (CLIA) y órganos autonómicos de participación.
- Desarrollar una estrategia andaluza contra la pobreza infantil con objetivos medibles y coordinacióninterdepartamental, priorizando hogares en pobreza severa, monomarentales y familias con dificultadesde vivienda.
- Defender e impulsar, en coordinación con el Gobierno de España, una prestación universal porcrianza como herramienta estructural contra la pobreza infantil; mientras llega, crear un complementoautonómico focalizado en hogares bajo umbral de pobreza (ventanilla única y tramitación ágil).- Establecer una ayuda por hijo o hija a cargo vinculada a umbrales de pobreza, integrada con el sistemade garantía de ingresos para evitar burocracia y “no acceso” (simplificación y acompañamiento).
- Introducir ayudas específicas para gastos de vivienda (alquiler/hipoteca y suministros) para perceptoresde rentas mínimas/ingresos de inclusión, como medida clave de prevención de pobreza infantil.

Igualdad de oportunidades: educación, ocio y extraescolares
- Bonificar más de una actividad extraescolar al alumnado en riesgo de exclusión en Primaria y extenderloa Secundaria, garantizando que la falta de recursos no excluya de actividades deportivas, culturales ode refuerzo.
- Reforzar programas de apoyo educativo y de tiempo libre comunitario en barrios con mayoresindicadores de pobreza infantil, coordinando centros educativos, servicios sociales y entidades deinfancia.
- Apoyo a la crianza Impulsar la construcción y ampliación de escuelas infantiles públicas, priorizandozonas con baja cobertura y mayor vulnerabilidad socioeconómica.
- Asegurar mayor flexibilidad horaria y servicios de apoyo a la crianza (espacios familia-escuela,parentalidad positiva y acompañamiento socioeducativo), con prioridad a familias en situación deexclusión.

Atención temprana, segunda infancia y adolescencia
- Desarrollar plenamente la Ley de Atención Temprana garantizando cobertura suficiente y continuidadde apoyos más allá de los 6 años mediante el Plan de Segunda Infancia y Adolescencia, con recursoshumanos al 100% de necesidades.
- Actualizar precios, plazas y tiempos de respuesta de la Atención Infantil Temprana para converger conestándares de otras CCAA y responder al aumento de necesidades tras la pandemia.

Entornos seguros y lucha contra la violencia (LOPIVI + Barnahus)
- Implementar plenamente los mecanismos previstos en la LOPIVI: coordinadores/as de bienestar encentros educativos y delegados/as de protección en entornos deportivos, con formación, financiación yseguimiento.
- Garantizar formación obligatoria y continua en prevención/detección de violencia contra la infancia paraprofesorado, personal sanitario, servicios sociales, ocio/deporte y justicia, incorporando tambiéndetección de señales de malestar y riesgo en salud mental.
- Elaborar e implementar protocolos de detección precoz y actuación para crear entornos seguros entodos los ámbitos donde se desenvuelve la infancia (educativo, sanitario, deportivo, comunitario y
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digital).
- Implantar el modelo Barnahus/Casa de los Niños y las Niñas para atención integral a víctimas deviolencia sexual, coordinando justicia, sanidad y servicios sociales, y avanzando hacia juzgados/equiposespecializados para evitar revictimización.
- Reforzar el derecho de niños, niñas y adolescentes a ser escuchados y protegidos en procesosadministrativos y judiciales, y mejorar la especialización de operadores y equipos (línea impulsada anivel estatal por el Ministerio).

Salud mental infantil y prevención del suicidio
- Implementar programas de prevención y sensibilización en salud mental en centros educativos(ansiedad, estrés, hábitos saludables, convivencia), con refuerzo de orientación y coordinación conatención primaria y salud mental infanto-juvenil.

- Redactar e implantar protocolos específicos de prevención del suicidio en el ámbito educativo,integrados con los protocolos de entornos seguros.

Infancia migrante y respuesta en frontera
- Establecer planes de contingencia para la infancia ante aumentos repentinos de flujos migratorios enterritorio fronterizo: mapeo de recursos, formación y escenarios de respuesta.

- Implantar protocolos de detección, derivación y seguimiento de perfiles vulnerables (trata, proteccióninternacional, violencia de género, determinación de edad, etc.) en primera acogida.
- Impulsar la inclusión efectiva de NNA migrantes en el entorno comunitario para combatir segregacióneducativa, residencial y laboral.
- Establecer servicios específicos para NNA fuera del sistema de protección (tránsito/calle), garantizandoacceso a servicios básicos e información/asesoramiento especializado.
- Mejorar la calidad del sistema de protección y acogimiento, priorizando el acogimiento familiar frenteal residencial cuando sea lo más adecuado, y elevando estándares de habitabilidad, ratios y supervisiónen centros, en línea con los estándares mínimos promovidos a nivel estatal

Mayores
- Potenciar la colaboración con universidades y diversas instituciones andaluzas en proyectos y cursosrelativos a facilitar el acceso y gestión en Internet dirigidos a personas mayores, que han probado tenerun gran éxito tras el proceso de colaboración de las entidades anteriormente referidas con el ConsejoAudiovisual de Andalucía.
- Impulso de la Estrategia Andaluza de Envejecimiento Activo y contra la Soledad no deseada, a travésde tres líneas de actuación: autonomía personal y buen trato, convivencia solidaridad generacional,acceso a los servicios públicos, reto demográfico y participación.
- Aprobar un plan frente a la soledad no deseada, con el objetivo de mejorar las intervenciones destinadasal apoyo a las personas que viven solas.
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VIVIENDA
La vivienda es un derecho fundamental reconocido en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Andalucía.Sin embargo, en nuestra comunidad este derecho está siendo vulnerado de forma sistemática. Andalucía vive unaemergencia habitacional provocada por décadas de políticas que han favorecido la especulación, el uso turísticodescontrolado y la dejación de funciones de los poderes públicos.
Hoy, el acceso a una vivienda digna es uno de los principales factores de desigualdad social y empobrecimientoen Andalucía. El alquiler no ha dejado de subir, muy por encima de los salarios, obligando a las familias andaluzasa destinar una parte desproporcionada de sus ingresos a la vivienda. En provincias como Málaga o Cádiz, lasituación es ya insostenible. Mientras tanto, el parque público de vivienda en alquiler es claramente insuficiente,situándose muy por debajo de la media estatal y a años luz de los estándares europeos.
Desde la crisis de 2008, la vivienda protegida prácticamente ha desaparecido en Andalucía. El actual Gobiernoandaluz lleva años sin calificar nuevas viviendas protegidas, renunciando a su obligación de garantizar estederecho. Al mismo tiempo, miles de viviendas permanecen vacías o se destinan a usos turísticos, expulsando a lapoblación residente de los barrios y encareciendo aún más los precios.
Esta realidad golpea con especial dureza a la juventud. Los bajos salarios, la precariedad laboral y la falta depolíticas públicas eficaces hacen imposible la emancipación de amplias capas de jóvenes andaluces. Las ayudasexistentes, como el Bono Joven del Alquiler, han sido insuficientes y gestionadas de forma lenta e ineficaz,agravando la desigualdad.
La crisis de la vivienda también tiene consecuencias directas sobre la infancia y los colectivos más vulnerables,con miles de hogares que no cumplen condiciones mínimas de habitabilidad. No garantizar una vivienda digna esperpetuar la pobreza y la exclusión social.
Desde Por Andalucía defendemos un cambio radical en las políticas de vivienda para poner el derecho a la viviendaen el centro de la acción pública. Apostamos por:

- La ampliación urgente del parque público de vivienda en alquiler, con especial atención a jóvenes,familias trabajadoras y colectivos vulnerables.
- La movilización de la vivienda vacía y la gestión social del parque existente, priorizando el interés generalfrente a la especulación.
- La regulación efectiva de las viviendas turísticas y de los alquileres de temporada para frenar la expulsiónde residentes y la subida de precios. Se establecerá el cese de nuevas Viviendas de Uso Turístico enlos municipios donde no esté garantizado el derecho a la vivienda, junto con medidas para revertirprogresivamente las existentes y transformarlas en alquiler residencial de larga duración, priorizando eluso habitacional frente al turístico.
- Políticas de alquiler que garanticen estabilidad, precios asequibles y seguridad residencial.
- Ayudas al alquiler ágiles y suficientes, especialmente dirigidas a la juventud y a quienes destinan unaparte excesiva de su salario a la vivienda.

Una planificación de vivienda que no se limite a construir más, sino que garantice el uso social de las viviendas yaexistentes.
- Declaración de zonas tensionadas. Se aplicará de forma efectiva la normativa vigente mediante ladeclaración de zonas tensionadas, activando mecanismos de limitación de precios del alquiler ydesarrollando un plan andaluz de vivienda pública integral, basado en intervención pública, planificacióny control del mercado.
- Reduciremos de 10 a 5 el umbral de b¡viviendas en propiedad para ser considerado un gran tenedor.
- Lucha contra la especulación. Definiremos y combatiremos la especulación urbanística, limitando lasoperaciones de compra y venta que persigan únicamente la revalorización sin mejora del inmueble. Enespecial, regularemos la venta de viviendas y suelos procedentes de ejecuciones hipotecarias,
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impidiendo beneficios especulativos cuando no se haya cumplido la función social de la vivienda.

- Viviendas dignas y habitables. Garantizaremos condiciones mínimas de habitabilidad, calidad yaccesibilidad universal en todo el parque residencial andaluz, con especial atención a la infancia, laspersonas mayores y las personas con discapacidad. Pondremos en marcha sistemas de evaluación yseguimiento de la habitabilidad de las viviendas.
- Vivienda asequible y esfuerzo justo. Estableceremos como principio que el acceso a la vivienda nosuponga un esfuerzo económico excesivo. Con carácter general, los gastos de vivienda no deberánsuperar el 30 % de los ingresos netos del hogar, teniendo en cuenta sus circunstancias específicas.
- Ampliación del parque público de vivienda social. Apostamos por un parque público de vivienda socialfuerte y permanente, destinado prioritariamente al alquiler. Consideramos vivienda social la de titularidadpública o promovida sobre suelo público, sujeta a limitaciones de renta y orientada a hogares condificultades de acceso al mercado.
- Protección permanente de la vivienda protegida. Garantizaremos que las viviendas protegidas y el suelodestinado a ellas mantengan su calificación de forma permanente, evitando su descalificación yasegurando su función social a largo plazo.
- Uso social del suelo público y vivienda dotacional. Permitiremos la construcción de vivienda social ydotacional en suelos dotacionales públicos, promoviendo tipologías adaptadas a las distintas formas deconvivencia y al ciclo de vida de los hogares, también en el medio rural.
- Función social de la propiedad. Reforzaremos los deberes asociados a la propiedad de la vivienda: usoefectivo, conservación, cumplimiento de las condiciones de habitabilidad, transparencia en lasoperaciones de venta y alquiler y colaboración con la Administración, especialmente en zonastensionadas.
- Más recursos para vivienda pública. Garantizaremos que las fianzas del alquiler se destinenmayoritariamente a políticas de vivienda, elevando progresivamente hasta el 90 % los recursosdestinados a ampliar el parque público de alquiler asequible.
- Ayudas al alquiler y apoyo a la juventud. Crearemos nuevas ayudas autonómicas al alquiler parapersonas vulnerables y jóvenes, corrigiendo el fracaso del Bono Joven del Alquiler. Abonaremos deforma inmediata todas las solicitudes pendientes, con transparencia y compensaciones por los retrasos.
- Transparencia y datos públicos. Pondremos en marcha el Servicio de Información del ParqueResidencial de Andalucía (SIPRA) y el Registro de Vivienda Deshabitada, para diseñar políticas eficacesbasadas en datos reales.
- Participación y control social. Recuperaremos el Observatorio de la Vivienda y crearemos espacios departicipación social en la gestión del parque público, con presencia de personas inquilinas y entidadessociales, especialmente en situaciones de riesgo de desahucio y cuando haya menores afectados.
- Conocimiento y evaluación pública. Dotaremos a las universidades públicas andaluzas de recursos paracrear Cátedras de Vivienda que analicen la situación habitacional, evalúen las políticas públicas ypropongan soluciones al servicio del interés general.
- Se adoptarán medidas cautelares y sustantivas para paralizar los procedimientos de desahucio deviviendas propiedad de personas jurídicas.
- Aprobaremos una ley autonómica de vivienda que esté a la altura de la actual emergencia habitacionalque vivimos.
- Se creará un servicio público de mediación hipotecaria para la prevención de embargos.
- Se reconocerá el derecho subjetivo a la vivienda, garantizando mecanismos efectivos para suexigibilidad ante la Administración.
- Se pondrá en marcha un plan andaluz de choque frente a la emergencia habitacional, con respuestaintegral para situaciones de sinhogarismo, infravivienda, chabolismo y exclusión residencial.
- Se establecerá la obligación de realizar diagnósticos del estado habitacional en todos los municipiosandaluces con carácter bianual, como herramienta de planificación pública.
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- Se garantizará el acceso a la vivienda para estudiar y trabajar en Andalucía, mediante programasespecíficos para estudiantes y personas trabajadoras desplazadas.
- Se impulsará el cumplimiento efectivo de la obligación legal de destinar el 70% de los saldos favorablesde las fianzas de alquiler y suministros a promoción pública de vivienda, reforzando el parque público.
- Se creará un registro público de vivienda vacía en manos de grandes tenedores, activando medidaspara su movilización hacia el alquiler asequible.
- Se desarrollará un plan de ampliación del parque público de vivienda mediante construcción directa,adquisición, rehabilitación y movilización de vivienda existente, evitando su descalificación.

JUSTICIA
La justicia en Andalucía es hoy una de las grandes asignaturas pendientes. El actual Gobierno de la Junta apenasha ejecutado el 62% del presupuesto destinado a justicia, dejando sin invertir más de 256 millones de euros enáreas críticas como infraestructuras, recursos materiales y ampliación de plantillas. La consecuencia es evidente:nuestros juzgados, especialmente en municipios pequeños, están al borde del colapso.
Los datos son preocupantes. La formación del personal de la Administración de Justicia apenas alcanza el 53%del presupuesto previsto, lo que deja a jueces, fiscales y empleados judiciales sin herramientas ni capacitaciónpara afrontar casos complejos, como la violencia machista, y manejar correctamente los nuevos sistemas digitales.La consecuencia directa es un sistema lento, sobrecargado y percibido como ineficiente, donde los expedientesse acumulan y algunos actos judiciales ya se agendan para 2028.
El nivel de litigiosidad no deja de crecer. En 2023, Andalucía ingresó más de 1,37 millones de asuntos, con tasassuperiores a la media nacional, y la tendencia continúa en 2024. Las listas de espera se prolongan, la carga detrabajo aumenta y el estrés laboral se dispara, afectando a todo el personal judicial.
En cuanto a infraestructuras, las grandes promesas como las “Ciudades de la Justicia” no solucionan los problemasreales, especialmente en los partidos judiciales pequeños, donde los edificios son antiguos, insuficientementeequipados y poco digitalizados. Esto provoca desigualdad tecnológica y limita el acceso a la justicia para laciudadanía de estas zonas.
Por Andalucía propone un compromiso firme con la justicia: inversión real en infraestructuras, ampliación deplantillas, formación continuada de profesionales, digitalización efectiva y modernización del sistema judicial,garantizando que la justicia sea accesible, ágil y eficiente para todos los andaluces, con especial atención a losmunicipios más pequeños

- Fortalecimiento de la Justicia y Recursos Humanos
- Incrementar las plantillas de la Administración de Justicia, priorizando profesionales que garanticen unaatención integral y cercana: psicólogos, pedagogos, médicos forenses, gestores, tramitadores,intérpretes y personal auxiliar.
- Garantizar la presencia de psicólogos en todos los juzgados con competencias en violencia sobre lamujer y traductores en todo el territorio andaluz, no solo en las capitales de provincia.
- Reforzar la asistencia jurídica gratuita, con especial atención a personas en riesgo de exclusión ycolectivos vulnerables, para que todos los andaluces tengan acceso real a la justicia.
- Modernización democrática y digitalización con equidad

o Completar la digitalización de los expedientes judiciales, asegurando que la modernización nodeje a nadie atrás y mejore la eficiencia del sistema.
- Resolver los problemas del sistema de gestión procesal @driano, para reducir retrasos y garantizar unacceso ágil y justo a la justicia.
- Infraestructuras justas y accesibles
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o Ejecutar el Plan Andaluz de Mejora de Infraestructuras Judiciales 2023-2030, priorizando larehabilitación y modernización de juzgados en municipios pequeños y zonas históricamentedesatendidas.
o Dotar a todas las dependencias judiciales y fiscales de recursos materiales adecuados para unservicio eficiente y digno.

- Justicia feminista y protección de víctimas
o Garantizar que la justicia reconozca la violencia machista y proteja a las víctimas sinrevictimizarlas, fortaleciendo la mediación, las salas Gesell y los recursos especializados.
o Implementar Unidades Integrales de Valoración Forense y mejorar las oficinas de atención ala víctima en toda Andalucía.
o Contar con psicólogos de guardia en todos los juzgados de violencia de género y garantizar laintervención preceptiva de letrados/as especializados cuando las víctimas presentendenuncias.
o Formación judicial con perspectiva social y de género
o Ofrecer formación continua a jueces y juezas en cooperación con el Consejo General del PoderJudicial, garantizando plazas suficientes para quienes deseen especializarse.
o Priorizar la formación en violencia de género y en derechos humanos, asegurando que todoslos titulares de juzgados con competencias específicas puedan acceder a ella.

- Justicia como herramienta de igualdad: Avanzar hacia un modelo de justicia accesible, eficiente yfeminista, que sea una herramienta real para reducir desigualdades sociales, proteger a los másvulnerables y garantizar derechos fundamentales para toda la ciudadanía andaluza.
- Justicia y protección para la infancia: La protección integral de la infancia y la adolescencia frente acualquier forma de violencia es una obligación legal, ética e institucional que vincula de manera directaa los poderes públicos. La incapacidad o falta de voluntad para articular mecanismos eficaces deprotección constituye, en sí misma, una forma de negligencia institucional. En este marco, el modeloBarnahus o “Casa de los Niños” representa uno de los avances más relevantes en Europa en la atencióna menores víctimas de abusos sexuales y otras violencias graves, al ofrecer una respuesta centrada enel interés superior del menor y en la evitación de la victimización secundaria. Las casas Barnahus seconfiguran como dispositivos integrales e interdisciplinares en los que confluyen, en un único espacio,la actuación judicial, policial, sanitaria, psicológica y social. Su objetivo es claro: romper con la lógica dela intervención fragmentada y evitar que niños, niñas y adolescentes tengan que relatar reiteradamentelos hechos traumáticos ante múltiples instancias. Este modelo no solo protege mejor a las víctimas, sinoque mejora sustancialmente la calidad de la prueba judicial, agiliza los procedimientos y refuerza lacredibilidad del sistema de justicia. No se trata, por tanto, de una experiencia experimental o teórica,sino de una práctica consolidada y ampliamente evaluada. Por ello:

o Crearemos e implementaremos, las primeras ocho casas Barnahus en Andalucía, una porcada provincia, dotándolas de los medios materiales, económicos y humanos necesarios parasu correcto funcionamiento. Tratándose de un modelo de éxito que se basa en la atenciónintegral donde todos los departamentos que intervienen en un caso de abuso sexual infantil secoordinan y trabajan bajo el mismo techo para atender al niño o niña víctima, no escomprensible que en Andalucía aún no contemos ni con una sola de ellas, mientras que enotras Comunidades Autónomas como Cataluña cuentan ya con alrededor de 14.

DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA
El deporte no es sólo un servicio público, es un derecho universal de la ciudadanía, amparado por el artículo 43.3de la Constitución Española y la Carta Europea del Deporte.
El deporte es una práctica básica transversal y saludable que mejora la calidad de vida, a la que debe garantizarseel acceso universal tanto al deporte formativo como al competitivo. Es una herramienta socializadora, de cohesióne integración en todos los ámbitos (personas en situación de vulnerabilidad, personas con discapacidad, migradas),
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y, por tanto, inclusiva y cooperativa que vertebra el territorio y fomenta valores comunitarios.
Para impulsar este derecho, son necesarias políticas públicas efectivas y dotación de los recursos necesarios quehagan posible un deporte para todos, erradicando barreras discriminatorias y protegiendo esta práctica de losefectos negativos de la mercantilización.
Pero el deporte también es un motor económico que genera puestos de trabajo de forma estructural, vinculadosa la investigación, la innovación, la mejora de la práctica y la metodología por su impacto beneficioso en la saludy el bienestar, y que genera también ahorro en el gasto sanitario.

- Abordar medidas para incentivar la práctica deportiva entre la población no activa y lograr unas tasassatisfactorias de práctica para contribuir a erradicar el sedentarismo y las enfermedades que imposibilitenuna vida longeva, activa y de calidad.
- Impulsar los planes comarcales y municipales de equipamientos e instalaciones deportivas y poner enmarcha programas de implementación deportiva en los territorios con menor ratio de equipamientosdeportivos, con el objetivo de que exista en todas las localidades de menos de 5.000 habitantes, almenos, un centro polivalente cubierto que permita la práctica de las distintas modalidades deportivastanto individuales como colectivas.
- Incorporar profesionales de la actividad física y deportiva dentro sistema andaluz de salud para eltratamiento multidisciplinar en tratamientos para la readaptación deportiva y funcional y en programa deprevención de salud pública. Es necesario pasar de recomendar a recetar y prescribir hacer deportedesde la Atención Primaria, como elemento clave para una vida saludable, para prevenir la enfermedady su cronificación, fomentar hábitos saludables y prevenir el sobrepeso, garantizando mayor autonomíapersonal en edades avanzadas.
- Garantizar un mayor número de horas de educación física y deporte extraescolar en los centroseducativos de Andalucía, en colaboración con escuelas deportivas municipales, clubes y federacionesdeportivas y ONGs, facilitando la apertura de los centros educativos en horario no lectivo, tanto para lapráctica de deporte base en sus espacios e instalaciones deportivas, como para uso libre por los vecinosy vecinas del barrio para actividad física y lúdica.
- Garantizar la perspectiva feminista en el sistema deportivo, potenciando para ello medidas de altoimpacto como:

o Aumentar la presencia de deporte femenino en la prensa, así como en la radio y televisiónpública de Andalucía.
o Acabar con las cláusulas antiembarazo.
o Garantizar la equiparación salarial entre deportistas hombres y mujeres en los clubes deportivosprofesionales.
o Dotar de ludotecas a los espacios deportivos.
o Establecer medidas contra la cosificación del cuerpo de la mujer en las entregas de premiosen los grandes eventos deportivos.

- Elaborar un Plan andaluz por la diversidad sexo-género y contra la LGTBIfobia en el deporte dondeparticipen los colectivos implicados con el objeto de formar y generar conciencia crítica entre laspersonas entrenadoras, técnicas, profesorado de educación física, responsables de clubes yfederaciones deportivas y periodistas de deportes, a través de buenas prácticas que normalicen ladiversidad sexo-género en el ámbito deportivo y del apoyo a los clubes deportivos inclusivos en las 8provincias andaluzas.
- Dada la importancia de la actividad física y deportiva para la integración social, diseñar y promover losprogramas específicos para su logro:

o Promover la práctica deportiva como medio de integración y desarrollo personal en los centrospenitenciarios y los centros de menores de toda Andalucía, garantizando el disfrute de estederecho para la salud y el bienestar físico, psicológico y social, entre reclusos y menoresingresados y tutelados.
o Diseñar programas deportivos orientados a facilitar la integración social de personas migrantesen los principales núcleos urbanos residenciales.
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o Poner en marcha planes específicos de actividad física y deportiva en áreas urbanasespecialmente afectadas por problemas de pobreza y exclusión social, para emplear la prácticadeportiva como elemento de integración, desarrollo personal y social.
- Reforzar todos los programas de actividad física y deportiva dirigidos a las personas con discapacidad,a fin de garantizar la equidad social ante el derecho a la práctica deportiva, la participación en el deportereglado y la adquisición de salud y bienestar, por medio de medidas como:

o Llevar a cabo la completa eliminación de barreras arquitectónicas.
o Mejor dotación de recursos para la práctica deportiva especializada.
o Especialización de profesionales del deporte.
o Incrementar de la financiación pública a clubes y federaciones.

- Potenciar la práctica deportiva en el medio rural y los espacios naturales de Andalucía, tales como elsenderismo, deportes náuticos o bicicleta de montaña, impulsando la creación de infraestructuras yequipamientos no convencionales, para favorecer el disfrute del medio natural entre la poblaciónandaluza, la educación ambiental y el desarrollo local y rural.
- Establecer un programa de subvenciones a las entidades deportivas, federaciones y asociacionesdeportivas. Las subvenciones deben ser otorgadas con procedimientos de libre concurrencia,transparencia, objetividad y publicidad, con bases reguladoras concretas y estables para toda lalegislatura, que garanticen un acceso real de las entidades a líneas de subvenciones.
- Reconocer y regular la figura del voluntariado deportivo en la gestión de las entidades deportivas sinánimo de lucro y entes públicos. Promover medidas de apoyo al sector que les permita concienciar,regularizar y fomentar la contratación de los/as trabajadores/as, así como regular las percepciones depersonal técnico deportivo amateur.
- Reconocer el patrocinio y mecenazgo para la actividad física y el deporte. Promover un marco legal queregule el patrocinio y el mecenazgo en la actividad física y el deporte de base.
- Impulsar políticas de fomento de turismo activo y turismo deportivo.
- Garantizar una tarjeta deportiva andaluza subvencionada para personas con rentas bajas, jóvenes enexclusión social, mayores y colectivos vulnerables, eliminando barreras económicas al acceso deportivo.
- Crear y rehabilitar instalaciones en barrios desfavorecidos, zonas rurales y pedanías, priorizandoespacios polivalentes cubiertos para climatología adversa y con criterios de accesibilidad universal yeficiencia energética. Plan para construir pabellones cubiertos en centros educativos para usocompartido con el entorno.
- Deporte feminista y LGTBI+: Programas específicos para fomentar la práctica deportiva entre niñas ymujeres (con escuelas de iniciación libres de estereotipos), así como líneas de ayuda contra ladiscriminación por orientación sexual o identidad de género en federaciones y clubes, garantizandoaccesibilidad universal y equidad de género en todas las disciplinas.
- Prescribir actividad física desde los centros de salud con derivación a monitores municipales oprogramas deportivos públicos, con especial atención a salud mental, crónicos y personas mayores.
- Exigir salarios dignos a monitores, árbitros y personal de instalaciones, así como condiciones deigualdad para deportistas mujeres (mismos medios de transporte, vestuarios, visibilidad mediática yretribuciones en competiciones oficiales).
- Fomentar deportes de bajo impacto ambiental (senderismo, bicicleta, vela, piragüismo) con rutasseñalizadas, transporte público a espacios naturales y programas de limpieza y conservación deentornos deportivos.
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RTVA
Los medios de comunicación públicos son pilares fundamentales de una democracia avanzada. Sin unainformación independiente, plural y de calidad, no es posible garantizar una ciudadanía libre, crítica y plenamenteinformada.
El Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce expresamente el derecho de la ciudadanía a recibir unainformación veraz, objetiva y plural, determinando que los medios públicos andaluces deben regirse por losprincipios de independencia editorial, neutralidad informativa, pluralismo político y social, y servicio al interésgeneral.
Lamentablemente, durante los últimos años hemos sufrido un retroceso sin precedente en la calidad y en laindependencia de la radio televisión pública andaluza, producidas por el partidismo y las injerencias políticas delgobierno del PP en Andalucía, tal como denuncia la plantilla de Canal Sur desde hace años.
La representación sindical mayoritaria de RTVA, lleva años realizando movilizaciones por la falta de pluralidad,injerencias políticas y censura en los informativos, denunciando una dirección que consideran partidista,especialmente tras el cambio de gobierno en Andalucía. La plantilla de Canal Sur reclama medidas para la mejorade la calidad y la independencia de nuestra RTVA como la democratización de las redacciones, una mayorproducción propia, el refuerzo de los centros territoriales, el cumplimiento de los planes de inversión y laestabilización del personal.
Para superar este modelo, Por Andalucía impulsará políticas para garantizar una RTVA independiente, de calidad,plural, objetiva y comprometida por la vertebración territorial. Entre otras medidas, dotaremos a Canal Sur definanciación estable y suficiente, que permita mejorar las condiciones laborales y los medios técnicos de la plantilla,garantizaremos la independencia de los Consejos Profesionales, impulsaremos la información de proximidad yestableceremos mecanismos efectivos de control para limitar el uso partidista de la propaganda institucional.
Asimismo, promoveremos una regulación que prohíba expresamente la difusión de logros del Gobierno mediantepublirreportajes o formatos encubiertos, garantizando que la RTVA actúe con rigor, transparencia y plenaindependencia del poder político.
Frente la amenaza externa del cierre, garantizar la continuidad de la RTVA, reforzando sus plantillas y suscondiciones laborales, asegurar el pluralismo informativo y la contratación de colaboradores que cumplan con unmínimo de estándares éticos.

- Consignar una asignación suficiente para que se garantice la dotación de medios técnicos y humanosa los centros provinciales de la RTVA que permitan asegurar las emisiones durante los 365 días del año.
- Garantizar la participación, con voz y voto, de los trabajadores y trabajadoras en el Consejo de Direcciónde la RTVA.
- Apostar por la producción propia de contenidos de la RTVA y garantizar la participación de todo el sectoraudiovisual en la producción ajena; dando prioridad al aumento de la programación cultural, en especialla andaluza, y la divulgativa.
- Crear en la RTVA un Departamento de Igualdad y fomentar en todos los medios de comunicaciónpúblicos y privados una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de hombres y mujeres, así comocampañas para concienciar acerca de la corresponsabilidad.
- Garantizar la profesionalización de los puestos de los órganos de extracción parlamentaria en el ConsejoAudiovisual y la RTVA.
- Revertir el proceso de privatización de las emisoras locales llevado a cabo por el Decreto-ley 2/2020 yel Decreto-ley 26/2021, así como establecer un reparto justo del espacio radioeléctrico andaluz paragarantizar la pluralidad y el equilibrio entre los operadores públicos y privados, con y sin ánimo de lucro,así como los comunitarios.
- Garantizar el derecho a la verdad y la puesta en marcha de un portal público para combatir ladesinformación. Este portal, a diferencia del que existe actualmente, contará con medios suficientespara asegurar publicaciones estables en el tiempo, la imparcialidad y la participación ciudadana.
- Contemplar por medio de ley la prohibición de venta de logros del Gobierno por medio de la contrataciónde publirreportajes en medios de comunicación. A su vez, se establecerán más mecanismos de controly limitación de la publicidad institucional del Gobierno.
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- No financiar con dinero público a medios de comunicación dedicados por y para la desinformación denoticias.

CONSUMO
La defensa de los derechos de las personas consumidoras constituye una dimensión esencial de la democraciaeconómica y del Estado social. El Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce expresamente la protección delos y las consumidoras como una competencia propia de la Comunidad Autónoma, vinculándola al acceso a lainformación veraz, a la educación en consumo, a la mediación y al arbitraje como instrumentos para garantizarrelaciones de consumo justas y equilibradas.
Lamentablemente, las políticas públicas de consumo en Andalucía se han visto debilitadas. La reestructuracióndel gobierno de la Junta del PP en 2022 diluyó las competencias de consumo en la amplia Consejería de Salud,desdibujándose la centralidad y visibilidad de las políticas de protección de las personas consumidoras hacia unaconcepción residual. La carencia de recursos, deficiente actualización normativa y ausencia de políticasregulatorias ha mantenido en clara desventaja a amplias capas de la población andaluza. Esta regresión en laspolíticas de consumo es especialmente lesiva en un contexto inflacionista, de concentración empresarial ensectores estratégicos, digitalización de los mercados y creciente complejidad de los contratos.
Las personas consumidoras no participan en el mercado en condiciones de igualdad real. La asimetría deinformación, el poder de los grandes operadores económicos y la mercantilización de bienes y servicios esencialesgeneran situaciones de abuso que afectan de manera especial a las personas con menos recursos, a las personasmayores y a quienes sufren brechas digitales o formativas. La defensa del consumo debe transcender la lógicareactiva de reclamaciones para articularse mediante políticas públicas preventivas, regulatorias, educativas ygarantes de derechos.
Desde Por Andalucía defenderemos una política de consumo fuerte, proactiva y al servicio de la mayoría social.Reforzaremos las estructuras públicas y la financiación de la protección de las personas consumidoras,actualizaremos el marco normativo, impulsaremos la mediación y el arbitraje como vías ágiles y eficaces deresolución de conflictos y estimularemos el movimiento asociativo de consumidores y consumidoras, comoherramienta democrática de defensa colectiva y transformación social. El consumo responsable, informado yprotegido es una herramienta clave para avanzar hacia una Andalucía más justa, cohesionada y sostenible.

- Incrementar el presupuesto autonómico destinado a las políticas de protección de las personasconsumidoras. Actualmente es absolutamente insuficiente para dotar a las personas consumidoras demedidas de protección y transparencia en el ámbito del mercado.
- Reforzar los servicios de inspección en aquellos centros directivos que afecten de forma directa arelaciones con usuarios finales, incrementando la actividad de control de mercado.
- Revisar y actualizar el régimen sancionador recogido en la Ley de Defensa y Protección de las personasconsumidoras en Andalucía, con incremento de cuantías y revisión de tramos en función del nivel degravedad de la infracción, garantizando la función disuasoria de las sanciones.
- Reconocer expresamente el carácter de interesado en el procedimiento sancionador para el consumidorindividual denunciante.
- Definir y desarrollar un plan estratégico en materia de consumo en el ámbito de la comunidad autónomaestableciendo estrategias de protección de las personas consumidoras y usuarias desde una ópticatransver al e implicando a todas las áreas del Gobierno andaluz.
- Crear en Andalucía un sistema público de mediación como mecanismo de solución extrajudicial de losconflictos con la colaboración y la concertación de las organizaciones de consumidores/as y usuarios/asy el sector empresarial.
- Incrementar el apoyo y mejorar el Sistema Arbitral de Consumo como un instrumento para la resoluciónextrajudicial de los conflictos en materia de consumo y alternativa a la vía judicial
- Desarrollar campañas de fomento del asociacionismo. Modificar las herramientas administrativas defomento y la regulación de las ayudas públicas existentes en aras de potenciar un movimiento deconsumidores/as potente, de forma que las organizaciones puedan ejercer su papel de agenteseconómicos y sociales con eficacia.
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- Crear la Agencia Andaluza de Protección de los Consumidores y las Consumidoras, que concentre lascompetencias en materia de protección de los consumidores/as una sola estructura administrativa, queactúe de forma global y coordinada con el resto del Ejecutivo, y que tenga autonomía para ello.
- Establecer un mayor control y contundencia en la respuesta frente a prácticas publicitarias que atentancontra los derechos de los/as consumidores/as y la dignidad de las mujeres. En particular, reforzar elcontrol y la sanción sobre la actividad publicitaria ilegal, especialmente aquella que presenta a lasmujeres de forma vejatoria y discriminatoria, bien utilizando directamente sus cuerpos o partes delmismo como meros objetos desvinculados del producto que se pretende promocionar, bien utilizando laimagen de las mujeres asociada a comportamientos estereotipados que atentan contra la igualdad degénero y fomentan el sexismo desde edades muy tempranas.
- Reforzar la protección del consumidor en relación con servicios esenciales (acceso a la vivienda, banca,telecomunicaciones, energía, etc.) y regular la protección de las personas consumidoras vulnerables ymínimos vitales, garantizando el acceso a servicios básicos de luz, agua y vivienda.
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BLOQUE V. FEMINISMOS
En la última década, el feminismo se ha convertido en uno de los movimientos sociales más imparables ytransformadores de nuestro país. Sin embargo, la desigualdad sigue siendo un problema estructural y global, yel feminismo ha de seguir ocupando el espacio público para visibilizar los diferentes tipos de violencias quesufren las mujeres.
A pesar de los grandes avances conseguidos, a día de hoy existen posiciones reaccionarias que ponen encuestión grandes consensos sociales. La ultraderecha no ha dudado en ningún momento en pretender borrardel mapa todo análisis de las desigualdades que se haga en clave de género.
Durante estos últimos años la Junta de Andalucía ha alimentado las demandas de la ultraderecha, siendocómplice en la banalización de su posición reaccionaria. El teléfono de la violencia intrafamiliar, el recorte desubvenciones del Instituto Andaluz de la Mujer o la exclusión de proyectos de atención a víctimas de la violenciamachista, son solo algunos ejemplos.
Por todo ello, lejos de asumir posiciones defensivas, el movimiento feminista no tiene que dar ni un paso atrásen los derechos alcanzados y tiene que seguir avanzando y reclamando soluciones reales para las mujeres enAndalucía ante todas las discriminaciones y violencias que sufren las mujeres.

Una política económica y laboral feminista para Andalucía
- Crear la Consejería de Feminismo e Igualdad para gestionar todas las políticas feministas y aseguraruna mirada transversal en el resto de políticas.
- Desarrollar al máximo todas las políticas públicas implementadas por el Ministerio de Igualdad, y creariniciativas propias para alcanzar la conciliación real, la eliminación de la brecha de género y acabar conla violencia sexual.
- Creación de políticas de la redistribución de los usos del tiempo en el empleo y en la vida privada yfamiliar, entendiendo que para esta transformación de nuestra sociedad es necesaria la plenaincorporación de los hombres a las tareas de cuidados, pero también la de una Administración PúblicaAndaluza corresponsable.
- Aumentar el presupuesto destinado a las políticas públicas feministas en Andalucía y el destinado acombatir todas las formas de la violencia machista en nuestra comunidad.
- Propiciar un gran pacto social, implicando a los sectores económicos y sociales, para alcanzar unatransformación económica verde y feminista que mejores las condiciones laborales de las mujeres entodos los sectores: el primario, el secundario y el terciario.
- Dar cumplimiento al plan de igualdad retributiva, con la inversión pública necesaria, para acabar con labrecha salarial, la precariedad en el empleo y el techo de cristal.
- Fijar una cláusula social en los contratos públicos donde se garantice que la Administración no contratarácon empresas en las que exista segregación ocupacional, precariedad femenina o brecha salarial.
- Aumentar la inversión en I+D+I con perspectiva de género, que aumente y visibilice el papel de la mujeren la ciencia, favoreciendo así la diversificación económica y energética que necesita Andalucía.
- Constituir una red con los Centros Municipales de Información a las Mujeres con presencia en la inmensamayoría de los municipios andaluces, con dotación presupuestaria suficiente, estabilidad en las plantillasy líneas de transporte interurbanos para que las mujeres que no tengan Centro en sus municipiospuedan desplazarse al municipio más cercano que disponga de uno.

Un urbanismo sostenible y feminista para Andalucía
- Modificar el PGOU de Andalucía para que incluya una perspectiva de género, propiciando ciudades queponga la vida y los cuidados en el centro y garantizando la participación ciudadana en la toma de
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decisiones
- Poner fin al acoso callejero creando espacios seguros, con planes de reordenación urbana queaumenten la iluminación en las calles, eliminen en todo lo posible las grandes fachadas ciegas y amplíenel ancho de las aceras.

Una Andalucía libre de violencias machistas
- Asegurar el cumplimiento y desarrollo de la Ley de Violencia de Género de Andalucía, que reconoce lasdistintas formas y manifestaciones de la violencia de género, como el feminicidio y la violencia vicaria,con dotación presupuestaria suficiente y recursos para todos los municipios de Andalucía.
- Hacer efectivo el Pacto de Estado contra la Violencia de Género y aumentar la dotación de fondos atodas las entidades locales andaluzas implicadas en la materia.
- Garantizar la protección de datos y trabajos de todas las personas que puedan realizar informes de títulohabilitante para mujeres víctimas de violencias machistas.
- Generar soluciones habitacionales aumentando las plazas en los centros de atención a las víctimas, asícomo la mejora en los protocolos para facilitar el acceso y ampliar la Red de Atención de Violencia.
- Asegurar la puesta en marcha la acreditación de la condición de víctima de violencia de género sinnecesidad de denuncia tal y como se recoge en la ley la erradicación de la violencia de género.
- Reforzar la formación permanente garantizando la aplicación de mecanismos efectivos de formación enigualdad y en prevención, detección y actuación contra las violencias machistas a todo el cuerpo detrabajadoras y trabajadores públicos, con especial atención al personal de la judicatura, fuerzas deseguridad, trabajadores y trabajadoras sociales, psicólogos/as, educadores/as sociales, personalsanitario y educativo.
- Crear un Observatorio de la Violencia Machista Psicológica en Andalucía, que reconozca, estudie yhaga seguimiento cuantitativo y cualitativo de las situaciones de violencia machista psicológica que seproduzcan en Andalucía, para poder establecer políticas y recursos que contribuyan a dar respuestasa las necesidades reales de las víctimas.
- Aumentar la ratio de psicólogos en nuestra comunidad para poder detectar a tiempo y prevenir casosde violencia machista psicológica.
- Realizar campañas de sensibilización para difundir el conocimiento sobre la violencia machistapsicológica, colaborando con entidades, profesionales y agentes sociales implicados en la lucha contralas violencias machistas, así como a mujeres y niñas que enfrenten situaciones de violencia machistapsicológica y a la ciudadanía en general.
- Retirar la financiación de dinero público a las asociaciones abiertamente contrarias al desarrollo dederechos y libertades de las mujeres y, en particular, contrarias al libre ejercicio del aborto libre, seguroy gratuito.
- Impulsar una reforma legislativa para crear zonas seguras en torno a las clínicas y centros sanitariospara prevenir aquellas conductas relacionadas con el acoso, el insulto y la vulneración de los derechosy libertades.
- Garantizar la protección integral y reparación para las mujeres en situación de prostitución. Elaborarprogramas con la participación de las mujeres afectadas y de las organizaciones feministas quecontemplen la atención económica, jurídica, social y sanitaria especializada, con medidas orientadas aerradicar el proxenetismo y la demanda creciente de prostituidores.
- Implementar el “Plan Camino” estatal dirigido a todas las víctimas de trata, explotación sexual y mujeresen contextos de prostitución.
- Establecer un paquete de medidas para reparar las vidas y la historia de las victimas de trata, explotaciónsexual y mjeres en contextos de prostitución, garantizando el acceso a vivienda, educación, sanidad,formación y empleo.
- Priorizar la inserción socio laboral a las víctimas para ofrecer una salida a la explotación a la que están



49

sometidas.
- Así, en Andalucía exigimos tal y como mandata la Ley Orgánica 10/2022 de garantía integral de lalibertad sexual de España, más conocida como la ley del "solo sí es sí", un mínimo del 1% de todo elpresupuesto andaluz para políticas de igualdad, diversidad y contra las violencias machistas asegurandola cobertura en toda Andalucía, especialmente en las zonas rurales, y un seguimiento presupuestariocon perspectiva de género con una fiscalización del presupuesto para comprobar que los recursos seejecutan de forma efectiva.
- Impulsar un incremento del presupuesto de la Consejería de Igualdad para garantizar el desarrollo delas iniciativas feministas de la sociedad civil.
- Creación de un cuerpo específico de agentes de igualdad que fomenten la transversalidad de laspolíticas públicas feministas en todos los ámbitos competenciales: vivienda, salud, educación, serviciossociales, cultura, etc.
- Inclusión de la perspectiva feminista en el conjunto de la planificación y ejecución de las políticaspúblicas mediante el fomento de la participación estable y efectiva del movimiento feminista en el diseñoy seguimiento de las políticas públicas mediante espacios de diálogo permanentes y vinculantes, asícomo en la obligatoria evaluación del impacto de género de todas ellas.
- Uso del lenguaje inclusivo y no sexista en todas las administraciones públicas dependientes de la Juntade Andalucía, así como en todas las campañas y en el uso de imágenes institucionales
- Formación con perspectiva de género especializada, obligatoria y acreditada en el ámbito judicial,policial, hospitalario, así como de todo el personal que atiende a las víctimas de violencias machistas.
- Garantía de protección universal ante este tipo de violencias para con todas las mujeres que vivan enAndalucía con independencia de su país de origen, etnia, raza, religión o condición sexual
- La existencia del registro de una historia única de violencias para cada una de las víctimas de violenciamachista, con independencia del número de agresores que hayan tenido.
- Una atención psicológica inmediata y especializada en el sistema público de salud andaluza.
- Centros de asistencia integral 24 horas a víctimas de violencia sexual, comarcales y provinciales ycuenten con el personal adecuado las 24 horas de los 365 días del año, como exige la propia ley.
- Unidades móviles rurales que atiendan las necesidades de estas mujeres que viven en un aislamientototal para realizar actividades y cursos relacionados con su ámbito diario, siempre con perspectiva degénero, donde puedan encontrar salidas no sólo en lo laboral, si no también lo personal.
- Adscripción obligatoria de todos los Ayuntamientos de Andalucía al Sistema VioGen.
- Hacer obligatorio por ley la existencia de Puntos Violeta y Puntos Arcoíris en todas las fiestas ycelebraciones tanto de las administraciones públicas, como en los eventos de carácter privado, desdeel comienzo de la misma y hasta que finalice la fiesta o evento.
- Respuesta integral, feminista y coordinada frente a todas las formas de violencias machistas,reconociéndolas como una grave vulneración de derechos humanos y una expresión estructural dedesigualdad.
- Ampliación de las ayudas económicas para las víctimas de la violencia vicaria, huérfanas, huérfanos devíctimas de violencia de género, ampliando estas ayudas a cualquier persona dependiente de lasvíctimas, aunque no sean mortales.
- Reconocimiento y lucha contra la violencia institucional, como es la revictimización de las mujeres enlos procedimientos administrativos, judiciales y sanitarios, garantizando una atención respetuosa,coordinada y centrada en las víctimas y poniendo especial atención a aquellas más vulnerables, comolas mujeres migrantes, las mujeres trans o mujeres con discapacidad.
- Creación de espacios seguros y libres de violencias machistas y LGTBIfóbicas en el medio ruralmediante la cesión de espacios públicos para entidades y asociaciones dedicadas a estos ámbitos.
- Reconocimiento y lucha contra la violencia digital y la violencia política contra las mujeres y las personasLGTBI, impulsando medidas de prevención, atención y protección frente al acoso, las amenazas y lascampañas de odio dirigidas a expulsar a las mujeres del espacio público y exigiendo la
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corresponsabilidad de las plataformas digitales en la retirada de contenidos de odio y en la protecciónefectiva de los derechos fundamentales, conforme a la normativa estatal y europea.
- Creación de sistemas de seguimiento, evaluación y transparencia de las políticas contra las violenciasmachistas con indicadores públicos, datos desagregados y rendición de cuentas periódica y refuerzo dela coordinación entre administraciones y con el movimiento feminista para detectar carencias a corregiry fortalecer las medidas que funcionan.

Asumir la diversidad para garantizar la igualdad real en Andalucía
- Desarrollar y aprobar una Ley de Familias Monomarentales, que reconozca, defina y regule el modelofamiliar de las madres solteras, sentando las bases para alcanzar una igualdad real y efectiva quecontemple:
- Ampliar las deducciones fiscales para familias monomarentales existentes en Andalucía e introduzcaotras medidas fiscales adicionales que compensen los mayores gastos directos e indirectos.
- Corregir los baremos que se aplican en el acceso a los servicios públicos y las ayudas, adaptándolos almayor esfuerzo económico relativo que supone sostener un hogar monomarental.
- Adoptar medidas específicas que faciliten la conciliación laboral y familiar en el seno de las familiasmonomarentales.
- Ampliar los permisos para cuidados a los que pueden acceder los empleados/as públicos/asandaluces/zas que encabezan familias monomarentales hasta igualar los que disfrutan las familias condos progenitores.
- Crear un Registro en la Comunidad Andaluza de Familias Monoparentales/ Monomarentales, similar alde las familias numerosas.
- Incorporar a las familias monomarentales en las medidas actuales de corresponsabilidad.
- Complemento al Ingreso Mínimo Vital, corrigiendo las discriminaciones en las que estas familias se venafectadas, teniendo así el acceso a esta ayuda de emergencia social las familias monomarentales ensituación de mayor riesgo social.
- Espacios y servicios públicos de cuidados con garantías sanitarias en los que tengan prioridad en elacceso y precios bonificados.
- Ayuda para contar con apoyo domiciliario en los cuidados, tanto servicios de ayuda a domicilio queatiendan a las familias monomarentales como ayudas económicas para contar con apoyosremunerados.
- Impulsar una legislación en Andalucía para erradicar la pobreza menstrual de las andaluzas que seencuentran en contextos socioeconómicos vulnerables, garantizando la gratuidad y el acceso a losproductos de higiene menstrual en los edificios públicos, con el objetivo de que todas las mujeres ensituación de pobreza tengan acceso a productos de higiene menstrual.
- Asegurar que en los centros educativos, los centros que ofrecen servicios para mujeres en riesgo deexclusión y las prisiones se ofrezcan de forma gratuita los productos de higiene menstrual necesarios.Esos productos se entregarán a quienes los necesiten sin mediación alguna y serán lo más sostenibles,ecológicos y respetuosos posibles con la salud de las mujeres.
- Poner en marcha mecanismos de vigilancia de la libertad en materia de derechos sexuales de lasmujeres migrantes, tanto en situación regular como irregular, así como de otros colectivos de especialvulnerabilidad en esta materia.
- Impulsar campañas autonómicas para visibilizar las aportaciones realizadas por mujeres en todos loscampos donde han contado tradicionalmente con menos reconocimiento, ya sea en la ciencia, latecnología, la literatura o las artes en general. Igualmente garantizar que las retransmisiones deportivasse den al 50% entre las competiciones masculinas y femeninas.
- Paralelamente a la anterior, desarrollar un plan de memoria feminista, para favorecer que desde losayuntamientos se reconozca tanto en la nomenclatura de calles y espacios públicos, como en actos de
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homenaje, la memoria de mujeres relevantes en la cultura, el arte, la ciencia, la política, así como decolectivos de mujeres que han configurado la realidad de Andalucía y de España y que se encuentraninvisibilizadas.

Propuestas feministas específicas para hombres
- Promover programas y actuaciones de prevención de todas las formas de violencias y desigualdadesde género dirigidos específicamente a hombres. Estos programas, realizados desde la administraciónautonómica en colaboración con las administraciones municipales y supramunicipales tendrán, entreotros, los siguientes objetivos:
- Educar a los hombres y niños en valores de igualdad como forma de prevenir los micromachismos y lasviolencias machistas.
- Implementar programas de formación en masculinidades igualitarias o diversas en centros educativos,juveniles, cívicos y deportivos incluyendo la formación de entrenadores/as, formadores/as,trabajadores/as sociales y cualquier profesional de los sistemas públicos y concertados de protección ypromoción social.
- Aumentar la capacidad de los padres para educar a sus hijos e hijas de manera orientada hacia laigualdad de sexos mediante programas de preparación a la paternidad y educación en paternidadespositivas.
- Alentar a los hombres, mediante la capacitación y la educación, a que participen plenamente de loscuidados y el apoyo a otras personas, incluidas sus parejas, las personas mayores, con discapacidado dependientes, niños y niñas y a otros miembros de la familia a su cargo.
- Promover la corresponsabilidad y la conciliación de la vida personal, familiar y profesional.
- Promover un modelo de masculinidad saludable, capaz de cuidar de sí mismo, evitando las conductasde riesgo y todo tipo de actitudes tóxicas.
- Elaborar campañas de información pública sobre el papel de los hombres en la promoción de la igualdady la erradicación de las violencias machistas.
- Promover la participación activa de los hombres en la lucha contra todo tipo de violencias sexuales,incluyendo la trata o la explotación sexual.
- Formar a los hombres que ocupen puestos de liderazgo y responsabilidad pública para que ofrezcan unmodelo positivo sobre la igualdad de género, denuncien cualquier discriminación hacia las mujeres ycedan protagonismo.
- Promover el estudio de los modelos de masculinidades hegemónicas y de su relación con las causasde las violencias machistas, así como las motivaciones y consecuencias para los hombres que laejercen.
- Implementar programas de intervención con agresores. Los programas y actuaciones en esta materiacontarán con financiación propia que no podrá detraerse ni significar merma de la financiación de losprogramas de igualdad y lucha contra las violencias machistas destinados a mujeres. Los programas deintervención con agresores serán acreditados y supervisados por los organismos públicos responsablesen materia de igualdad, violencias machistas y justicia, y no podrán compartir recursos o instalacionescon los de atención a víctimas de las violencias machistas. Para ello es necesario:
- Formar a los y las profesionales de los distintos sistemas públicos de promoción y protección social enla detección de potenciales agresores y en la intervención con hombres para prevenir, contener y reducirlas violencias machistas, así como promover la igualdad y los buenos tratos.
- Elaborar protocolos de atención a potenciales agresores, mediante programas de formación en valoresde igualdad y medidas de resolución pacífica del conflicto.
- Llevar a cabo acciones dirigidas a hombres para la promoción de la igualdad y prevención de lasviolencias machistas. Desarrollar un servicio de educación transversal para hombres buscandoalternativas no violentas que trabajen nuevas masculinidades, fomenten el cuidado y la empatía ypuedan recibir el apoyo profesional necesario. La financiación de estas acciones no podrá mermar la
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financiación de los programas contra las violencias machistas destinados a mujeres.
Garantía total de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres enAndalucía con independencia del lugar en el que vivan.

- Implementación integral en Andalucía de la Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, de salud sexual yreproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, garantizando un sistema público deplanificación familiar, salud sexual y reproductiva basado en la universalidad y la equidad territorial.
- Plena cobertura para la realización de la IVE (interrupción voluntaria del embarazo) en todo el territorioandaluz por parte de cualquier mujer o persona gestante que habite en Andalucía. Será de maneragratuita en todos los centros hospitalarios públicos andaluces y en todas las provincias andaluzas (yaque en la provincia de Jaén no sé puede practicar en la actualidad). Asegurando que esta puedarealizarse en el centro hospitalario público más cercano al domicilio de la mujer o persona gestante conseguridad, dignidad y autonomía, vivan donde vivan; y con un acompañamiento psicológico.
- Obligatoriedad de listado de consulta pública, de todo el personal del sistema público sanitario, que seacoja a su derecho de ser objetor de conciencia. Garantizando que el ejercicio de un derecho individualno pueda impedir el acceso a un derecho colectivo reconocido por ley.
- Eliminación de cualquier barrera económica o administrativa que limite el ejercicio del derecho al abortode las mujeres migrantes en cumplimiento de la legislación estatal y de los principios de universalidaddel sistema público de salud, lo que incluye un refuerzo de la información accesible y multilingüe sobrelos derechos sexuales y reproductivos.
- Garantizar un sistema público de planificación familiar, salud sexual y reproductiva basado en launiversalidad y la equidad territorio.
- Programas de detección temprana y atención integral de endometriosis y otras patologías invisibilizadas.Realizando cribado de cáncer de cérvix a todas las mujeres a partir de los 35 años.
- Acceso gratuito a productos de gestión menstrual en los centros educativos y en los centros de acciónsocial.
- Acceso universal a métodos anticonceptivos, incluida anticoncepción de larga duración, con atenciónespecífica a jóvenes, con discapacidad y migrantes.
- Refuerzo del cribado y seguimiento del cáncer de mama en la sanidad pública mediante el aumento dela partida presupuestaria para dotar de recursos humanos y materiales suficientes para terminar con lasexternalizaciones de estos servicios en hospitales y centros privados.
- Reconocimiento de la violencia obstétrica como una forma de violencia machista y garantía de unaatención sanitaria respetuosa durante el embarazo, parto y posparto. Basada en el consentimientoinformado, la autonomía de las mujeres y el respeto a sus decisiones mediante la creación de protocolosque se implanten en los centros sanitarios de todas las provincias y el impulso de campañas específicaspara prevenir y atajar este tipo de violencia tan generalizada e invisibilizada.
- Realización de campañas publicitarias para la concienciación de las enfermedades de transmisiónsexual, ante el gran incremento de este tipo de enfermedades en estos últimos años, acompañadas delreparto de preservativos.
- Formación del personal sanitario en salud sexual y reproductiva con perspectiva feminista y LGTBIQA+,especialmente dirigida a jóvenes y mujeres en el medio rural, como herramienta clave para prevenirdesigualdades y garantizar una atención integral.
- Creación por parte de la Consejería de Igualdad y Feminismos de Andalucía de eventos culturalestemáticos obligatorios feministas, inclusivos, con participación paritaria acreditada y de periodicidadanual.
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BLOQUE VI. LGTBIQ+
Andalucía es una comunidad que fue pionera en el reconocimiento de los derechos de las personas LGTBIQ+gracias a la Ley 2/2014 y la Ley 8/2017. Por desgracia, no permanece ajena al clima de odio hacia el colectivoLGTBIQ+ que está creciendo en los últimos años. Se estima que solo en Andalucía existen un 65% de agresionesa personas LGTBIQ+ sin denunciar. El miedo a sufrir represalias o a perder la propia intimidad, no dar importanciaal delito de odio, o el miedo a la deportación de las personas LGTBIQ+ extranjeras o en situación irregular, sonalgunas de las razones.
El pueblo que no aprende de su historia, está condenado a repetirla. Tener memoria es el mejor blindaje paraprotegernos de las posiciones reaccionarias. Defender los derechos de las personas LGTBIQ+ no es algosimbólico, sino necesario.
Frente al odio, la discriminación y la intolerancia, hoy más que nunca, Andalucía tiene la posibilidad de convertirseen una referencia del respeto cívico hacia la diversidad sexual, para lo cual debe empezar por invertir esfuerzosen acciones de concienciación desde las edades más tempranas.
Una Andalucía libre de delitos de odio

- Impulsar el Observatorio Andaluz de la Violencia contra personas LGTBIQ+, así como la creación deuna Comisión específica en el seno del Consejo andaluz LGTBIQ+ para el estudio de medidas contralos delitos de odio, que integre a entidades representativas del colectivo y otras víctimas de los delitosde odio; con capacidad de hacer un diagnóstico de la realidad y proveer medidas de prevención,formación, dotación y atención a las víctimas y a las entidades implicadas; y estudiar fórmulas paraacabar con el silencio y el miedo de la víctima a no denunciar frente a la impunidad del agresor.
- Fomentar el respeto a la diversidad sexual e identidad de género en los medios de comunicación detitularidad autonómica, así como impulsar campañas comunicativas y de sensibilización específicaspara acabar con el fenómeno de la infradenuncia en los delitos de odio.
- Garantizar que el Gabinete Jurídico de la Junta se persone en todos los procedimientos judicialesrelativos a delitos de odio en Andalucía.

Una Andalucía libre de estigmatizaciones
- Desarrollar políticas públicas y decididas que apoyen y ayuden a luchar contra los estigmas vertidossobre las personas LGTBIQ+, abordando todas las realidades desde la educación, la sanidad y el tratoa las personas mayores.
- Aplicar la transversalidad del enfoque LGTBIQ+ en todas las políticas públicas autonómicas, queaborden la empleabilidad de las personas trans, la infancia LGTBIQ+ y el apoyo a las familiasmonomarentales y monoparentales.
- Extensión a todos los centros públicos y concertados de charlas y actividades específicas enfocadas alrespeto por la diversidad, identidades y sexo-afectividad LGTBIQ+.

Una Andalucía libre de exclusión y LGTBIfobia
- Llevar a cabo la aplicación efectiva e inmediata del contenido de las Leyes 2/2014 y 8/2017, así comoimpulsar el Consejo Andaluz de entidades LGTBIQ+, tal y como prevé la ley autonómica de 2017.
- Impulsar medidas para la inserción sociolaboral de las personas LGTBIQ+ que se materialicen enacciones de sensibilización, intervención y atención en casos de discriminación.
- Fomentar la empleabilidad de las personas que manifiesten socialmente una identidad de género distintaa la asignada al nacer, incluyendo a las mismas en los programas de inserción laboral de los colectivoscon especial dificultad en el acceso al empleo, tal y como mandata la Ley 2/2014.
- Sensibilizar en los medios de comunicación públicos contra la LGTBIfobia y no contratar ni contar conel servicio de ninguna persona que abiertamente haya atentado contra la dignidad de las personasLGTBIQ+.
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- Elaborar un plan andaluz contra la LGTBIfobia en el deporte, donde participen los colectivos implicados,con el objeto de formar y generar conciencia crítica entre las personas entrenadoras, técnicas,profesorado de educación física, responsables de clubes y federaciones deportivas y periodistasdeportivos.
- Acabar con el sexilio rural a través del impulso a las políticas LGTBIQ+.
- Promover la creación de casas de acogida para personas LGTBIQ+ en riesgo de exclusión, priorizandoa mujeres trans, hombres trans y personas no binarias, especialmente cuando, además, sean migrantesy/o de etnia gitana.
- Impulsar la creación de residencias públicas de mayores LGTBIQ+, en paralelo a la acreditación decentros residenciales ya existentes como espacios libres de LGTBIQfobia, garantizando formaciónobligatoria del personal en diversidad sexual y de género.
- Promover la designación en cada Centro de Servicios Sociales Comunitarios de la Junta de Andalucía deuna persona especializada en diversidad sexual, de género y mediación familiar LGTBIQ+.Poner enmarcha un Programa Andaluz de Salud LGBTIQA+ que garantice atencióN especializada y accesible entodo el territorio, estableciendo, en colaboración con las asociaciones LGTBIQ+, unidades de referenciaprovinciales en atención trans, salud sexual y salud mental LGBTIQA+, con mecanismos de coordinacióndirecta con los centros de salud rurales.Incremento presupuestario vinculado a programas de intervenciónsocial directa ejecutados por entidades LGTBIQA+.
- Reforma de las bases reguladoras de subvenciones: Establecer como requisito excluyente para el accesoa partidas específicas LGTBIQA+ que el objeto principal de la entidad, según sus estatutos y registro, seala defensa de los derechos de este colectivo. El objetivo es acabar con la actual externalización de fondoshacia macro-entidades generalistas y asegurar que los recursos fortalezcan el tejido social especializado.
- Declaración oficial deL 25 de junio como Día de la Memoria LGTBIQA+ de Andalucía, en conmemoraciónde la histórica manifestación por la libertad sexual de 1978.
- Gestión y reconversión de La Antigua Cárcel de Huelva, espacio de represión franquista, en un CentroAndaluz de Memoria y Cultura LGTBIQA+, destinado a la reparación histórica, la investigación y ladinamización de eventos del colectivo.
- Reforzar los protocolos de atención a las víctimas y medidas de vigilancia activa ante discursos de odiopor identidad u orientación sexual, tanto en el ámbito presencial como digital.

Una Andalucía libre, diversa y con memoria
- Realizar una investigación histórica andaluza sobre activistas LGTBIQ+ y personas trans, con el objetivode recuperar la historia de aquellas personas que han sufrido la represión, discriminación y vulneraciónsistemática de derechos en tiempos del Régimen Franquista, la Transición y la democracia española, yrealizar de un memorial que repare a las víctimas.
- Impulsar campañas que visibilicen la diversidad de orientaciones e identidades de género no normativasy que promocione institucionalmente y en los centros educativos las conmemoraciones principales delmovimiento LGTBIQ+: como el Octubre Trans, el Día Internacional contra la LGTBIfobia―17 demayo―,y el Día del Orgullo y la Liberación LGTBI ―el 28 de junio―.
- Dotar a las bibliotecas escolares y generales de puntos arco iris con fondos bibliográficos relacionadoscon la homosexualidad, la bisexualidad, la transexualidad y la intersexualidad desde actitudes derespeto y no discriminación, enfocados al conocimiento sobre la diversidad y los Derechos Humanos.
- Retirar de las bibliotecas y archivos de universidades y otros centros públicos cualquier contenidorelativo a la patologización de las personas trans.
- Impulsar medidas para la protección de la infancia trans en Andalucía e implementar las medidasnecesarias para garantizar el derecho a la identidad de género establecido en el artículo 44 de la Ley deInfancia y Adolescencia en Andalucía, especialmente en los centros de salud, con la creación de puntosTRANS de información, y en los centros educativos, con la actualización del protocolo de identidad de
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género y la creación de una guía oficial para su aplicación.
- Promover, con el apoyo de entidades LGTBIQ+, la realización de estudios sobre la situación de las y losniños/as y adolescentes LGTBIQ+ en las escuelas para prevenir el acoso escolar, poner en marcha unprotocolo específico de actuación ante situaciones de discriminación y acoso por LGTBIQfobia paraproteger tanto al alumnado como al profesorado LGTBIQ+ e impulsar la designación en cada centroeducativo de una persona responsable de la inclusión LGTBIQ+ y de un AULA ARCO IRIS de referenciapara el alumnado.
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BLOQUE VII. JUVENTUD
La juventud andaluza sufre tres graves problemas para desarrollar plenamente un proyecto vital autónomo: elparo, la precariedad laboral y las dificultades de acceso a la vivienda. El desempleo afecta a uno de cada tresjóvenes andaluces y cuando logran acceder a un empleo, lo hacen mayoritariamente en condiciones precarias ycon uno de los salarios medios anuales más bajos del Estado (21.353 euros). Esta baja capacidad económica,unida al encarecimiento de la vivienda, provoca que sólo 12 de cada 100 jóvenes logren emanciparse antes de los29 años, la segunda tasa de emancipación más baja del país y la peor registrada en Andalucía desde 2021.
Esta situación ha sido agravada por la ausencia de políticas de Vivienda del gobierno del PP de Andalucía, que haboicoteado la Ley por el Derecho a la Vivienda del Gobierno central y ha dejado sin ejecutar gran parte de losfondos transferidos por el Gobierno de España para impulsar estas políticas.
El pasado año, en plena emergencia habitacional, la Junta de Andalucía dejó sin ejecutar 492 millones de eurosde programas de Vivienda. En su lugar, el gobierno del PP andaluz ha introducido reformas legislativas paradesnaturalizar las políticas de vivienda, que disparan el precio de las VPO, favorecen la especulación y abren elacceso a la vivienda protegida a rentas de hasta 4.200 euros mensuales, cerrando puertas a la juventud andaluza.
Desde Por Andalucía multiplicaremos la inversión en políticas para mejorar el acceso de la juventud andaluza aun empleo de calidad y a una vivienda digna. Entre otras medidas, doblaremos los Planes de Empleo Juvenil,desde el primer año de legislatura; aplicaremos la Ley por el Derecho a la Vivienda y derogaremos el Decreto Leyde vivienda del gobierno del PP andaluz, garantizando una inversión en políticas de vivienda a la cabeza delEstado y fomentando políticas de vivienda pública que bajen la edad de emancipación juvenil por debajo de lamedia estatal.
Empleo de calidad y emprendimiento

- Poner en marcha un plan para evitar la emigración y propiciar el retorno de emigrantes andaluces yandaluzas a través de un portal web, con recursos para el asesoramiento y acompañamiento en elproceso de retorno, así como la implicación de las instituciones públicas en la búsqueda de salidaslaborales o de estudio, con ayudas para el viaje de retorno y subvenciones que favorezcan el autoempleoo la contratación por cuenta ajena.
- Desarrollar de forma inmediata un Programa de Empleo Juvenil con medidas directas y transversalesen cada una de las políticas activas de empleo a desarrollar con el objetivo de reducir en un año a lamitad el desempleo juvenil en Andalucía dotado con 250 millones de euros.
- Garantizar una oferta individualizada y de calidad de empleo, autoempleo, periodo de prácticasremuneradas o acción formativa, para todos los jóvenes menores de 30 años, en un plazo no superiora 4 meses, tras haber finalizado su formación o iniciar el desempleo.
- Elaborar un plan de fomento del emprendimiento joven, en colaboración con las asociacionesprofesionales, que reduzca los procedimientos burocráticos y facilitando el acceso tanto alasesoramiento personalizado como a financiación a bajo interés, mejorando paralelamente losprogramas de formación dirigidos a autónomos y autónomas.

Acceso a la vivienda, conciliación y movilidad
- Aprobar un plan de vivienda digna que garantice la emancipación efectiva de los jóvenes y las jóvenesen Andalucía, que contemple la creación de un parque público de viviendas en alquiler que alcance lamedia europea, cuyo precio se establezca en función de los ingresos y que no suponga más del 20%de los ingresos de la persona arrendada. En este plan se prestará especial atención a jóvenes con bajosrecursos o en riesgo de exclusión, colectivos vulnerables, mujeres víctimas de violencias machistas yjóvenes con discapacidad.
- Aprobar medidas para el apoyo a madres y/o padres jóvenes y garantizar que el cuidado de sus hijos ehijas sea compatible con su carrera profesional y con sus estudios.
- Aprobar el Abono de Transporte Joven con una tarifa plana y única de 20 euros para menores de 30años para el uso de los distintos medios de transporte público: metro, cercanías, autobuses urbanos einterurbanos, que permita moverse dentro de cada provincia.
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- Crear el Bono Joven destinado a jóvenes de entre 18 y 24 años, para que se utilice en contratarconexiones a Internet, ya sea a través del móvil o domésticas, o en transporte público, incluyendo la redferroviaria o los servicios de transporte público metropolitano.
- Se pondrá en marcha un plan de retorno para los jóvenes andaluces que han emigrado comoconsecuencia de la crisis económica.

Salud mental y prevención del suicidio
- Impulsar un Plan integral de salud mental para personas jóvenes, dotado con una inversión suficientepara reducir al menos a la mitad el tiempo medio de espera para la atención psicológica en el SistemaAndaluz de Salud, y que tenga en cuenta específicamente la prevención del suicidio, los trastornos deconducta alimentaria y la ludopatía.
- Implementar planes de prevención del suicidio en centros escolares, dotando a los mismos de recursoseconómicos y materiales, así como de personal especializado.
- Ofrecer ayuda psicológica para los alumnos y alumnas de segundo de bachillerato que así lo necesiten,que les acompañe y ayude para hacer frente al estrés que conlleva un curso determinante para sufuturo.

Cultura y deporte
- Garantizar de forma legal mediante cuotas que aseguren la paridad, el papel y la presencia de lasmujeres jóvenes en el ámbito cultural, con acciones especialmente dedicadas a dotar de una mayorvisibilidad y espacios de relevancia en la oferta pública y en medios de comunicación.
- Poner en marcha puntos de asesoramiento a jóvenes artistas, creadores y creadoras en aspectoslegales y económicos, que les ayuden a desarrollar sus carreras en el ámbito musical, en las artesescénicas, audiovisuales o en Bellas Artes, entre otras, propiciando el cooperativismo y la economíasocial.
- Poner en marcha ayudas para jóvenes deportistas federados/as, así como campañas de promoción deldeporte en familia que fomenten una mejora en las relaciones sociales intergeneracionales y laadquisición de una cultura deportiva que garantice la difusión de sus valores y la continuidad de supráctica futura entre las generaciones más jóvenes.
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BLOQUE VIII. TRANSICIÓN ECOLÓGICA FRENTE A LAEMERGENCIA CLIMÁTICA
Lucha contra la emergencia climática
Cualquier persona que viva en Andalucía entenderá que el negacionismo de la emergencia climática no tienesentido en nuestra tierra. Andalucía es uno de los territorios más sensibles al cambio climático debido a nuestraposición geográfica y nuestro clima. A la vez, la influencia del cambio climático afecta especialmente a dos de lossectores económicos clave de Andalucía: La agricultura y el turismo.
Andalucía ya está viviendo la emergencia climática. No es una amenaza lejana ni una discusión abstracta: sonsequías más largas, olas de calor más peligrosas, incendios más frecuentes y lluvias torrenciales que se conviertenen inundaciones. Y sus impactos no se reparten por igual: golpean primero —y más fuerte— a la mayoría socialtrabajadora, a quienes sostienen la vida con salarios bajos, a quienes trabajan al aire libre o en servicios esenciales,a quienes viven en viviendas precarias o en zonas expuestas, a quienes dependen de unos servicios públicos quedeberían estar preparados para protegernos.
Desde una mirada ecosocialista, sabemos que el problema no es solo “el clima”: es un modelo económico queconvierte la naturaleza en mercancía y los derechos en coste. Un modelo que agota el agua, degrada el suelo,especula con la energía y la vivienda, y antepone el beneficio privado a la seguridad colectiva. Y en esta legislatura,el Gobierno andaluz ha elegido no enfrentarse a ese modelo: ha mirado hacia otro lado ante la vulnerabilidadclimática de nuestra tierra, ha actuado tarde y a golpe de titular, y ha asumido la lógica del “sálvese quien pueda”como forma de gobierno.
Mientras Andalucía batía récords de calor y padecía sequías severas, la Junta ha fallado en lo más básico:planificar y prevenir. No ha situado la emergencia climática como prioridad transversal de toda su acción política,ni ha construido una estrategia sólida de adaptación que proteja a la población y a los sectores productivos másexpuestos. Ha permitido que la gestión del territorio y de los recursos siga dominada por intereses particulares; hadebilitado la capacidad pública de anticipación y respuesta; y ha trasladado demasiado a menudo la carga delriesgo a las familias, a los municipios y a quienes trabajan, como si la vida fuera una variable secundaria.
Por Andalucía nace para cambiar esa forma de gobernar. Para afirmar, sin ambigüedades, que la seguridad, lasalud y los derechos de la gente están por encima de los negocios de unos pocos. Frente a un Ejecutivo queconvierte cada crisis en un parche y cada desastre en una oportunidad de privatización o propaganda, proponemosuna Andalucía que se anticipa, que cuida y que actúa con responsabilidad pública: con inversión, con formación,con protocolos claros y con servicios públicos fuertes.
Este programa es un compromiso con una transición ecológica justa: reducir emisiones y proteger nuestrosecosistemas, sí, pero también garantizar agua, energía y vivienda dignas; reforzar la sanidad, la educación y losservicios de emergencia; y blindar los derechos laborales ante condiciones meteorológicas extremas. Laadaptación no puede depender de la suerte ni del código postal. Debe ser una política pública planificada, conmedidas de autoprotección para ciudadanía, empresas y administraciones; con educación para la emergencia;con prevención en el ámbito laboral; con inspección y cumplimiento; y con campañas de sensibilización que salvenvidas.
En 2026 nos jugamos mucho más que un relevo institucional: nos jugamos la capacidad de Andalucía para vivircon dignidad en un tiempo nuevo. Por eso defendemos declarar la emergencia climática y desplegar un planintegral de prevención y derechos ante fenómenos extremos, situando el interés general por encima del beneficioprivado. Porque cuando el clima cambia, la política no puede seguir igual: o se pone al servicio de la vida, o sepone al servicio del negocio.
Este es el horizonte de Por Andalucía: una tierra preparada, segura y sostenible; una Andalucía que protege a sugente, que defiende lo común y que convierte la respuesta climática en más derechos, más empleo digno y másfuturo.
Andalucía en emergencia climática: liderazgo institucional y acción inmediata

- Crearemos la Consejería de Transición Ecológica y Lucha contra la Emergencia Climática, paracoordinar de forma transversal energía, territorio, movilidad, salud ambiental, agua y protección civil. Seimpulsarán acciones y medidas claras, contundentes, eficaces y justas que palíen y mitiguen los efectosdel cambio climático en Andalucía y nos hagan resilientes.
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- Declararemos de inmediato la emergencia climática y ecológica en Andalucía, como punto departida para una agenda de medidas concretas, evaluables y con calendario.
- Derogaremos la Ley de Gestión Ambiental de Andalucía por un nuevo marco que garantice un alto nivelde protección del medio ambiente. Este nuevo modelo reforzará los mecanismos de control público,evitará la privatización de funciones esenciales y asegurará la responsabilidad efectiva de laadministración en la protección ambiental, sin trasladar estas obligaciones a la sociedad civil.
- Desarrollaremos un plan de restauración hidrológico-forestal de los ecosistemas degradados enAndalucía, orientado a la adaptación al cambio climático, la recuperación de la biodiversidad y la luchacontra la desertificación.

Prevenir para proteger: planificación y resiliencia ante fenómenos extremos
- Realizaremos una evaluación prospectiva de riesgos climáticos (sequías, inundaciones, incendios,olas de calor y temporales), incorporando escenarios climáticos para orientar inversiones, planificacióny ordenación del territorio.
- Pondremos en marcha un Plan Andaluz de Resiliencia ante Fenómenos MeteorológicosExtremos, con enfoque preventivo, coordinación institucional y comunicación clara a la ciudadanía.

Más ambición climática: acelerar la transición con justicia social
- Aumentaremos capacidad transformadora de la Ley 8/2018 mediante un plan de acción conobjetivos, indicadores y evaluación periódica, para reducir emisiones y adaptar Andalucía a la nuevarealidad climática sin dejar a nadie atrás.
- Crearemos una Asamblea Andaluza para la Transición Ecosocial que articule la participación de lasociedad civil, refuerce la coordinación con iniciativas locales y contribuya a definir una estrategiacompartida de transición justa.

Cultura de prevención: educación, autoprotección y conciencia social
- Incorporaremos en todos los niveles educativos contenidos sobre actuación ante emergencias,autoprotección y fenómenos meteorológicos extremos.
- Desarrollaremos un Plan Andaluz de Formación en Autoprotección dirigido a ciudadanía,empresas, administraciones y tejido social, con materiales accesibles y adaptados.
- Lanzaremos campañas públicas de concienciación para mejorar el comportamiento y laautoprotección ante emergencias climáticas, prestando especial atención a colectivos vulnerables.
- Impulsaremos un Plan Integral de los Comunes Naturales que fomente modelos de gestión comunitariay sostenible de los ecosistemas, conciliando los usos agrarios y forestales con la conservación yprevención de la degradación de los espacios protegidos.
- Aprobaremos un nuevo Plan de Protección del Corredor Litoral de Andalucía, con la prohibición expresade nuevas recalificaciones en zonas litorales a menos de 500 metros del Dominio Público MarítimoTerrestre, blindando como no urbanizables de especial protección los suelos actualmente no construidosen esta franja del litoral, evitando así que la costa andaluza sufra agresiones e impactos irreversiblespor la especulación urbanística y la hipertrofia de infraestructuras.

Trabajo seguro en un clima extremo: derechos laborales y protección de quienes sostienen loesencial
- Integraremos protocolos climáticos obligatorios en los planes de prevención de riesgoslaborales de empresas y administraciones (olas de calor, tormentas, inundaciones y otros episodiosextremos).
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- Desarrollaremos protocolos específicos para trabajos esenciales que no pueden detenerse enemergencias, garantizando medios de protección, descansos, reorganización de tareas y criterios clarospara reducir o paralizar actividad cuando sea necesario.
- Impulsaremos campañas de cumplimiento y sensibilización sobre la obligación de adaptarcondiciones de trabajo —incluida la modificación o reducción de jornada— cuando existan avisosmeteorológicos adversos de nivel naranja o rojo.

Capacidad pública y control: inspección y cumplimiento real
- Formaremos específicamente a la Inspección de Trabajo en riesgos laborales asociados acondiciones meteorológicas extremas, para reforzar prevención, vigilancia y sanción cuando proceda.

Aire limpio, salud pública: transparencia y vigilancia
- Reforzaremos la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire, revisando y reestructurandoestaciones con criterios demográficos, poblacionales y epidemiológicos.
- Publicaremos las mediciones en abierto y de forma comprensible, para que la ciudadanía puedaconocer la situación en su entorno y exigir responsabilidades.
- Realizaremos estudios epidemiológicos específicos e implementaremos planes de prevención de lacontaminación ambiental en las principales zonas contaminadas de Andalucía, con especial atención alCampo de Gibraltar y el Polo Químico de Huelva, con altos índices de mortalidad y morbilidad porcáncer.

Empleo verde y transformación productiva
- Fomentaremos nuevos yacimientos de empleo verde ligados a la transición energética, larehabilitación de viviendas, la agricultura ecológica, el turismo sostenible la economía circular y eltransporte sostenible, garantizando empleo digno, formación y retorno social en el territorio.
- Impulsar la oferta de empleo público que permita cubrir las plazas vacantes en la Consejería de MedioAmbiente y dotar económicamente a las plazas existentes sin recursos disponibles.

Plataformas y meteorología adversa: seguridad y responsabilidad
- Abriremos un diálogo con las plataformas de reparto a domicilio para mejorar la seguridad laboralen situaciones de meteorología adversa y establecer criterios claros de actuación.
- Impulsaremos una campaña para el uso responsable de estas plataformas durante episodiosextremos, para que la comodidad no se traduzca en riesgo para quienes trabajan.

Conservación de los espacios naturales de Andalucía.
El mejor escudo contra el cambio climático es la protección de los espacios naturales de Andalucía. Los espaciosnaturales andaluces constituyen la garantía de preservación, no solamente de su rica biodiversidad, sino derecursos naturales clave, en el contexto del cambio climático, para el sostenimiento a largo plazo de un tejidoproductivo respetuoso con el medio: la disponibilidad de agua y suelos fértiles para la agricultura ecológica, o elsostenimiento de un turismo de calidad son algunos ejemplos. En este contexto, es crucial que abandonemos lavisión extractivista y cortoplacista actual por un enfoque ecosistémico que busque preservar el medio natural ypromover un modelo económico sostenible y respetuoso con la naturaleza.
En Por Andalucía defendemos los espacios naturales como un bien común que sostiene la vida, la salud y el futurode nuestra tierra. Doñana, Sierra Nevada, nuestros parques naturales, humedales, ríos y litoral no son un decorado:son sistemas vivos que garantizan agua, suelo fértil, protección frente a incendios e inundaciones, biodiversidady calidad de vida. En un contexto de emergencia climática, donde se dan sequías más frecuentes y episodios delluvias torrenciales, incendios recurrentes y otros eventos que suponen un riesgo cada vez mayor de pérdidaacelerada de especies, conservar y restaurar la naturaleza es una obligación política y moral: lo que se destruye
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hoy, lo pagarán las mayorías sociales del mañana.
Pero, además, la conservación es también una palanca estratégica de desarrollo socioeconómico. Andalucía tieneen su patrimonio natural un activo decisivo para generar empleo digno y estable en sectores como la agroecología,la gestión forestal y del agua, la restauración ambiental, el turismo responsable y la economía del conocimiento.Frente a un modelo extractivo que privatiza beneficios y socializa daños —macroproyectos depredadores,especulación urbanística, sobreexplotación de acuíferos, contaminación y precariedad—, apostamos por uncambio de modelo productivo: más resiliente, más soberano y al servicio de la gente.
Por eso planteamos una agenda que una justicia social y justicia ambiental: proteger la naturaleza significa tambiénproteger a quienes viven de ella y en ella, garantizando derechos, servicios públicos y oportunidades en el mundorural y en los barrios. No hay transición ecológica sin igualdad, ni igualdad posible sobre un territorio degradado.En 2026, Por Andalucía propone un horizonte claro: cuidar Andalucía para vivir mejor, con políticas públicasvalientes que aseguren la conservación del patrimonio natural como base de una economía justa, sostenible ydemocrática.

Doñana: agua, legalidad y transición del modelo productivo
- Aprobar medidas que protejan y recuperen los principales enclaves naturales andaluces amenazados,con especial atención al Parque Nacional de Doñana, un ecosistema natural único en el que se ha deimpulsar una estrategia que garantice su supervivencia y el desempeño de la actividad económica deforma sostenible. Para ello se impulsará el reconocimiento de personalidad jurídica al Parque Nacionalde Doñana
- Reforzar la cooperación y coordinación con la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir paraintensificar la vigilancia y el estricto cumplimiento de la legalidad en materia de recursos hídricos.
- Elaborar un plan de restauración hídrica del Espacio Natural de Doñana que haga retornar las aguasdel Guadiamar a sus marismas.
- Reforzar el papel del Consejo de Participación de Doñana como espacio de participación de todos losactores implicados y de la sociedad en el diseño e implementación de medidas para su conservación yel desarrollo económico y social del entorno.

Declarar Doñana zona libre de almacenamiento de gas en su subsuelo.
- Dotar un fondo para la transición socioeconómica del entorno de Doñana hacia un modelo sostenible ycompatible con la conservación en un contexto de adaptación al cambio climático.
- Impulsar la transición ecológica de la agricultura intensiva en el entorno de Doñana, avanzando haciasu reconversión a un modelo sostenible beneficiable por medidas agroambientales de la PAC, de lamano de la comunidad científica, con persecución firme de ilegalidades y depuración deresponsabilidades.

Montes e incendios: prevención todo el año, ciencia y territorio
Andalucía vive cada año temporadas de alto riesgo más largas, con incendios más intensos y difíciles de controlar.No es una fatalidad: es el resultado de una combinación de crisis climática, abandono y degradación del mediorural, modelos forestales y productivos que aumentan la carga de combustible, y políticas que llegan tarde: sepresume de dispositivos de extinción cuando el problema ya arde, pero se recorta o se ejecuta mal lo que deverdad salva vidas y territorio: la prevención planificada.
Por Andalucía propone un giro claro: prevenir todo el año y no solo reaccionar en campaña. Eso significa unagestión forestal pública y sostenida, ordenación del territorio con enfoque de seguridad y resiliencia, protecciónprioritaria de las zonas de interfaz urbano-forestal y planes locales de emergencia realistas. Significa tambiéndefender un INFOCA estable, con plantilla suficiente, derechos reconocidos, salud laboral garantizada ycondiciones dignas: quienes se juegan la vida en el monte no pueden estar sometidos a temporalidad, vacantesestructurales y falta de carrera profesional.
Reducir el riesgo de grandes incendios es también política rural: apoyar la ganadería extensiva, el empleoforestal, el mantenimiento del mosaico agroforestal y el relevo generacional como herramientas que ordenan el
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territorio, disminuyen el combustible y sostienen pueblos vivos. Y cuando el incendio ocurre, la recuperación nopuede ser un negocio ni una improvisación: hace falta un protocolo postincendios con ciencia, transparencia yparticipación pública, priorizando la regeneración natural y evitando actuaciones dañinas.
Nuestro compromiso es claro: menos propaganda y más prevención, menos precariedad y más derechos,menos abandono y más territorio cuidado.
Prevención como prioridad y planificación del territorio

- Priorizar la prevención frente a la extinción: gestión del combustible, selvicultura preventiva y paisajesen mosaico para reducir propagación e intensidad.
- Integrar la prevención en la ordenación del territorio y reforzar infraestructuras verdes (márgenes,cortafuegos, vías pecuarias) con mantenimiento estable.
- Poner en marcha el Plan Forestal Andaluz y asegurar planificación anual efectiva de prevención,vigilancia y extinción.

Financiación estable y ejecución real en gestión forestal
- Ejecutar al 100% las partidas de gestión forestal y fijar un suelo mínimo estable de inversión enprevención, vinculando una parte significativa del presupuesto a actuaciones preventivas y restauración.

INFOCA todo el año: estabilidad, derechos y plantilla completa
- INFOCA todo el año, con plantilla suficiente, formación y medios adecuados.
- Cubrir vacantes estructurales del operativo con personal interino hasta su cobertura definitiva porOPE.
- OPE anuales con tasa de reposición del 100% para evitar precariedad estructural.
- Garantizaremos el cumplimiento de los calendarios en los procesos de Ofertas de Empleo Público y enlos concursos de promoción y traslado, reforzando la transparencia, la seguridad jurídica y la eficienciaen la gestión administrativa que respete los tiempos establecidos.
- Regularizar la temporalidad: transformar contratos en fraude de ley del personal eventual en fijos-discontinuos según jurisprudencia. Estabilizaremos a 12 meses todos los contratos del personal fijodiscontinuo en los servicios de emergencias de Andalucía, con el objetivo de garantizar empleo establedurante todo el año, especialmente en las categorías de vigilancia y atención operativa.
- Reconocer derechos pendientes: complemento de antigüedad en AMAYA.
- Impulsaremos la negociación de un nuevo convenio colectivo para el personal de emergencias enAndalucía, que permita actualizar y mejorar sus condiciones laborales. Este nuevo marco deberá incluir,entre otros aspectos, el reconocimiento de la antigüedad mediante complementos retributivos y laadecuación de las condiciones de trabajo a la realidad del servicio.
- Impulsaremos la agilización de los procesos de movilidad y traslado del personal de emergencias enAndalucía, incorporando mecanismos que faciliten la movilidad interprovincial por motivos deconciliación laboral y familiar. Asimismo, promoveremos la descentralización de la gestión de estasmovilidades hacia los centros operativos (CEDEFOS), con el objetivo de reducir cargas administrativasy mejorar la eficiencia del sistema.
- Garantizaremos que todo el personal de emergencias disponga de equipos de protección individualadecuados, homologados y en perfecto estado durante todo el año, adaptados a las distintas tipologíasde intervención. Asimismo, impulsaremos un sistema de formación continua, pública y de calidad, queasegure la capacitación permanente del personal y facilite su desarrollo profesional.
- Impulsaremos un plan de mejora y adecuación de las infraestructuras vinculadas a los servicios deemergencias, garantizando accesos seguros y adecuados a los puestos operativos, así comocondiciones dignas en las instalaciones, incluyendo suministros básicos y condiciones de salubridad.

Salud laboral y carrera profesional
- Reclamar coeficiente reductor y garantizar una segunda actividad digna al finalizar la etapaoperativa.
- Reconocer como enfermedades profesionales las derivadas del trabajo de bomberos forestales.
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Prevención social, ámbito local e interfaz urbano-forestal
- Garantizar planes locales de emergencia en Zonas de Alto Riesgo y medidas obligatorias en la interfazurbano-forestal para proteger a la población.
- Impulsar participación y corresponsabilidad: ayuntamientos, comunidades locales, agentes rurales,sindicatos y entidades ecologistas en educación, vigilancia y gestión del riesgo.

Gestión del monte y economía rural que previene
- Impulsar la ganadería extensiva como herramienta preventiva, apoyando pequeñas y medianasexplotaciones, empleo rural y relevo generacional.
- Avanzar en la renaturalización y corrección de modelos forestales de alta inflamabilidad dondecorresponda.

Protocolo postincendios con ciencia y transparencia
- Nuevo protocolo postincendio: priorizar regeneración natural, minimizar maquinaria pesada, comitécientífico-técnico y exposición pública de los planes.

Evaluación y control parlamentario
- Constituir un Grupo de Trabajo en el Parlamento sobre prevención social y extinción de grandesincendios para seguimiento, evaluación y propuestas de mejora.

Reforestación y suelos vivos
- Plan de reforestación andaluz centrado en biodiversidad y especies autóctonas, ampliando zonas aproteger y conservar activamente mediante renaturalización, implicando a la población local y creandoempleo.
- Programas de restauración con criterios científicos para combatir cambio climático y erosión, mejorarsuelos e impulsar aprovechamientos tradicionales compatibles.

Biodiversidad, arbolado urbano y patrimonio natural
- Elaborar un nuevo Plan Estratégico de espacios naturales y Biodiversidad, con el objetivo de revisar lalegislación actual e incorporar medidas realistas, presupuestadas y efectivas para detener la pérdida deecosistemas y biodiversidad. Entre ellas:

o Especies amenazadas: revisión del Catálogo Español de Especies Amenazadas y desarrollode planes de gestión con objetivos y recursos efectivos.
o Servicios ecosistémicos: apoyo a custodia del territorio, incentivos fiscales y proyectos pilotode pago por conservación de recursos hídricos, forestales y biodiversidad.
o Coordinación y participación: coordinación interadministrativa, implicación del sector agrarioy participación ciudadana en conservación del patrimonio natural.
o Protección del subsuelo y recursos hídricos: incentivos y medidas específicas deprotección.

- Recuperación de caminos públicos de Andalucía como patrimonio colectivo e infraestructura socialy ecológica.
- Normativa sobre tala y podas del arbolado urbano: criterios técnicos y prohibición de podas o talasen época de cría.
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Energía y medio rural: Planificación estratégica y retorno territorial para unmedio rural vivo
Fotovoltaica

- Ordenación y despliegue energético : Implementaremos una planificación territorial vinculante basadaen criterios técnicos y ambientales. Se impulsará un modelo de aprovechamiento de cubiertas,polígonos y suelos degradados, junto al desarrollo necesario de instalaciones en suelo para garantizarla soberanía energética de Andalucía. La planificación asegurará la protección de corredores ecológicosy áreas de especial sensibilidad, promoviendo el retorno social y económico en los municipios locales.
- Evaluación ambiental rigurosa y acumulativa (plantas + líneas + subestaciones) y seguimiento conmedidas correctoras verificables.
- Impulso a autoconsumo y comunidades energéticas con retorno local (participación, ingresos parael municipio y beneficios para hogares y pymes).
- Garantías de restauración y desmantelamiento para cualquier nuevo desarrollo estratégico (fianzassuficientes) y criterios de integración paisajística y de biodiversidad.

Plantas de Biogás / Biometano
- Contra la burbuja del biogás: Crearemos un marco regulatorio y de planificación a nivel andaluz paraasegurar que la posible instalación de nuevas plantas se hace conforme a un modelo sostenible,evaluando todos los riesgos y dando amplia participación a los municipios, organizaciones sociales ypersonas que puedan verse afectadas.
- Moratoria en la autorización de nuevas plantas de biogás en Andalucía mientras no se establezca elnecesario marco regulatorio y de planificación.
- Principio “residuos primero”: priorizar purines, estiércoles y biorresiduos; limitar el uso de cultivosenergéticos.
- Defendemos que la planificación de este tipo de instalaciones incorpore límites de tamaño, distanciasa núcleos habitados que aseguren la ausencia de impactos y una distribución equilibrada en el territorio,así como el control estricto de posibles afecciones por olor, emisiones y ruidos, y otros para garantizarun modelo sostenible y territorialmente equilibrado.
- Evaluación de la disponibilidad de biorresiduos para su tratamiento en plantas de biogás en nivelterritorial. Gestión segura y trazable del digestato y protección de acuíferos. Límites a la “economía delcamión” (radio de aprovisionamiento y plan de movilidad). Evitar que la proliferación de plantas debiogás puedan ser un foco de atracción para la instalación de macrogranjas u otros grandes generadoresde bioresiduos claramente insostenibles y especulativos o que se fomente la transferencia de grandescantidades de biorresiduos a grandes distancias para alimentar plantas de biogás.
- Transparencia, participación y retorno social en los territorios. Asegurar que la posible instalación deplantas de biogás, en su conjunto, redunda positivamente en la descarbonización de la economíaandaluza. Para ello hay que asegurar que el biorresiduo utilizado proviene de fuentes sostenibles y queel abono generado cumple con estrictos criterios de calidad y se utiliza igualmente en un modelo deagricultura sostenible y ecológica.

Medidas de protección ambiental y salud pública complementarias
- Reforzar la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire, evaluando y reestructurandoestaciones con criterios demográficos, poblacionales y epidemiológicos, y poniendo las mediciones adisposición de la ciudadanía.
- Clausurar el vertedero de residuos peligrosos y no peligrosos fuera de vida útil y sobrepasados (comoel de Nerva) y reivindicar el cierre del centro de almacenamiento de residuos radioactivos de ElCabril, garantizando alternativas públicas seguras.
- Declarar Andalucía territorio libre de fractura hidráulica (fracking).
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Energía
El nuevo modelo energético que proponemos permite llegar a la autosuficiencia energética, basado en fuentesrenovables, más limpias, descentralizadas, y con una gestión en manos de cooperativas y comunidades deproducción y consumo energético.
Andalucía adaptará su consumo energético global para alinearse con los objetivos de reducción de emisionesnetas de gases de efecto invernadero (GEIs) de la Unión Europea, contribuyendo así sustancialmente a alcanzaruna reducción del 55% de las emisiones de CO2 a nivel estatal (65% en Europa) para 2030 y lograr unas emisionesnetas cero en 2040, a nivel estatal y europeo
Asimismo, es necesario eliminar los subsidios y las exenciones fiscales para todas las energías fósiles.
El modelo energético que proponemos se basa en tres principios rectores: Rehabilitación, Movilidad sostenible yautoconsumo y energía verde. Junto a una intervención pública en todo el proceso energético, desde la creaciónde Comunidades Energéticas a la creación de empresas y distribuidoras públicas de energía.
La planificación del modelo energético debe tener como una premisa fundamental el garantizar la cobertura de lasnecesidades energéticas como una actividad esencial y de servicio de utilidad pública, anteponiendo los interesesdel conjunto de la sociedad andaluza a cualquier otra consideración.
Esto incluye la erradicación de la pobreza energética en Andalucia tanto por medidas coyunturales de no cortecomo estructurales.

- Impulsar una estrategia integral para el control y la reducción de la contaminación lumínica yactualización de los planes de eficiencia energética en las instalaciones municipales de alumbrado.
- Apostar y desarrollar Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN) para la evolución urbana.
- Plan de choque para gestionar y eliminar islas de calor.
- Implementar el modelo urbanístico de proximidad, conocido como ciudad de 15 o 30 minutos, donde losciudadanos pueden acceder a sus necesidades básicas —trabajo, vivienda, salud, educación y ocio—en un máximo de 15 o 30 minutos a pie o en bicicleta.
- Llevar a cabo medidas conducentes a la rehabilitación ecológica de las viviendas para ahorro energéticoy mejor utilización del espacio urbano (techos verdes para paneles, huertos y espacios de convivencia).Apostando por la electrificación y erradicación de los combustibles fósiles.
- Compromiso de rehabilitación energética de los edificios de propiedad pública de la Junta de Andalucía.
- Poner en marcha nuevos modelos de rehabilitación para viviendas vulnerables sin recursos económicos.
- Crear e implementar un Plan especial de rehabilitación de barrios vulnerables y deteriorados (Granada
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Norte, Polígono Sur, Las Tres Mil Viviendas, etc.)
- Promover y facilitar desde las instituciones el autoconsumo energético y la creación de comunidadesenergéticas de producción, distribución y consumo local en bloques de viviendas, barriadas y pequeñaspoblaciones. Estas medidas son esenciales para mantener el equilibrio en las redes de distribución.Además, nos comprometemos al desarrollo legislativo específico sobre comunidades energéticas anivel andaluz.
- Conseguir en 2030 que todos los municipios de Andalucía cuenten con la presencia de ComunidadesEnergéticas con presencia de promoción pública. Participación de la Agencia Andaluza de la Energíacomo promoción y apoyo.
- Proyecto de la Andalucia de los 100.000 tejados solares para 2030, facilitando y financiando lainstalación de placas fotovoltaicas para autoconsumo.
- Planificar y llevar a efecto la instalación de infraestructuras de producción eléctrica fotovoltaica en losedificios de instituciones públicas de toda Andalucía (centros educativos y sanitarios, equipamientosdeportivos, centros de asistencia a personas mayores, etc.).
- Utilizar las comunidades energéticas de carácter público para que funcionen como bancos de energíapara la cobertura de necesidades de colectivos vulnerables.
- Cumplir con el desarrollo reglamentario de forma real y efectiva de la Orden a la que se refiere el artículo42.1 de la Ley 4/2025, de 15 de diciembre, de espacios productivos para el fomento de la industria enAndalucía, por la que se deben establecer los criterios para la determinación de zonas adecuadas parael despliegue acelerado de tecnologías renovables en los espacios productivos de Andalucía.
- Apoyo regulatorio para la hibridación en plantas fotovoltaicas, especialmente en lo relativo a la dotaciónde baterías.
- Impulsar la planificación autonómica, provincial y comarcal previa a la implantación de grandesinfraestructuras de producción y transporte de energías renovables, con participación de los municipiosy de los habitantes de las poblaciones afectadas y la exclusión de las zonas de alto valor ambiental,agroganadero o paisajístico. Aseguraremos una correcta planificación, la minimización de posiblesimpactos y la participación de los colectivos sociales y de los municipios ligados al territorio.
- Asistir técnicamente a los ayuntamientos que se vean afectados por megaproyectos de energíasrenovables, en coordinación con el resto de administraciones, de manera que puedan establecermedidas para la necesaria planificación de estas instalaciones en sus municipios. Dicha asistenciatécnica incluirá asesoramiento con el fin de evaluar la capacidad máxima de producción de energía solarfotovoltaica de todos los inmuebles de propiedad municipal, para que cada consistorio andaluz, cuyacapacidad lo permita, tenga la oportunidad de cubrir las necesidades de consumo eléctrico del parquepúblico municipal, produciendo su propia electricidad 100% renovable. Estableciendo que el 40% de lasrentas obtenidas por el alquiler de los terrenos sean destinados a los ayuntamientos afectados.
- Aprobar una nueva estrategia energética para Andalucía con objetivos para los próximos años, quegarantice la soberanía energética y la lucha contra el cambio climático, que garantice la autosuficienciaenergética a partir de recursos endógenos y, especialmente, a partir de fuentes renovables; un modeloenergético neutro en carbono y con un objetivo claro de reducción de las emisiones de CO2 en Andalucíaen consonancia con los objetivos previstos en la Agenda 2030; y como medida estratégica fundamentalpara afrontar, especialmente en el sector agrario y en el transporte de mercancías, una eventualsituación de bloqueo de suministros en el mercado internacional.
- Establecer programas que ayuden en la Transición justa para todas las andaluzas y andaluces:

o Creación de una empresa pública de energía, para impulsar y gestionar proyectos encaminadosa la transformación de la matriz energética andaluza. Ésta funcionaría además comocomercializadora de electricidad pública andaluza para el impulso de las energías renovables enAndalucía como palanca del cambio de modelo energético que acompañe a la población en elcambio de cultura energética hacia un menor consumo, hacia la demanda de un origen renovablede su electricidad y hacia su capacitación para ser a la vez que consumidores, productores deenergía renovable, limpia y local, evitando además los abusos del monopolio eléctrico privado.
o Programa de fomento de la rehabilitación energética de edificios, para reducir las necesidadesenergéticas de las familias. Establecimiento de reducción de impuestos y tasas según
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certificación energética. Plan para todas las viviendas con confort climático (calefacción y AC)
o Programa de auditorías públicas para la reducción de las necesidades energéticas de Pymes.
o Programa público de inversiones en instalaciones de autoconsumo en edificios de viviendas,públicos y empresas.
o Apoyo a la creación de comunidades energéticas renovables que aprovechen el sol y el vientode nuestra tierra.

▪ Ayudas directas a cargo de los Fondos europeos y propios.
▪ Exenciones/bonificaciones en el tramo autonómico del IRPF/ sociedades, actividadeconómica (municipales IAE, IBI, residuos).

- Aprobar una estrategia de lucha para la erradicación la pobreza energética con la instauración de unbono social eléctrico, la reducción del término fijo de la electricidad (con un IVA reducido aumentandoel peso del término variable) y la bonificación de una potencia mínima. Incluyendo la microfinanciaciónpara pequeñas instalaciones de autoconsumo.
- Creación de una red de Oficinas de Transformación Comunitarias (OTC), enfocadas en la pobrezaenergética en los barrios con renta más baja de las grandes ciudades y también en las zonas ruralesmás aisladas. Dotaremos a esta red de la financiación necesaria, todo ello para facilitar la tramitaciónde ayudas, la instalación de autoconsumo compartido y la gestión de comunidades energéticas.
- Crear una comercializadora de energía eléctrica pública que intervenga el mercado de la distribuciónenergética para garantizar los derechos de las personas usuarias en el acceso a un bien básico, comoes la energía, potenciando además las fuentes de energía sostenibles y de autoconsumo y atendiendoespecialmente a las personas usuarias vulnerables.
- Compromiso de evitar cortesde suministro e implementar bonos sociales para que el mínimo energéticoesté garantizado para toda la población.
- Planificación adecuada de la instalación de macrogranjas mediante digestión anaeróbica como fuentede energía renovable, en zonas alejadas de puntos poblacionales junto a los Ayuntamientos afectadosy con un plan de gestión integral del digestato resultante.
- Aplicación de un plan andaluz de Almazaras y extractoras que garantice un aprovechamiento máximodel producto y garantice la trazabilidad y la gestión de subproductos de la industria oleica como elalperujo y su aprovechamiento, fomentando la economía circular.
- Garantizar la gestión sostenible de residuos agrícolas y forestales mediante planes de economía circularque impulsen el compostaje, la biomasa y la bioenergía en determinadas condiciones, mejorando lossuelos y la prevención de incendios.
- Plan Andaluz de Gestión de Residuos Agrícolas y Forestales, basado en la economía circular, queintegre compostaje, biomasa y bioenergía, vinculado a los planes de prevención de incendios.
- Integrar los planes de biomasa en los planes municipales de prevención de incendios. Crear un FondoAndaluz de Restauración Post-Incendio que invierta en recuperación de zonas quemadas con especiesautóctonas, evitando la colonización de especies pirófitas.
- Revisión y desarrollo de la Estrategia planificada del Hidrógeno en Andalucia.
- Diseñar e implementar campañas de comunicación y sensibilización sobre democratización energéticay nueva cultura de la energía.
- Promoción de planes de gestión de la demanda en el sector productivo e incorporación de autoconsumocon almacenamiento hibridado.
- Reformular y potenciar la Agencia Andaluza de la Energía, mejorando su capacidad de gestión, ycontribuyendo a los objetivos de creación de una comercializadora de energía pública, a incentivar laparticipación en comunidades energéticas y en la adquisición de plantas de generación de energía parafines de servicio público.
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El Agua como derecho humano y elemento esencial para la vida
El agua es un elemento esencial para la vida y el sostenimiento de los ecosistemas, además de un derechohumano. Constituye además un recurso básico y estratégico para el desarrollo socioeconómico a largo plazo enel contexto del cambio climático. La nueva cultura del agua debe estar basada en la gestión de la demanda,asegurando una visión ecosistémica que aseguren la equidad, la eco-eficiencia, el ahorro y la conservación de losecosistemas por donde ésta discurre.
En los últimos tiempos se ha hecho evidente la merma de recursos hídricos disponibles en Andalucía debido a lasobreexplotación del agua en un modelo de desarrollo insostenible y extractivista en el que la política de aguas seha reducido a incrementar la oferta de agua disponible para los diferentes usos, sin analizar la sostenibilidad deéstos, y siendo acríticos al modelo de producción y consumo que es el origen del problema, especialmente en elcontexto del cambio climático, donde han cambiado sustancialmente las previsiones de disponibilidad de agua alargo plazo.
Tendremos que abordar la problemática del uso y gestión con la responsabilidad que se merece, recuperando eintentando conservar el buen estado ecológico de los ecosistemas acuáticos y de ribera, que son los que mejor seencargan de absorber y amortiguar los problemas de eutrofización o aumento de los niveles de contaminación delas aguas, los impactos del cambio climático y que mejoran la calidad de las masas de agua tanto superficialescomo subterráneas. Es nuestra responsabilidad teniendo en cuenta que en las tres últimas décadas ha disminuidohasta un 20% la disponibilidad de agua, debido a la disminución de precipitaciones y al aumento de laevapotranspiración de las plantas a causa del aumento de temperaturas, cuestión que se agravará aún más en elfuturo.

- Aprobar un plan para la gestión pública del agua, basado en el cumplimiento de la Directiva Marco delAgua y desde el paradigma de la Nueva Cultura del Agua. Para ello, es preciso sustituir los sistemas degestión del agua basados en el aumento de la oferta por otros basados en el control de la demanda,considerando que existen límites en el consumo de agua basados en los recursos naturales de lascuencas hidrográficas y en el respeto a los caudales ecológicos.
- Controlar la contaminación de los ríos y aguas superficiales. Asegurar el buen estado ecológico de todaslas masas de agua y sus entornos ambientales como garantía para asegurar la disponibilidad del recurso.Contar para ello con agentes locales, pero sobre todo con el cuerpo de Agentes de Medio Ambiente,ampliando sus competencias y dotándolo de suficientes recursos materiales y humanos y un marconormativo que los ampare como personal estatutario.
- Establecer una moratoria a nuevos regadíos, para garantizar el mantenimiento real del ciclo del agua,evitar la sobreexplotación de los acuíferos y garantizar la calidad de sus masas de agua, así como paramantener los niveles de los embalses y evitar los descensos significativos de los mismos de los últimosaños.
- Controlar todos los acuíferos andaluces para evitar su sobreexplotación, los sondeos ilegales y laespeculación hídrica.
- Establecer un plan de choque, de mejora de la red de agua y saneamiento en el rural, tanto enmodernización para acabar con las fugas como para sustitución de conducciones de fibrocemento.Ofrecer subvenciones a los ayuntamientos con la red de contadores en alta.
- Establecer un Pacto Social del Agua, que instaure una fuerte planificación y una gestión garantista, conlos objetivos que se establezcan, siempre conforme a la realidad de la situación hídrica de nuestroterritorio.
- Impulsar una política de vertidos cero, a través de infraestructuras depuradoras sostenibles, huyendo demacroproyectos que se eternizan en el tiempo con un enorme coste ambiental y económico. Apostar porla redistribución de las plantas de fácil y rápida construcción preservando los cauces de ríos y arroyos,priorizando modelos de depuración (en aquellas zonas que lo permitan) naturales por decantación queprecisan un coste energético cero y un mantenimiento mínimo.
- Apostar por la gestión pública, social y participativa de todo el ciclo integral del agua urbana, paragarantizar el ahorro y la gestión eficiente y sostenible del agua como derecho humano. Crear estructuraspúblicas de gestión del agua, allí donde sea necesario, para dar servicio a los municipios.
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Economía circular
El mundo de nuestros días es un planeta acuciado por una serie de crisis de carácter sistémico. La Policrisis esuna realidad que nos afecta en forma de crisis y emergencia climática, de crisis de biodiversidad y de deforestación,de crisis económica, de crisis sanitaria, o en la forma de la peor de las crisis que puede sufrir el ser humano, quees la guerra. En definitiva estamos siendo afectados por una serie de crisis que son el resultado, los síntomas deuna enfermedad, que es nuestro sistema global de producción y consumo.
En este contexto de la policrisis del actual sistema de producción y consumo, se hace mas necesario que nuncatransitar desde una economía depredadora y lineal (producir, usar, tirar), hacia una nueva economía circular decarácter decrecionista, que asegure que las personas vivan mejor, sin la necesidad de incrementar incesantementelos niveles de producción y consumo en un planeta que es finito. Cuidar el planeta es atender al principio dejerarquía, poniendo en el centro la reducción del consumo y de la generación de residuos. Este principio nos diceque el mejor residuo es el que no se genera, y que una vez que generamos solo lo que requerimos, primeroreutilicemos y reciclemos y solo en última instancia consumamos materiales nuevos. La economía circular es unaherramienta útil para aumentar la eficiencia del sistema económico, cerrando los flujos económicos y ecológicosde los materiales, que son recursos limitados, y de la energía.
El enfoque que introduce la economía circular pretende conseguir que los productos y recursos conserven suutilidad y valor el máximo tiempo posible, con lo que se conseguiría una reducción significativa en la generaciónde residuos.
Andalucía ha experimentado avances normativos en esta dirección. La Ley 3/2023, de Economía Circular deAndalucía establece principios de circularidad en la gestión de residuos, la producción industrial, la reutilizaciónde subproductos y la simbiosis industrial, orientando la economía de la comunidad hacia procesos más sosteniblesy eficientes.
Sin embargo, estos avances legislativos presentan importantes limitaciones. La ley carece de objetivos vinculantesy de mecanismos de obligatoriedad, limitándose a aserciones declarativas como "la recomendación de medidasde protección del medio ambiente". La norma tampoco incorpora prohibiciones efectivas frente a prácticas comola obsolescencia programada ni establece obligaciones claras en ámbitos clave como la contratación pública, másallá de referencias genéricas al "aumento de la vida útil de los productos".
Estos cambios legislativos, meramente cosméticos, no se han traducido en una transformación efectiva del modeloproductivo andaluz hacia la economía circular. En Andalucía la generación de residuos sigue en niveles extremosen sectores como la construcción, la industria agroalimentaria y el turismo. La incorporación de criterios decircularidad en cadenas de producción integrales continúa siendo marginal. Andalucía requiere políticas másambiciosas de financiación, innovación y regularización del mercado, que el gobierno del PP de Andalucía no hallevado a cabo.
Por Andalucía impulsará un modelo productivo fundamentado en la economía circular, como motor de empleo,sostenibilidad y bienestar social. Pondremos en marcha un Plan Andaluz de Economía Circular para reducirresiduos, fomentar la reutilización, el reciclaje y el consumo responsable. Apoyaremos a las pequeñas y medianasempresas, cooperativas y entidades de economía social para que innoven, generen empleo de calidad y reduzcancostes mediante el ahorro de materiales y energía. Reforzaremos el papel de los ayuntamientos para mejorar lagestión de residuos y utilizaremos la compra pública de la Junta como una herramienta de transformación,incorporando criterios obligatorios de circularidad, durabilidad, reparabilidad y sostenibilidad en la contrataciónpública.

- Impulsar un modificación de la Ley de Economía Circular de Andalucia, para pasar de las palabras alos hechos, permitiendo una verdadera transformación del tejido productivo andaluz hacia una economíacircular, a través de medidas verdaderamente ambiciosas en este tema.
- Ayudar al desarrollo de la economía circular promoviendo una reducción del uso de los recursosnaturales mediante el ecodiseño, minimizar la generación de residuos, reducir, reutilizar y reciclar, asícomo prohibir la obsolescencia programada de todo tipo de productos.
- Implantar de forma obligatoria un certificado de buenas prácticas en la eliminación y reciclaje de losresiduos agrícolas y ganaderos, que habrá de exhibirse para poder retirar de las empresas productoras,plásticos, semillas, antibióticos, fertilizantes y demás insumos.
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Bienestar animal
El bienestar animal está estrechamente vinculado a cuestiones éticas, políticas, económicas, ambientales ysociales, y se relaciona directamente con derechos fundamentales como el acceso a una alimentación adecuada,la protección de la salud pública, unas condiciones de trabajo dignas en el medio rural y la justicia social. Asimismo,conecta con valores esenciales como la biodiversidad, la preservación de los recursos naturales y la lucha contrala crisis climática.
Desde la segunda mitad del siglo XX, el modelo de producción animal predominante ha tendido hacia sistemasintensivos y de confinamiento artificial que han generado graves perjuicios sobre el bienestar de los animales, elequilibrio de los ecosistemas y la salud humana. Numerosas evidencias científicas señalan que este modelocontribuye de manera significativa al cambio climático, a la contaminación de suelos y acuíferos y a lasobreexplotación de recursos básicos como el agua y la energía.
Organismos internacionales como la FAO reconocen que el bienestar animal es un pilar central de la sostenibilidadde los sistemas agroalimentarios, con un papel clave en la resiliencia económica, la seguridad alimentaria y lagobernanza democrática. En esta misma línea, los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU vinculan lasbuenas prácticas en producción animal con la erradicación del hambre, la salud pública, el consumo responsable,la protección de los ecosistemas y la acción climática.
Aunque Andalucía cuenta con normativa específica en materia de bienestar animal, complementaria a la legislaciónestatal y europea, persisten problemas estructurales importantes.
La ganadería industrial de alta concentración sigue teniendo un peso relevante, con impactos ambientales ysociales significativos y con carencias en el cumplimiento de estándares avanzados de bienestar animal, tal ycomo han señalado informes técnicos y organizaciones especializadas.
Un modelo justo para los animales y para quienes viven del campo Desde Por Andalucía impulsaremos una políticaintegral de bienestar animal que sitúe la dignidad de los animales, la salud pública y la sostenibilidad ambiental enel centro del modelo andaluz, sin dejar atrás a los ganaderos y ganaderas.
Apostamos por una transición justa del sector ganadero, en la que la administración pública acompañe, apoye yproteja a quienes hoy mantienen la actividad en el medio rural. Reconocemos que muchos profesionales del sectorafrontan enormes dificultades económicas, burocráticas y climáticas, y que cualquier cambio de modelo deberealizarse con diálogo, apoyo técnico y recursos públicos suficientes.

Por ello:
- Impulsaremos ayudas económicas, incentivos fiscales y apoyo institucional para la mejora progresivade las condiciones de bienestar animal en explotaciones ganaderas.
- Reforzaremos los programas de asesoramiento técnico, formación y acompañamiento para facilitar laadaptación voluntaria hacia modelos más sostenibles.
- Apostaremos de manera decidida por la ganadería extensiva, ecológica y de pequeña y mediana escala,vinculada al territorio, generadora de empleo digno y compatible con la conservación de los ecosistemas.Garantizaremos que la administración esté al lado del sector ganadero andaluz en todo momento,evitando enfoques punitivos y priorizando el apoyo, la prevención y la mejora continua.
- Avanzaremos en la eliminación progresiva de prácticas que causan sufrimiento innecesario, reforzandolos controles públicos y garantizando el cumplimiento efectivo de la normativa de bienestar animal entodas las fases de producción, transporte y sacrificio, siempre desde criterios técnicos, científicos y dejusticia social. Colonias felinas y animales comunitarios El bienestar animal en Andalucía debe incluir demanera explícita la gestión ética de los animales que conviven en nuestros municipios.
- Impulsaremos una gestión integral de las colonias felinas basada en el método CER (captura,esterilización y retorno), con financiación estable, coordinación entre administraciones y apoyo a lasentidades y personas cuidadoras. Garantizaremos la formación y acreditación del voluntariado, así comola protección legal de las personas cuidadoras de colonias.
- Promoveremos la implicación activa de los ayuntamientos para cumplir la normativa vigente y evitarprácticas crueles, improvisadas o ineficaces. Animales de compañía y protección frente al abandonoReforzaremos las políticas de prevención del abandono, fomentando la identificación, esterilización yadopción responsable.
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- Mejoraremos la red pública de centros de protección animal, priorizando modelos de gestión ética y elsacrificio cero. Apoyaremos a las entidades de protección animal mediante convenios, financiaciónsuficiente y reconocimiento institucional de su labor social.
- Bienestar animal y emergencias climáticas La crisis climática afecta de forma directa a los animales y alas familias que conviven con ellos.
- Incorporaremos de manera obligatoria a los animales de compañía y de producción en los planes deemergencia, evacuación y protección civil.
- Garantizaremos que, ante incendios, inundaciones, olas de calor u otras emergencias, se tenga encuenta a las familias con animales, evitando separaciones forzadas y situaciones de riesgo.
- Impulsaremos protocolos específicos para la protección de animales en situaciones de catástrofeclimática, en coordinación con ayuntamientos y servicios de emergencia. Salud pública, educación yconciencia social
- Promoveremos políticas de educación en bienestar animal, respeto y convivencia desde edadestempranas.
- Fomentaremos modelos de consumo responsables, informados y accesibles, vinculados a la saludpública y la sostenibilidad.
- Reforzaremos la cooperación entre las áreas de sanidad, medio ambiente, agricultura y servicios socialespara abordar el bienestar animal de forma transversal.
- Fomentar la habilitación, por parte de los municipios, de parques y playas de esparcimiento canino.
- No se autorizará la creación de nuevos zoológicos/delfinarios/acuarios en Andalucía, y se impulsará latransformación progresiva de los existentes en centros de recuperación y conservación (reproducción insitu de especies en peligro de extinción y liberación a su hábitat natural), tanto de fauna autóctona comode los animales exóticos decomisados, estableciendo programas de educación, divulgación y promociónde estudios científicos realizados en dichas instalaciones. Redacción y puesta en marcha de un Plan deTenencia de Animales de Compañía Responsable. Éste incluirá: proyectos educativos en todos losniveles, divulgación en medios de comunicación, así como distintas iniciativas y campañas formativas einformativas relativas a la protección animal enfocadas a todos los colectivos ciudadanos. Fomentaremoscampañas de esterilización donde sea necesario.
- Fomentar la protección y la recuperación de las poblaciones de fauna silvestre creando corredoresbiológicos y financiando la gestión de los espacios naturales protegidos. Así como, creando la figura delDefensor Autonómico de la flora y la fauna silvestre.
- Financiación y apoyo para la recuperación y protección del lobo ibérico en el territorio andaluz con lacreación de un protocolo de recuperación de la especie, consensuada con entidades expertas en lamateria. Estas medidas irán acompañadas de campañas informativas, para la población en general,para concienciar de los beneficios de la vuelta del lobo ibérico a la región.
- El uso de animales en zonas turísticas deberá asegurar la salud y el bienestar animal, quedandoprohibido cualquier tipo de sufrimiento o maltrato animal.
- Defender ante la Comisión Europea la eliminación de las excepcionalidades del Reglamento (CE) nº1099/2009, que permiten el sacrificio animal sin aturdimiento previo.
- Se elaborará una nueva ley autonómica de derechos de los animales.
- Se establecerá el objetivo de sacrificio y mutilación cero en animales de compañía, sustituyéndose elmodelo de perreras por convenios con asociaciones protectoras u otras fórmulas de gestión queaseguren el bienestar animal.
- Se reforzarán los mecanismos de control para combatir el tráfico ilegal de animales.
- Protocolos urgentes claros, públicos y eficaces que garanticen asistencia eficaz para animalesatropellados o heridos.
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- Endurecimiento real de las sanciones por maltrato y abandono de animales. Es necesario revisar yreforzar el régimen sancionador autonómico para que las multas y consecuencias sean realmentedisuasorias.
- Creación de un cuerpo autonómico de inspección y protección animal.
- Control específico sobre perros de caza:o Registro específico y control de perros de caza.o Inspecciones periódicaso Protocolos de seguimiento tras temporadas de caza para evitar abandonos.o Sanciones agravadas en caso de abandono o maltrato en este ámbito.
- Campañas autonómicas de concienciación sobre tenencia responsable
- Coordinación entre Junta de Andalucía y Ayuntamientos.
- Rehalas. Se propone:o Registro de perros (chip y cartilla de vacunación) al principio de la temporada de caza.o Registro al finalizar la temporada, perros perdidos, muertos etc.o Cartilla sanitaria de hembras: número de camadas (máximo de tres).- Consejo Andaluz de Bienestar Animal. Se propone:o Que sea paritario en cuanto a miembros: igual número de organizaciones animalistas que decriadores, cazadores y administración. Actualmente solo hay dos vocales animalistas.- Que la policía Autonómica asuma competencias en bienestar animal, ampliando el número de plazasactual.

La tauromaquia tiene en Andalucía un rechazo social creciente, ya que cada vez un mayor número de andalucesy andaluzas ven las corridas de toros, no como una expresión cultural, sino como una actividad contraria a laprotección del bienestar animal. Es por ello que desde Por Andalucía proponemos
- Que no se emitan corridas de toros y festejos taurinos en la radio televisión pública andaluza.
- Evitar todo tipo de subvenciones públicas y campañas publicitarias de espectáculos y actividadestaurinas.
- Regular la asistencia a las corridas de toros prohibiendo el acceso de personas menores de 16 años.
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BLOQUE IX. MOVILIDAD y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Transporte sostenible
La movilidad es un derecho fundamental y un servicio público esencial para garantizar la igualdad deoportunidades, la cohesión social y el desarrollo económico sostenible de Andalucía. El acceso a un sistema detransporte público accesible, seguro, eficiente y respetuoso con el medio ambiente mejorar la calidad de vida dela población, facilita el acceso al empleo, la sanidad, la educación y otros servicios esenciales, resultando clavepara revertir las desigualdades territoriales, especialmente en zonas rurales despobladas.
Lamentablemente, Andalucía arrastra un modelo de movilidad profundamente desequilibrado, altamentedependiente del vehículo privado, con profundos déficits en el transporte público colectivo, en las redes ferroviariasconvencionales y en la vertebración territorial dentro de las provincias, especialmente en las periféricas. Estemodelo no solo amplía las desigualdades territoriales, sino que resulta incompatible con los objetivos de transiciónecológica, reducción de emisiones y cambio del modelo productivo que necesita nuestra comunidad.
Pese a las amplias competencias que el Estatuto de Autonomía otorga a la Junta de Andalucía en materia demovilidad y transporte, el Gobierno andaluz del PP ha renunciado a ejercer un liderazgo real en esta materia. Laplanificación estratégica sigue fragmentada, la coordinación entre administraciones es débil y los reiteradoscompromisos en materia de transporte público, ferrocarril y cohesión territorial no se han traducido en avancesestructurales.
En este contexto, el Estado ha avanzado en el reconocimiento de la movilidad como derecho mediante laaprobación de la Ley estatal de Movilidad Sostenible, que incorpora principios de accesibilidad universal, equidadsocial, cohesión territorial y sostenibilidad ambiental, así como instrumentos para la planificación integrada y lacooperación interadministrativa. Sin embargo, el Gobierno andaluz no ha sabido aprovechar estos avanceslegislativos para desarrollar una política autonómica ambiciosa y coherente con las necesidades reales deAndalucía.
Las inversiones del gobierno del PP andaluz en infraestructuras, movilidad y transportes presentan gravesproblemas de insuficiencia y ejecución, recortándose en 2026 en más de 100 millones de euros, respecto al añoanterior.
Como consecuencia, Andalucía sufre graves déficits en la vertebración del transporte interurbano y metropolitano,con redes ferroviarias convencionales infrautilizadas, servicios de cercanías insuficientes y un transporteintermodal fragmentado, lo que reproduce una dependencia excesiva del vehículo privado y aumenta las emisionescontaminantes. Esta situación también afecta la distribución de mercancías y frena la competitividad económica ysocial de amplias zonas de la comunidad.
Por Andalucía impulsará un cambio profundo en las políticas de movilidad para garantizar este derecho comoservicio público esencial y herramienta de cohesión territorial. Pondremos en marcha una estrategia andaluza demovilidad sostenible e integrada que priorice el transporte público colectivo, el ferrocarril convencional y laintermodalidad, frente al uso intensivo del vehículo privado. Exigiremos la plena asunción de las competenciasferroviarias que reconoce el Estatuto de Autonomía y el desarrollo de una red ferroviaria autonómica que vertebreAndalucía, conecte provincias y comarcas, y contribuya a frenar la despoblación rural. Reforzaremos yampliaremos los consorcios metropolitanos de transporte, extendiéndolos más allá de las capitales y áreasurbanas. Garantizaremos inversiones suficientes y ejecutadas con eficacia, orientadas a la mejora del transportepúblico, la movilidad cotidiana y la logística sostenible, priorizando criterios sociales, ambientales y de empleodigno. Defenderemos el transporte público frente a la privatización y la uberización, protegiendo al taxi comoservicio de interés general y regulando las VTC para evitar la competencia desleal. Todo ello desde unaplanificación democrática del territorio que ponga la movilidad al servicio de la igualdad, la sostenibilidad y eldesarrollo justo de Andalucía.

- Aprobar la Ley andaluza de Movilidad Sostenible, que regule un programa de servicios de transportepúblico colectivo en Andalucía e infraestructuras, un programa de servicios logísticos y las inversionespara la transición en las aglomeraciones urbanas, entre otras medidas.
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- Actualizar el Plan Andaluz de la Bicicleta, dotándolo de instrumentos jurídicos y de presupuestosuficiente para su desarrollo y ejecución completa, incluyendo al menos los siguientes objetivosprincipales:
o Interconexión entre los diferentes núcleos urbanos, centros educativos, de ocio y trabajo de lasáreas metropolitanas mediante carriles bici seguros y protegidos del tráfico de vehículos amotor.
o Implantación de sistemas de bicicleta pública intermunicipal para las extensiones territorialesanteriores.
o Desarrollar la intermodalidad bicicleta con transporte público.
o Incentivos más atractivos para la bicicleta.
o Integrar la bicicleta como aliada en la planificación y gestión de las Zonas de Bajas Emisiones(ZBE) de las ciudades andaluzas.
o Unión de las 8 capitales y principales ciudades, con centros y atracciones turísticas medianteitinerarios ciclistas.
o Establecer el marco jurídico y utilizar las herramientas jurídicas y administrativas necesariaspara la incorporación del patrimonio ferroviario en desuso al inventario de bienes de laComunidad Autónoma Andaluza y adecuarlo posteriormente como Vías Verdes.
o Utilizar las herramientas jurídicas y administrativas necesarias para mantener la libre circulaciónciclista por caminos públicos y vías pecuarias.

- Poner en marcha un programa de bicis eléctricas públicas en municipios de más de 50.000 habitantes.Llevar a cabo la ejecución de un Plan de Recuperación de la Inversión Pública en las infraestructurasque necesita Andalucía para vertebrar Andalucía desde la cohesión social, la igualdad de oportunidadesy su desarrollo económico. Desarrollar un programa para la mejora de la red secundaria de carreterasde Andalucía, en coordinación con las Diputaciones Provinciales destinado principalmente a la mejorade la seguridad vial y priorizando aquellas vías que dan servicios a zonas en riesgo despoblamiento.
- Continuar impulsando el desarrollo de una red autonómica de plataformas intermodales y logísticassituadas en las diferentes aglomeraciones urbanas, con destino al transvase de mercancías desde eltren a los camiones y furgonetas en la tarea del abastecimiento cotidiano y dentro del último kilómetrode los desplazamientos, de acarreo y de distribución de las mercancías con los objetivos de facilitar lasostenibilidad de las actividades de logística, el intercambio modal, y el transporte y distribución demercancías de manera sostenible.
- Fortaleceremos los Consorcios de Transporte para garantizar un sistema público accesible, eficiente yuniversal, que facilite el acceso a los servicios y derechos básicos, reduzca la dependencia del vehículoprivado y promueva un modelo de movilidad sostenible basado en la equidad territorial. Los Consorciosde Transportes tendrán sistemas de gestión pública de los servicios prestados.
- Garantizar al menos 1 punto de recarga rápida (>50 kW) por cada 5.000 habitantes en todos losmunicipios andaluces antes de 2028.
- Crear un programa de vehículo eléctrico de segunda mano para rentas bajas: bonus de 3.000 € para lacompra de vehículos eléctricos usados, de menos de 5 años, financiado con el 10% del presupuestoMOVES III autonómico.
- Compromiso de renovación de flotas de compañías públicas de transporte con vehículos eléctricos ohíbridos enchufables.

Recuperar el ferrocarril
Impulsar, junto a otras instituciones y agentes sociales y económicos, una Estrategia Andaluza para laRecuperación del Transporte Ferroviario como eje central de un sistema multimodal de transporte en el que los
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modos peatonal, ciclista y ferroviario sean prioritarios por su carácter público, social, ecológico y sostenible,relegando el resto de modos de transporte a un papel complementario.
El ferrocarril es una infraestructura esencial para vertebrar el territorio andaluz, garantizar la cohesión social yterritorial, luchar contra el cambio climático y avanzar hacia un modelo de movilidad que permita alcanzar lamáxima accesibilidad con la mínima movilidad, facilitando el acceso de la ciudadanía a los bienes, los servicios ylas relaciones sociales.
Esta estrategia se integrará en la política global de transporte de Andalucía y contemplará la incorporaciónprioritaria de los proyectos ferroviarios necesarios en una propuesta ambiciosa de financiación con cargo a lospresupuestos autonómicos, estatales y europeos. A tal fin, se solicitará formalmente la participación del Ministeriode Transportes, mostrando la disposición de la Junta de Andalucía a colaborar y cofinanciar el desarrollo de losproyectos necesarios para que el ferrocarril se consolide como la columna vertebral del transporte de personas ymercancías en Andalucía, incrementando su cuota modal y reforzando las redes, la intermodalidad y los serviciosferroviarios.
La Estrategia Andaluza para la Recuperación del Tren se articulará en torno a los siguientes ejes:

- Desarrollo y ampliación de los servicios de cercanías en las principales aglomeraciones urbanasandaluzas y refuerzo de los servicios ferroviarios regionales en toda la Comunidad Autónoma, junto a larecuperación de líneas ferroviarias infrautilizadas o en desuso.
- Elaboración de un plan de conexiones ferroviarias entre municipios andaluces de más de 20.000habitantes, con una primera fase dirigida a conectar aquellos de más de 50.000 habitantes queactualmente carecen de servicio ferroviario.
- Priorización de proyectos ferroviarios vinculados a la lucha contra el despoblamiento, especialmente enlas zonas rurales y de interior, garantizando la complementariedad entre el transporte por autobús y elferrocarril, de forma que el primero facilite el acceso a las estaciones ferroviarias en lugar de competircon los trenes regionales. Estos proyectos se vincularán asimismo a planes de industrialización ydiversificación económica.
- Plan de recuperación de líneas, frecuencias y servicios ferroviarios regionales y de larga distancia,incluyendo el restablecimiento de los trenes nocturnos como alternativa sostenible al transporte aéreoy por carretera.
- Recuperación de conexiones ferroviarias estratégicas, incluyendo la reapertura de la líneaGuadix–Baza–Almanzora–Lorca para restablecer la conexión de Andalucía con el Mediterráneo; larecuperación de la conexión ferroviaria con el Algarve portugués; y la mejora de las conexiones norte–surentre Huelva, Sevilla y Cádiz con Extremadura, Castilla-La Mancha, País Valenciano, Aragón y Cataluña,a través del trazado histórico de Despeñaperros.
- Impulso del transporte ferroviario de mercancías y el desarrollo de plataformas logísticas en lasprincipales aglomeraciones urbanas andaluzas, limitando el transporte por carretera al último kilómetroy priorizando el ferrocarril en los grandes recorridos de mercancías.
- Solicitar desde la Consejería competente en materia de Transporte al Gobierno de España y al Ministeriode Transportes la instalación del Centro de Competencias Digitales Ferroviarias en Bobadilla Estación,a través de ADIF, manifestando la disposición de la Junta de Andalucía a cooperar en su desarrollo.
- Protección y puesta en valor del patrimonio industrial ferroviario andaluz, garantizando su declaracióncomo Bien de Interés Cultural y promoviendo la conversión de antiguos trazados ferroviarios en víasverdes, como proyecto estratégico de desarrollo sostenible, cohesión territorial y recuperación delpatrimonio público.

Transporte Público Colectivo
- Garantizar la movilidad en transporte público en todo el territorio
- Garantizar el acceso al transporte público como servicio esencial en todo el territorio andaluz, incluyendolas zonas rurales y las comarcas en declive demográfico, con el objetivo de asegurar la igualdad realde derechos vivas donde vivas, reforzando la cohesión social y territorial y evitando la exclusión porrazones de residencia.
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- Desarrollo de los consorcios y planes de transporte metropolitano
- Culminar la elaboración de los planes de transporte metropolitano pendientes y revisar el contenido delos planes de transporte metropolitano y provinciales integrados en el Plan Andaluz de Ordenación delTerritorio, reforzando en ellos el papel del transporte público colectivo, especialmente los servicios detrenes de cercanías.
- Proceder a la ampliación progresiva del número de municipios integrados en la red de consorciosmetropolitanos de transporte, mediante acuerdos con los ayuntamientos, modificaciones normativas ycambios estatutarios que permitan extender y mejorar los servicios de trenes, tranvías y autobuses.
- Integración tarifaria, coordinación horaria y transporte multimodal
- Impulsar la integración tarifaria plena del transporte público en Andalucía, promoviendo el billete únicoy coordinando los horarios de los distintos modos de transporte público para favorecer su usomultimodal.
- Incorporar de manera transversal los criterios de accesibilidad universal, intermodalidad y movilidadsostenible en las futuras reformas normativas relacionadas con la ordenación del territorio y laplanificación urbanística, garantizando sistemas de transporte más eficientes, accesibles y socialmentejustos.

Mejora de las condiciones laborales y recuperación de la gestión pública
- Actuar de forma inmediata para la mejora de las condiciones laborales de las trabajadoras y lostrabajadores de los metros y tranvías de Andalucía, garantizando la equiparación de condiciones enmateria de salarios, jornadas, tiempos máximos de conducción y derechos laborales.
- Asimismo, avanzar de forma progresiva en la recuperación de la gestión pública de las empresasexplotadoras del transporte donde la Junta de Andalucía tenga participación, especialmente en losConsorcio de Transportes interurbanos, con el objetivo de evitar la salida de capitales fuera deAndalucía, reducir costes estructurales y abaratar progresivamente el impacto del transporte público enlos presupuestos generales, reforzando su carácter de servicio público esencial y mejorando así elservicio a todas las personas usuarias.

Taxis
- Defender al Taxi frente a la uberización del transporte de personas en vehículos turismo. Andalucía nopuede seguir la estela de Madrid que ya ha anunciado que va a crear una autorización VTC autonómica,ilegal, que permita que esas multinacionales destruyan, a través del intrusismo y la competencia desleal,la economía de los miles de familias que viven del taxi prestando un servicio esencial para la comunidad.
- Establecer un marco regulatorio común para la Comunidad Autónoma de Andalucía para el sector dearrendamiento de vehículo con conductor (VTC) limitando el número de licencias, interviniendo lastarifas y condiciones de la contratación previa de arrendamiento de vehículos con conductor,estableciéndose un intervalo de tiempo mínimo de 30 minutos entre la solicitud de la prestación de cadaservicio contratado y la recogida de los pasajeros de forma efectiva.
- Incrementar la inspección a las VTC para garantizar el cumplimiento tanto de las condiciones laboralesde sus empleados como las normativas de sus vehículos.

Ordenación del territorio
Las políticas de ordenación del territorio son una herramienta estratégica para organizar, usar y gestionar de formasostenible y equilibrada el suelo, proteger el paisaje, preservar los ecosistemas y garantizar un desarrollo social yeconómico justo, especialmente en el actual contexto de emergencia climática. La política territorial que aborda elPlan de Ordenación del Territorio de Andalucía, ahora en revisión, ha de tomar en consideración que la actividadhumana debe impulsar la cohesión territorial, la cohesión social, la sostenibilidad, la equidad, la biodiversidad, latransición ecológica justa y la gobernanza participativa. Ha de tomar en cuenta la red de ciudades medias quecaracterizan a Andalucía, la generación de áreas rurales de los 30 minutos alrededor de las cabeceras de comarca,la descentralización de las grandes aglomeraciones generando ciudades de los 15 minutos y la vertebración del
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territorio basándose en los tres modos de transporte esenciales y más ecológicos: a pie, en bicicleta y en tren, ycon la consideración de los otros cuatro modos: carretera, aviación, transporte fluvial y transporte marítimo, comocomplementarios de los anteriores.
Sin embargo, el gobierno del PP en Andalucía ha relegado estas políticas a un segundo plano, debilitandodeliberadamente los instrumentos públicos de planificación y protección ambiental. Durante sus ocho años degobierno, la Junta ha recortado 143 millones de euros del Programa de Información, Planificación y SensibilizaciónAmbiental, hasta situarlo en apenas 24 millones de euros en 2026, evidenciando una clara falta de compromisocon la planificación territorial y la prevención ambiental.
Bajo el discurso de la "simplificación administrativa", la Junta de Andalucía ha impulsado un proceso dedesregulación normativa que ha supuesto, en la práctica, un retroceso hacia un modelo de uso del suelo basadoen la especulación, la mercantilización del territorio y la reducción de los controles ambientales y urbanísticos. Laaprobación de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA) ha constituido uno delos principales exponentes de este cambio de modelo.
Esta norma ha sido ampliamente criticada por organizaciones ecologistas, colectivos profesionales del urbanismoy plataformas sociales por debilitar los mecanismos de control público del urbanismo, reducir la participaciónciudadana en la planificación territorial y facilitar procesos de reclasificación y transformación del suelo rústico. ElPP andaluz ha perpetrado una progresiva desprotección del régimen del suelo no urbanizable, con la ampliaciónde los usos autorizables en suelo rústico, la reducción de las garantías ambientales y la eliminación de laimprescriptibilidad para restaurar la legalidad urbanística en suelos no urbanizables protegidos. Estas medidasfavorecen la consolidación de edificaciones ilegales, dificultan la restauración del daño ambiental y abren la puertaa nuevas dinámicas especulativas, especialmente en espacios de alto valor ecológico, agrícola o paisajístico
Este enfoque desprotector, productivista y mercantil también se han visto reflejado en la modificación de la Ley deMontes de Andalucía, La nueva regulación permite la descatalogación de montes públicos, facilita su privatizacióny el cambio de uso de terrenos forestales hacia actividades agrícolas o urbanizables. Este retroceso normativorespecto a la Ley Forestal de Andalucía vigente desde 1992 ha sido denunciado por el movimiento ecologistacomo una amenaza a la conservación de los montes públicos, la prevención de incendios forestales, la protecciónde la biodiversidad y la lucha contra el cambio climático.
A este proceso de desregulación se suma la ausencia de una planificación territorial rigurosa en ámbitos clavecomo la implantación de macroproyectos de energías renovables. La falta de visión estratégica, planificaciónterritorial y criterios claros ha favorecido un despliegue desordenado de estos proyectos, ocasionando gravesimpactos ambientales, sociales y económicos, especialmente en el medio rural, para favorecer la lógicaespeculativa del mercado.
Frente a este modelo, Por Andalucía tiene una alternativa clara y decidida, basada en la sostenibilidad ecológica,la justicia territorial y el interés de la mayoría social. Priorizaremos la rehabilitación urbana frente a la expansióndel suelo urbanizable, protegiendo de forma efectiva los suelos de alto valor ecológico, promoviendo el empleoverde, la gestión forestal sostenible, el ecoturismo y las economías locales, e impulsando un urbanismo centradoen las personas, con espacios públicos de calidad. Promoveremos la declaración de todos los montes de titularidadpública como dominio público, garantizando su carácter inalienable, imprescriptible e inembargable, y blindandosu uso forestal frente a cambios encubiertos. La normativa de protección de montes prevalecerá sobre los planesurbanísticos. Impulsemos el municipalismo como agente clave en el desarrollo de políticas sostenibles deordenación del territorio y la lucha contra la despoblación. Garantizaremos una planificación territorial que integrecriterios ambientales, sociales, culturales y climáticos para un desarrollo socioeconómico más justo y respetuosocon el medio ambiente en Andalucía.

- Llevar a cabo la modificación de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía,para frenar el proceso de especulación con el suelo andaluz y, en particular, con el suelo rústico.
- Poner en marcha un Plan de rehabilitación, renovación y regeneración urbana, tanto para el parqueresidencial público y privado, como para los edificios y espacios públicos.
- Propiciar los espacios comunes en los núcleos urbanos que primen las zonas verdes que proporcionensombra, con prioridad peatonal y eliminando toda barrera arquitectónica, física o simbólica, así comoinvertir y promocionar el transporte público.
- Revisar los planes de ordenación territorial y urbanismo andaluces, para que el soporte físico de nuestraeconomía impulse y promueva el «empleo verde», evitando la destrucción de suelos productivos y dealto valor ecológico que son susceptibles de albergar modelos de negocio sostenibles y de gran valor
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añadido a través de la agricultura ecológica y con denominación de origen, la gestión forestal sostenibleo el ecoturismo; facilitando el acceso y promoción al pequeño comercio de producto local, que fija lariqueza al territorio y evita los grandes movimientos de mercancías que desplazan a las propias; odiseñando infraestructuras de transporte colectivo, con el tren como modo principal, para evitar lasemisiones de gases de efecto invernadero y, además, crear empleo local para dar servicio público yevitando la inversión en nuevas carreteras.
- Modificar la LISTA para lograr una gestión urbana democrática y sostenible frente a los procesos degentrificación y turistificación.
- Aprobar la Ley Andaluza del Paisaje basada en la Carta Europea del Paisaje.
- Finalizar y poner en marcha de la Guía para la instalación de parques fotovoltaicos y eólicos que fueretirada ante la presión del lobby del sector provocando que hoy por hoy la planificación pase únicamentepor la vía especulativa sin entender ni el impacto paisajístico y medioambiental, ni el impacto económicoque puede generar.
- Presentar una Ley de Comarcas de Andalucía, para vertebrar el territorio dotando a las comarcas decompetencia necesarias para potenciar su desarrollo y cooperar para contar con equipamientos,infraestructuras y servicios públicos compartidos.
- Poner en marcha un programa de apoyo y fomento de la arquitectura y el urbanismo bioclimático,priorizando dicho programa en los centros de infantil y primaria y en los centros de atención a laspersonas mayores.
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BLOQUE X. MEDIO RURAL VIVO
Reto demográfico y vaciado de las zonas rurales
La calidad de vida de las personas en el medio rural depende en gran medida de una serie de políticasencaminadas a fijar la población al territorio y a dignificar la vida en el mundo rural de Andalucía, y que abordan,entre otras cuestiones, la situación económica y de empleo y la prestación de unos servicios públicos en pie deigualdad con las zonas urbanas.
El desafío demográfico compromete gravemente la cohesión territorial, social y económica de Andalucía. Aunquenuestra comunidad continúa siendo la más poblada del Estado, la distribución territorial del crecimiento esprofundamente desequilibrada, concentrándose en grandes núcleos urbanos y zonas costeras. Hoy, el 72% de lapoblación se concentra en menos del 1% del territorio y más de la mitad de población andaluza reside en unatreintena de municipios. En contraste, 337 municipios rurales (el 50% del total) concentran sólo el 8,9 % de lapoblación. Casi la mitad de los municipios de interior lleva décadas perdiendo población.
La pérdida de población, el envejecimiento progresivo y la caída de la natalidad en el medio rural generan efectosnegativos sobre la calidad de vida, la sostenibilidad de los servicios públicos y el dinamismo económico local,constituyendo una espiral que acelera el proceso de despoblación.
Revertir esta situación exige políticas específicas, eficaces y sostenidas que afronten sus causas estructurales.Entre ellas, resulta determinante garantizar la accesibilidad y calidad de los servicios públicos esenciales en zonasrurales. La ausencia de atención sanitaria continuada en consultorios rurales, la reducción de líneas educativas,la insuficiencia de las redes de transporte colectivo y la brecha digital limitan severamente las oportunidades de lapoblación local para desarrollar un proyecto vital satisfactorio.
Aunque la Estrategia frente al Desafío Demográfico en Andalucía 2025-2030 reconoce estos desequilibrios y lanecesidad de garantizar servicios públicos básicos todo el territorio, el gobierno del PP en Andalucía no haimpulsado avances efectivos en esa dirección. La falta de ejecución, financiación suficiente y de una visióntransversal está condenando a amplias zonas rurales a un proceso de despoblación acelerado que, en algunosmunicipios, amenaza ya su viabilidad social y demográfica.
Frente a esta inacción, desde Por Andalucía impulsaremos políticas efectivas, transversales y dotadaseconómicamente para afrontar el reto demográfico. Entre otras medidas, garantizaremos la prestación integral delos servicios públicos esenciales, implantaremos programas específicos de empleo y trabajaremos en laconectividad plena de todos los municipios rurales despoblados de Andalucía. Defender un medio rural vivo esdefender la igualdad, la cohesión territorial y el futuro de Andalucía.
Medidas frente al vaciado de Andalucía

- Garantizaremos la igualdad del derecho de acceso a los servicios públicos en todo el territorio andaluz.
- Culminar la Estrategia Andaluza por el Reto Demográfico incluyendo las conclusiones del Grupo deTrabajo relativo a estrategia andaluza frente al reto demográfico constituido en el Parlamento deAndalucía.
- Impulsar una mesa andaluza por el reto demográfico en la que se incorporen las instituciones, grupospolíticos, agentes sociales y económicos llamados a trabajar de manera periódica en la evaluación yactualización de las acciones a desarrollar.
- Desarrollo de un plan de acción anual con recursos suficientes para el desarrollo de las iniciativas aimpulsar de manera transversal. Dicho plan debe invitar a participar en su cofinanciación a lasDiputaciones Provinciales con el objetivo de optimizar políticas que se vienen desarrollando desde lasocho instituciones provinciales.
- Se desarrollará un Plan Andaluz de Comunicaciones.

En materia de Servicios Públicos
- Aprobar el Plan Andaluz por la Atención Sanitaria en la Andalucía Rural y de Interior, desde el que seduplique el personal que atiende en los consultorios médicos -con especial atención al servicio de
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pediatría- y los efectivos de emergencias, para cumplir con las ratios de atención sanitaria las 24 horasen toda Andalucía.
- Recuperar y mantener las líneas educativas en todo el territorio de Andalucía, y disminuir las ratiosnecesarias para la prestación de actividades extraescolares esenciales que favorezcan el desarrollo depolíticas de conciliación familia.
- Intensificar de manera exponencial la mejora de las instalaciones educativas y sus infraestructuras enlos centros educativos y sanitarios rurales.
- Impulsar convenios entre la Junta de Andalucía, las diputaciones y los Ayuntamientos para el desarrollode programas de rehabilitación de vivienda específicos para los municipios que vienen perdiendopoblación.
- Garantizar a través de las diputaciones provinciales el acceso a las políticas sociales en todos losmunicipios de Andalucía de una manera periódica que nunca superará la visita de los equipos a unasemana y que deberá contar con personal asignado para la teleasistencia permanente.
- Impulsar convenios entre la Junta de Andalucía, las diputaciones y los ayuntamientos para construccióno mejora de centros de días, residencias, etc., en los municipios que vienen perdiendo población.
- Impulsar convenios entre la Junta de Andalucía, las diputaciones y los ayuntamientos para laconstrucción o mejora de instalaciones deportivas, culturales, así como instalaciones desde las quedesarrollar actividades para el ocio y el tiempo libre en los municipios que vienen perdiendo población.
- Impulsar convenios entre la Junta de Andalucía, las diputaciones y los ayuntamientos para el desarrollode programas de accesibilidad tanto en edificios como en espacios públicos en municipios que vienenperdiendo población.

En materia de vertebración del territorio
- Impulsar junto a otras administraciones para el desarrollo de una estrategia global de transporte enAndalucía que vertebre el territorio y fagocite el cambio del modelo productivo de un modo sostenible,priorizando las inversiones y posibilitando la colaboración entre administraciones.
- Desarrollar junto a otras instituciones y agentes sociales y económicos, una estrategia andaluza por larecuperación del ferrocarril, dentro de la estrategia global de transporte en Andalucía, en la queincorporar de forma priorizada los proyectos necesarios para apostar por un modelo de transportepúblico, social y sostenible para vertebrar y cohesionar Andalucía.
- Incluir en el Plan PITMA 2030 cuestiones de mayor calado para dar solución a la falta de comunicacionesen la Andalucía vaciada.
- Trabajar para que las distintas instituciones, principalmente la estatal, revierta todos los serviciosrecortados en los últimos años en materia de transporte ferroviario, así como a la puesta en marcha deun plan para la recuperación del personal que se ha ido perdiendo en consecuencia a los recortes dedichos servicios.
- Ampliar los Consorcios Provinciales de Transporte a la totalidad de territorio provincial e impulsar unrefuerzo del transporte viario en las zonas rurales, incrementando el número de recursos, adaptandolos horarios con las necesidades principalmente laborales y de traslado sanitario ordinario de laciudadanía e incorporando vehículos acordes al número de viajeros que puedan demandar/necesitar elservicio.
- Establecer como objetivo que el 25% de las inversiones viarias tanto de nuevas obras, como demantenimiento o mejora, sean desarrolladas en vías que conecten municipios que vienen perdiendopoblación.
- Aprobar un plan para la transición digital y plena conectividad territorial, por medio del desarrollo de labanda ancha ultrarrápida y el despliegue del 5G en todo el territorio, especialmente en zonas en riesgodemográfico. A su vez, establecer la garantía de acceso de Internet de alta velocidad en las zonasrurales desde la coordinación de todas las acciones que vienen desarrollándose por las distintasinstituciones (Estado, Junta, Diputaciones, Ayuntamientos, etc.) que hay que incrementar y acelerarpara lograr el objetivo de que en ninguna población tenga limitado el acceso a internet de alta velocidad.
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Modelo económico que fije población
- Llevar a cabo una política de incentivos a la instalación de empresas, con especial atención al sectorindustrial y energético sostenible que se instalen en municipios que vienen perdiendo población.
- Apostar decididamente por la agroindustria, llevando a cabo una ambiciosa línea de ayudas para laconstrucción, mejora o modernización de centros de transformación de productos agrícolas y ganaderos.
- Desarrollar un mapa andaluz por el reto demográfico, en el que se localicen todas las poblaciones quevienen perdiendo población según su nivel de riesgo en el que se tendrá en cuenta tanto el porcentajede pérdida de población como los años en los que se viene perdiendo población.
- Desarrollar el Plan Andaluz de Retorno al mundo rural, especialmente dirigido a jóvenes en el exiliodentro de la estrategia andaluza de retorno, en el que entre otras se asesorará y coordinará con losAyuntamientos la incorporación de la figura del “retornado” en las distintas iniciativas que se impulsencon medidas de discriminación positiva, así como la puesta en marcha de un portal web en el que seacceda a toda la información de las políticas que desde las distintas administraciones se desarrollan enlos distintos municipios que vienen perdiendo población.

PODER LOCAL
Por Andalucía es una fuerza netamente municipalista, que defiende el papel crucial de los Ayuntamientos, comoadministraciones cercanas a la ciudadanía, en la prestación eficiente y participativa de los servicios públicosbásicos y en el trabajo diario por la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía.
Estamos convencidas de que si queremos acuerdos y políticas, ya sean internaciones, estatales o andaluzas, quecambien la vida de la gente, es imprescindible su territorialización, esto es escuchar, conversar y atender a lasnecesidades de los municipios.
Creemos que el papel de los municipios tiene que cambiar, pasando de ser agentes que aplican políticas diseñadasarriba, a ser actores activos en el codiseño de políticas en el marco de la cogobernanza entre las administracionespúblicas. Los municipios tienen que ser más escuchados y hay que garantizar un cuerpo propio de competenciasy de financiación suficiente para que puedan desempeñar su importante labor y desplagar los servicios públicosmunicipales con la máxima garantía de calidad.
En este sentido la gente tiene que estar en el centro, para lo que hay que dotar a la administración que se enfrentaa los problemas a pie de calle con las herramientas y los recursos que faciliten su trabajo, al tiempo de fomentarque estas desarrollen iniciativas en las que la ciudadanía se implique directamente a través de procesos departicipación ciudadana.
Los ayuntamientos democráticos de Andalucía son la administración pública más cercana, sensible y eficaz paradar respuesta a las necesidades reales de la población. Lamentablemente, los entes locales sufren gravesproblemas de infrafinanciación y limitación de competencias, que se agravaron por la reforma de la administraciónlocal del gobierno de Rajoy.
El actual modelo de financiación local, que no se actualiza desde hace más de veinte años, no garantiza recursossuficientes para que los Ayuntamientos ejerzan plenamente sus competencias. Pese a ser las administracionescon menor nivel de déficit, los entes locales continúan a la cola en el reparto de fondos, asumiendo algos riesgosde sostenibilidad financiera en un contexto de mayor demanda social.
Esta situación ha sido agravada por el gobierno del PP en Andalucía, que ha aumentado la deuda histórica de lastransferencias de financiación incondicionada a las administraciones locales (PATRICA), a pesar de haber retiradosu compromiso de mejorar la financiación local en los dos últimos procesos electorales.
El resultado es que los ayuntamientos, especialmente los de menor tamaño y capacidad financiera, quedanestructuralmente infradotados para responder a sus competencias reales, lo que limita su capacidad operativa, suinversión en servicios públicos y su papel como motor de desarrollo local y cohesión territorial.
El poder local constituye la primera línea de respuesta ante los problemas cotidianos de la población y la últimagarantía de eficacia de las políticas públicas. Allí donde otras administraciones no llegan, los ayuntamientossostienen servicios sociales, políticas de vivienda, atención comunitaria, igualdad, cultura, deporte o emergencia
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social. Sin embargo, esta función esencial se desarrolla en un contexto de asfixia financiera, precariedadestructural y dependencia permanente de convocatorias condicionadas, que limitan la autonomía municipal ydificultan la planificación a medio y largo plazo.
En Andalucía, esta situación se ha visto agravada por el incumplimiento reiterado del sistema de financiación localpor parte de la Junta. La infrafinanciación crónica de la PATRICA, la ausencia de una Ley de Financiación Localpropia y la acumulación de una deuda histórica con los ayuntamientos han debilitado gravemente la capacidad delos municipios para ejercer sus competencias y garantizar servicios públicos de calidad, especialmente en losmunicipios pequeños, rurales o con especiales dificultades socioeconómicas.
A esta realidad se suma el incremento de los llamados gastos impropios, derivados de la asunción por parte delos ayuntamientos de competencias supramunicipales ante la falta de respuesta de otras administraciones. Estasituación no solo vulnera el principio de suficiencia financiera, sino que erosiona la igualdad territorial y penaliza alos municipios con menos capacidad administrativa y económica.
El debilitamiento del poder local tiene consecuencias directas sobre la cohesión territorial, la calidad democráticay la capacidad de afrontar retos como el cambio climático, el reto demográfico o la desigualdad social. Frente aello, el municipalismo representa una palanca estratégica para construir políticas públicas más justas, eficaces yparticipadas, situando a las personas en el centro de la acción política.
Por Andalucía reforzará de manera decidida la autonomía local, garantizando una financiación suficiente, establey no condicionada, que amplíe la capacidad de los ayuntamientos para impulsar políticas transformadoras.Impulsaremos un poder municipal fuerte, democrático y participativo, capaz de liderar el desarrollo equilibrado delterritorio andaluz, la cohesión social, y la transición ecológica.

- Aceptar la quita de deuda y convertir el ahorro en más recursos para los municipios
- Instar a la Junta de Andalucía a adherirse al mecanismo estatal de condonación parcial de deuda paraliberar capacidad financiera.
- Blindar por ley que una parte del ahorro anual en intereses derivado de esa quita se destine directamentea mejorar la financiación municipal, reforzando servicios públicos locales y autonomía local.
- Plan de devolución de la “deuda histórica” con los ayuntamientos
- Pacto con la FAMP para establecer un calendario plurianual de devolución de la deuda acumulada porel incumplimiento de la PATRICA, con hitos anuales verificables y partidas presupuestarias específicas.
- Crear un mecanismo de seguimiento público (Junta–FAMP–Parlamento) con informes anuales sobreejecución y cantidades pendientes.
- Impulsar una Ley de Financiación Local en la que se apueste por la financiación incondicionada,sumando a la PATRICA aquellas transferencias y ayudas que vienen produciéndose desde distintasconsejerías, estableciéndose por Ley unas transferencias directas a los municipios andaluces del 5%del total de presupuesto, garantizando en todo caso que los municipios reciban de la administraciónautonómica los recursos necesarios para la prestación de los servicios que prestan, evitándose ademáslas deudas y retrasos en el abono de cantidades que les corresponden, como ha pasado durante muchosaños con la PATRICA.
- Impulsaremos una nueva ley que sustituya el modelo actual por un sistema claro y garantista, con estoselementos:

o Porcentaje mínimo garantizado de participación municipal en los ingresos ordinarios de laJunta, evitando que el peso de la financiación local siga cayendo en los presupuestosautonómicos.
o Actualización automática anual (tipo PIE): la financiación municipal debe crecer cuando crecenlos ingresos/presupuesto autonómico, sin depender de decisiones discrecionales.
o Fórmula de reparto justa y transparente, basada en criterios objetivos (población, dispersión,envejecimiento, superficie, presión turística/estacional, vulnerabilidad social, coste deprestación de servicios en ruralidad) y con cláusulas de equilibrio territorial.

- Crear un Fondo Andaluz de Cooperación Municipal para apoyar especialmente a municipios con menorcapacidad fiscal.
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- Activar un mecanismo de liquidez municipal para evitar que tensiones de tesorería obliguen a recortarservicios básicos o a externalizar por urgencia.
- Instar al Gobierno de España a habilitar un mecanismo alternativo que permita trasladar la quita dedeuda directamente a los ayuntamientos andaluces con deuda con el Estado si la Junta bloquea lamedida.
- Impulsar, a semejanza de la condición de Municipio Turístico, distintas figuras de municipios que recojansu realidad concreta:

o “Municipio vaciado” o equivalente, para conceder un tratamiento financiero incondicionado yde gestión especial a aquellos municipios en los que se haya perdido más de un 10% depoblación de media en los últimos 10 años.
o “Municipio de acogida de trabajadores/as temporeros/as” o equivalente, para conceder untratamiento financiero incondicionado y de gestión especial a aquellos municipios en los que laafluencia de temporeros/as supone una actividad básica, compensando la sobreprestación deservicios municipales motivada por la afluencia de estos/as trabajadores/as.
o “Municipio disperso” o equivalente, para conceder un tratamiento financiero incondicionado yde gestión especial a aquellos municipios menores de 5000 habitantes organizadosterritorialmente en varios núcleos de población distantes entre sí, por lo que se multiplican losgastos en la gestión de los servicios.
o “Municipio afectado por consecuencias económicas especiales” o equivalente, para concederun tratamiento financiero incondicionado y de gestión especial a aquellos municipios en losque coyunturalmente se den unas circunstancias económicas especiales, como puede ser elproceso del Brexit para los municipios de la comarca del Campo de Gibraltar.
o “Municipio afectado por catástrofes naturales” o equivalente, para conceder un tratamientofinanciero incondicionado y de gestión especial a aquellos municipios en los que se dencatástrofes naturales de distinta índole, en los que las ayudas actualmente establecidas porlas distintas administraciones no vienen a paliar todas las inversiones necesarias pararestablecer la normalidad en los mismos.

- Potenciar y apoyar a los municipios que decidan asociarse para crear mancomunidades con la finalidadde gestionar servicios de manera más eficiente, aumentando así su economía de escala y profundizandoen la cooperación y el fortalecimiento institucional municipal mediante la creación de mejores instrumentosde gestión.
- Llevar a cabo una auditoría sobre los gastos impropios que desde las administraciones locales se vienendesarrollando para paliar el déficit de servicios púbicos supramunicipales, con el objetivo de evaluar losmismos, regular su desarrollo y compensar económicamente a los ayuntamientos
- Incrementar de forma considerable las herramientas de apoyo y colaboración con las entidades localesa la hora de la provisión de habilitados nacionales en las mismas, garantizando que ningúnayuntamiento, por causas extraordinarias, se encuentra más de 15 días sin personal en labores desecretaría y/o intervención.
- Poner en marcha un mecanismo efectivo de asesoramiento e información en materia de secretaría eintervención para el conjunto de municipios andaluces, con el objetivo de asesorar y resolver dudas paramejorar la gestión municipal, poniendo a disposición de los Ayuntamientos una serie de reglamentaciónmarco (en materia de personal, contratación, ordenanzas, etc.) avalada por la Junta de Andalucía alservicio de los municipios que carecen de personal específico que deba informar a la hora de llevar acabo cualquier trámite administrativo.
- Desarrollar la regulación del régimen local, dentro de los límites del Estatuto de Autonomía, paraconvertirlo en una Administración que potencie plenamente la participación ciudadana.
- Incentivar y dotar de recursos suficientes que permitan realización de presupuestos participativos en losmunicipios de Andalucía.
- Incentivar y dotar de recursos suficientes que permitan que todos los ayuntamientos dispongan de unaweb específica de participación ciudadana, que incluya al menos la posibilidad de realizar preguntasciudadanas públicas a los y las representantes, así como un apartado para fomentar las iniciativas
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ciudadanas y los mecanismos de participación vecinal y ciudadana.
- Incentivar y dotar de recursos suficientes a los Ayuntamiento para que se permita llevar a cabo unamejor labor en materias de transparencia y publicación activa de información en las políticas relativas alPlan Municipal del Cambio Climático y el Plan de Igualdad, así como las quejas, evaluación técnica delcumplimiento de sus objetivos, y evaluación ciudadana de su seguimiento.

MUJER RURAL
La presencia y actividad de las mujeres en el medio rural ha demostrado ser clave para evitar el fenómeno de ladespoblación, y para la consecución de un desarrollo pleno y sostenible en dicho medio.
Las mujeres constituyen una garantía de viabilidad, identidad, progreso y cohesión para toda la sociedad. Sonesenciales para asentar la población, evitar la masculinización y envejecimiento del medio rural, e impulsar ladiversificación económica.
Sin embargo, el número y nivel de las dificultades reales que deben afrontar las mujeres rurales en su día a díarequiere de la planificación e implementación de medidas y recursos necesarios que permitan combatir lossesgos adheridos a los roles de la mujer rural en el proceso productivo, caracterizados por la invisibilización desu trabajo, la pluriactividad, la economía informal y el servicio doméstico.
La situación vivida durante los años 2020 (especialmente) y 2021 a causa de la crisis sanitaria provocada por lapandemia del COVID 19, ha obligado a las mujeres, con especial impacto en el ámbito rural, a tener que soportarcon mayor virulencia situaciones de sometimiento y dependencia de género que en muchos casos, han idoacompañadas de violencia y agresiones.
Por ello, es necesario mayor compromiso institucional y social, que ponga en el foco el protagonismo de la mujerrural en las políticas de desarrollo sostenible del rural.

Propuestas generales
- Impulsar la realización e implementación de Planes de Igualdad Municipales.
- Llevar a cabo el impulso decidido a la Ley de Cotitularidad, mejorando los sistemas de difusión einformación y las ayudas a los trámites necesarios para realizarlos, incluyendo la formación delfuncionariado.
- Garantizaremos el reconocimiento legal, económico y social del trabajo de las mujeres agricultoras yganaderas, promoviendo su titularidad en las explotaciones y su plena incorporación al sistema dederechos laborales y de protección social.
- Establecer ayudas asociadas al pago básico para mujeres. Y, en la misma medida, que el pago básicosea percibido, proporcionalmente, por los dos cotitulares de la explotación.
- Fomentaremos la igualdad en el acceso a la tierra, al crédito, a las ayudas públicas, a la formación y alos espacios de toma de decisiones en el ámbito agrario y ganadero.
- Aprobar el estatuto de la mujer agrícola y ganadera.
- Desempeñar medidas para el apoyo al relevo generacional en el campo, que además garantice laincorporación directa de mujeres en el sector.
- Aprobar un plan estratégico de fomento de actividades emprendedoras innovadoras desarrolladas pormujeres en el ámbito rural de Andalucía, ofreciendo servicios y recursos financieros específicos.Asimismo, Impulso del cooperativismo y proyectos colectivos de y para mujeres.
- Desarrollar, especialmente en el medio rural, una red pública que garantice los cuidados necesariospara la conciliación.
- Reforzaremos los servicios públicos en el medio rural, garantizando el acceso en condiciones deigualdad a la sanidad, la educación, el transporte, la conectividad digital y los servicios de cuidados.



85

- Impulsaremos políticas de corresponsabilidad que aseguren una distribución equilibrada de loscuidados, mediante el fortalecimiento de los servicios públicos y medidas específicas de apoyo a lasfamilias.
- Impulso y promoción de la contratación de las mujeres del rural, así como medidas y campañas devigilancia para proteger a las trabajadoras por cuenta ajena en el caso de crisis del sector, incluyéndolasen la protección de los seguros agrarios.
- Impulsaremos medidas para combatir la precariedad laboral y la brecha salarial en el medio rural,garantizando condiciones de trabajo dignas, salarios justos y una adecuada protección social.
- Garantizaremos la participación activa de las mujeres rurales en los espacios de toma de decisiones,promoviendo su presencia en cooperativas, organizaciones agrarias, administraciones y entidadeslocales.
- Ejecutar programas específicos con perspectiva de género para acabar con la brecha digital.

Violencia de género en el rural
- En materia de prevención y sensibilización, desarrollar campañas de sensibilización específicas quepermitan aumentar la eficacia de las mismas en las zonas rurales.
- En materia de atención integral a las víctimas de violencia de género, aumentar el número de centros yrecursos especializados, mejorando la accesibilidad tanto por ampliación de los servicios de transportepúblicos como por una mayor descentralización de los recursos.
- En materia de formación y coordinación, apostar por una formación especializada de todas las personasprofesionales que participan de los servicios públicos y privados en las zonas rurales; en especial, losrecursos de proximidad como servicios sociales, de salud, educativos y Fuerzas y Cuerpos deSeguridad.
- En materia de movilización de recursos económicos, implementar políticas públicas específicas contrala violencia de género en los territorios rurales.
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BLOQUE XI. DEMOCRACIA, CULTURA, MEMORIA Y DERECHOSHUMANOS
PROFUNDIZACIÓN DEMOCRÁTICA
Las derechas dijeron que vinieron a cambiarlo todo, pero no han cambiado nada. En todo caso, Andalucía seencuentra peor que antes de su llegada a las instituciones.
Andalucía ha sufrido la lacra de la corrupción durante muchos años y sigue siendo unos de los principalesproblemas que preocupan a los andaluces y las andaluzas. El Gobierno actual, por mucho que se esfuerce endisimularlo, no ha estado exento de polémica.
Ha destacado por su incoherencia: cuando prometió que se iban a reducir el número de altos cargos, losaumentó; cuando dijo que retirarían su indemnización por vivienda, las mantuvo; y cuando las prácticasclientelares pasaron a ser su máxima en el proceso de colocación de cargos públicos.
El corredor del Mediterráneo de la corrupción, que pasa por Baleares, Valencia y Murcia, también ha llegado aAndalucía de la mano del Partido Popular. La sombra de la corrupción del PP en Andalucía no deja de crecer,recientemente con casos extremadamente graves como el caso “mascarillas” y otras investigaciones abiertasque apuntan a graves delitos.
Andalucía no se puede permitir una legislatura más del PP. No se puede seguir consintiendo que sigan instaladasprácticas que confunden lo público con lo privado; los intereses de un partido con el interés general.

Participación Ciudadana
– Garantizar y llevar a su máximo grado de cumplimiento el desarrollo efectivo de la Ley de Transparenciay la Ley de Participación Ciudadana en Andalucía.
- Modificar las figuras del Defensor del Pueblo y la Cámara de Cuentas para lograr mayor capacidad devigilancia, control y persecución de las acciones de las instituciones, procurando la máximaindependencia y acentuando para ello su carácter técnico; así como abrirla a la participación de lasociedad civil organizada y dotarlas de medios suficientes para ejercer un control efectivo.

Tercer Sector
- Crear un CONSEJO ANDALUZ DEL TERCER SECTOR QUE PERMITA VERTEBRAR LAS ACCIONESDE TODAS LAS ENTIDADES Y GRUPOS en Andalucía para que, con la máxima transparencia, puedanparticipar las entidades sin ánimo de lucro de Andalucía.
- Asegurar que el acceso a las subvenciones por parte del Tercer Sector se produzca bajo criterios deigualdad, transparencia e interés público y social, evitando la utilización de subvenciones nominativas afavor de determinadas entidades, afines al Partido Popular y promoviendo la apertura de procedimientostransparentes y justos para la adjudicación de subvenciones.
- Pondremos en marcha un nuevo sistema de valoración para el otorgamiento de subvenciones al TercerSector más justo y transparente y que incorporará las siguientes condicionantes:

o Tendremos en cuenta la diferencia entre la realidad Andaluza y las realidades provinciales a lahora de calcular las peticiones de subvenciones por parte del Tercer Sector.
o Favorecer la petición agrupada de subvenciones para favorecer la cooperación de pequeñasentidades sociales en proyectos a nivel andaluz.
o Ayudar al tercer sector en la tramitación de subvenciones mediante un punto específico deatención y consulta de los expedientes a trámite.
o Realizar un mayor repàrto de las subvenciones evitando que una misma entidad acceda a un
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gran número de proyectos subvencionados.
o Mejorar el sistema de valoración de los proyectos presentados a subvención,independientemente de la entidad que los presente y objetivizando la evaluación.

Una democracia mejor
- Asegurar la imparcialidad y la dotación de medios suficientes de la Oficina contra el Fraude y laCorrupción en Andalucía, e instar a llevar a cabo una investigación contra los casos de fraude ycorrupción del Gobierno de la Junta de Andalucía en la pasada legislatura.
- Suprimir los aforamientos y limitar el mandato presidencial a dos legislaturas
- Presentar una nueva Ley Electoral de Andalucía, actualizada al tiempo actual, que entre otras medidascontemple: un régimen de compatibilidades que no prime la dedicación profesional privada sobre lapública, garantizar un sistema electoral más proporcional y la contención del gasto en las campañaselectorales.
- Impulsar, en coordinación con el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía,medidas para eliminar la brecha de género y la brecha territorial existentes en nuestra comunidadautónoma, así como una regulación para el control de los algoritmos en redes sociales, que permitaconocer cómo son tratados los datos personales y eliminar la desigualdad en la venta online deproductos y servicios
- Implantar de forma inmediata la lectura fácil y/o el lenguaje claro en todos los documentos, comunicados,publicaciones y publicidad institucional (en este caso también a través del subtitulado y por medio deluso de intérprete de LSE) que lleve a cabo la administración autonómica o, en su defecto, las empresas,colectivos y/o entes en los que la Junta de Andalucía haya licitado o delegado algún servicio público,debiendo llevar un seguimiento mensual de los anuncios y publicaciones realizadas.
- Regular la rendición de cuentas del Gobierno andaluz en funciones tras la celebración de elecciones,así como ejecutar y dar cumplimiento a las iniciativas de impulso aprobadas en el Parlamento deAndalucía.

Una democracia laica real y efectiva :
- Los actos y conmemoraciones de naturaleza religiosa promovidos por confesiones no tendrán laconsideración de oficiales, no serán financiados con fondos públicos ni integrados en la programacióninstitucional de la Administración.
- Los actos institucionales, incluidos los de toma de posesión de cargos públicos, funerales de Estado,declaraciones de luto oficial, izado de banderas y ceremonias análogas, tendrán carácter estrictamentecivil, sin inclusión de ritos, simbología o autoridades religiosas.

Democracia republicana
El Parlamento de Andalucía elevará al Congreso de los Diputados una proposición de ley orgánica para laderogación de la monarquía y la apertura de un proceso constituyente republicano.
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Corrupción
- Se impulsará una Ley integral andaluza contra la corrupción.
- Se reforzarán los órganos independientes de control.
- Se limitará la contratación con empresas corruptas.

Narcotráfico
- Se pondrá en marcha un plan integral contra el narcotráfico y blanqueo.
- Se reforzará el control del blanqueo inmobiliario y urbanístico.
- Se impulsará la transparencia económica y fiscal.

CULTURA
La cultura andaluza se configura como un eje vertebrador de nuestra sociedad, como una parte esencial de laidentidad del pueblo andaluz y como un antídoto contra la desigualdad. Sin la cultura, la transformación yevolución de los pueblos no es posible. Es por esta razón que Por Andalucía le da una singular importancia. Sinembargo, a pesar de su imprescindible contribución para la sociedad y como factor de desarrollo económico,trabajar en el sector de la cultura en muchas ocasiones es sinónimo de precariedad y desprotección.
Una mayor inversión en cultura es la condición necesaria para lograr un mejor modelo de sociedad y paraahondar en nuestra conciencia e identidad y nuestros valores puestos al servicio de la sociedad del s. XXI.
Demandamos una radical innovacióń en las políticas culturales para que sean una garantía de los derechosculturales. La democratizacióń de las prácticas e instituciones culturales es una necesidad que atañe al sector,pero también a la ciudadanía y a la construccióń de nuestra vida en común.

- Fomentaremos la cultura del valor comunitario incentivando el asociacionismo en la sociedad andaluzay crear la figura del animador cultural y social en barrios y pueblos.
- Queremos contribuir a un cambio de valores que conlleve una desmercantilización del ocio, lainterculturalidad entre los jóvenes y el asociacionismo juvenil ayudado, por ejemplo, con la cesión delocales y recursos para los espacios culturales jóvenes, que serán además lugar de encuentro y debatepara la juventud.
- Reivindicamos impulsar las políticas culturales desde una perspectiva transversal, abierta,descentralizada y participativa, ampliando los campos tradicionales de actuación con un enfoque deproximidad para la democratización de la cultura.
- Atenderemos las principales demandas de los profesionales de la cultura con políticas públicasadecuadas y en sintonía con las medidas del Estatuto del Artista.
- Promoveremos actuaciones que potencien el conocimiento del trabajo de las mujeres creadoras,impulsando y apoyando el espíritu emprendedor en las iniciativas empresariales de carácter cultural oartístico, promovidas y lideradas por mujeres en Andalucía.
- Desarrollaremos la Ley de Cine y la Ley Audiovisual de Andalucía, cuyo desarrollo ha sido incumplidopor el gobierno andaluz a pesar de haber sido aprobadas por unanimidad.
- Crearemos un bono cultural para todas las iniciativas culturales dependientes de la Junta de Andalucíay eliminaremos las tasas para la entrada, el uso y la cesión de los espacios museísticos.
- Aseguraremos la estabilidad económica de las Orquestas Institucionales e impulsaremos lasEnseñanzas de Régimen Especial bajo el concepto de Educación permanente en conservatorios,escuelas de arte y escuelas oficiales de idiomas.
- Fomentaremos la difusión, conocimiento y puesta en valor de la cultura del pueblo gitano en Andalucíaen todos aquellos medios de comunicación públicos, especialmente la RTVA.
- Garantizaremos por ley cuotas que aseguren la paridad, el papel y la presencia de las mujeres jóvenesen el ámbito cultural, con acciones especialmente dedicadas a dotar de una mayor visibilidad y espaciosde relevancia en la oferta pública y en medios de comunicación.
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- Pondremos en marcha puntos de asesoramiento a jóvenes artistas, creadores y creadoras en aspectoslegales y económicos, que les ayuden a desarrollar sus carreras en el ámbito musical, en las artesescénicas, audiovisuales o en Bellas Artes, entre otras, propiciando el cooperativismo y la economíasocial.
- Prohibiremos las ayudas, subvenciones, promoción y o la colaboración entre las administracionespúblicas andaluzas y cualquier acto relacionado con la tauromaquia.
- Desarrollaremos la ley del flamenco en toda su extensión promoviendo el estudio y el fomento delconocimiento de nuestro arte más representativo, con dotación económica y un plan estratégico.
- Implantaremos la didáctica del flamenco en los centros de enseñanza y crearemos el conservatoriosuperior de flamenco para impartir el flamenco como enseñanza reglada.
- Garantizaremos desde la institución pública el apoyo financiero para todas las entidades organizadorasde actuaciones y festivales de flamenco en Andalucía.
- Impulsaremos la defensa de la lectura, resaltando la importancia de los centros educativos en eldesarrollo de las competencias de lectura y escritura ya desde edades tempranas.
- Aprobaremos un Plan de recuperación de las bibliotecas, con una intervención que evite la pérdida dellegado actual, reabra las bibliotecas cerradas en los últimos años y cree un servicio de bibliotecaspúblicas rurales que, de acceso a la población a un servicio gratuito, actualizado y de calidad a la lectura,con dotación de las nuevas tecnologías, de forma que ninguna persona en Andalucía se quede sinacceso a bibliotecas. Adaptaremos las bibliotecas a las personas con discapacidad (lectura fácil); salasde estudios 24 horas abiertas; servicios de préstamos a domicilio; creación en las bibliotecas públicasde una sección sobre Andalucía. Creación de la red andaluza de grandes bibliotecas (en todo caso seincluirán las que tengan más de 500.000 ejemplares).
- Crearemos el instituto Federico García Lorca para la proyección y difusión de la cultura andaluza en elmundo, como contribución a la conmemoración del centenario de la Generación del 27.
- Crearemos la red andaluza de unidades comarcales de gestión cultural para la dinamización de servicioscon la participación del voluntariado y agentes sociales.
- Las industrias culturales andaluzas recibirán todo el apoyo del sector público andaluz en función de larelación entre su aportación al desarrollo o mantenimiento de actividades culturales de interés generaly su dificultad para la autofinanciación.
- Impulsaremos un plan integral de ayudas a las pequeñas y mediadas editoriales andaluzas.
- Aprobaremos un Plan especial para la defensa de manifestaciones culturales valiosas de nuestrospueblos, en peligro de desaparecer. Recuperación en nuestras plazas y espacios públicos para loscines de verano.
- Apoyaremos a grupos teatrales mediante coproducciones, subvenciones o contratos, y su "circulación"por el "circuito teatral", con la creación del festival de teatro andaluz, el Incremento de la red de teatrosy programas específicos de acercamiento de las artes escénicas a toda la población especialmente alos niños en edad escolar.
- Potenciaremos la música entre los jóvenes, ampliando o creando nuevos conservatorios musicales y eldiseño de una política de promoción musical con respecto a los conservatorios andaluces, difusiónmusical y promoción de valores. Formaremos Convenios con ayuntamientos para apoyo financiero ymejora de las bandas y orquestas existentes en Andalucía y la promoción de músicos, creación musicaly grupos musicales jóvenes en Andalucía.
- Aprobaremos un Plan de espacios para la creación en pintura y escultura. Reciclar fundiciones pequeñasy espacios industriales que trabaje con metales como apoyo a la pintura y la escultura. Promoción delmuralismo en edificios públicos adecuados.
- Cuidar a la cultura significa también cuidar el patrimonio andaluz, uno de los más valiosos a nivelinternacional.
- Aumentaremos la oferta museística andaluza con un refuerzo del personal actual, la reapertura de lasinstituciones cerradas y una reformulación de la oferta cultural más moderna e interactiva con entradagratuita para todos los residentes en Andalucía.
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- Aumentaremos el personal en los principales enclaves culturales de Andalucía, por medio deconvocatorias públicas y abiertas, para mejorar tanto la calidad del empleo como la difusión,conocimiento y conservación de nuestro patrimonio cultural, histórico y arqueológico
- Promoveremos que las entidades locales puedan colaborar con la administración competente en materiade patrimonio cultural, específicamente en las labores de tutela y protección, con el objeto de lograr unamejor definición de su patrimonio.
- Procederemos a inventariar el patrimonio inmatriculado en Andalucía por la Iglesia al amparo de losartículos 206 de la Ley Hipotecaria y 304 del Reglamento Hipotecario, creando para ello comisionesmixtas provinciales, en las que participen las entidades locales y asociaciones patrimonialistas.
- Iniciaremos la recuperación de la titularidad pública de la Mezquita de Córdoba.
- Procederemos de inmediato a la apertura definitiva del Museo Íbero de Jaén con la exposiciónpermanente.
- Crearemos en Granada una segunda sede del instituto andaluz de patrimonio histórico (IAPH).
- Aprobaremos el Plan de restauración y reutilización de edificios históricos- artísticos.
- Pondremos todos nuestros recursos legales y materiales para recuperar los tesoros patrimonialesandaluces que han sido expoliados y se encuentran expuestos fuera de Andalucía.
- Dotaremos a los ayuntamientos de competencias para que puedan combatir la contaminación visual,muy especialmente por cuanto afecta al patrimonio histórico artístico.
- Impulsaremos la aprobación de un reglamento comunitario contra el saqueo de nuestro patrimoniocultural subacuático.
- Apoyaremos en todos los ámbitos la candidatura de Itálica como Patrimonio Mundial de la UNESCO.
- Restauraremos y dignificaremos los yacimiento arqueológicos, priorizando aquellos que se hayanactualmente en estado de abandono como el del Carambolo.

Memoria: verdad, justicia y reparación
En España el “espíritu de la Transición” olvidó los principios de Verdad, Justicia, Reparación y Garantía de NoRepetición que el Derecho Internacional predica de las víctimas de graves violaciones de derechos humanos.Gracias a las luchas del movimiento memorialista, nuestra comunidad autónoma aprobó la Ley 52/2007 deMemoria Histórica y Democrática de Andalucía (en adelante, LMHDA) y, en España, la Ley 20/2022 de MemoriaDemocrática. En ambas, la demanda de justicia para las víctimas del franquismo se articula a través de derechosy se ejecuta a través de políticas.
Sin embargo los gobiernos del PP, en solitario o con apoyo de la extrema derecha, están derogando oreconvirtiendo la leyes de memoria democrática en “leyes de concordia” dirigidas a “los caídos de ambos bandos”.En Por Andalucía no lo vamos a permitir, porque tenemos claro que sin memoria no hay democracia, y que serdemócrata equivale a ser antifascista. Por eso, vamos a desarrollar el mandato legal aprobado en la LMHDA através de las siguientes medidas:

- Convertir en política pública de la Junta de Andalucía las exhumaciones de las fosas comunes denuestro territorio, la identificación de los restos y la búsqueda de familiares.
- Actualización periódica, transparente y accesible del Mapa de Localización de Restos, en soporte digitaly analógico, poniendo a disposición pública la información sobre las fosas y asumiendo laresponsabilidad legal de remitir los datos al mapa estatal conforme a la LMHDA.
- Elaboración del censo público de víctimas de la Guerra Civil, la represión franquista y la dictadura, conlos datos que exige la LMHDA.
- Remitir de forma inmediata y sistemática al Juzgado de Instrucción competente y a la Fiscalía de Salade Derechos Humanos y Memoria Democrática de todas aquellas evidencias que, durante los procesosde exhumaciones de fosas de represaliados por franquismo, pudieran constituir crímenes de lesahumanidad, desapariciones forzadas o ejecuciones extrajudiciales.
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- Crear un banco de ADN por cada provincia de Andalucía hasta concluir por completo la identificación ylas exhumaciones de todas las víctimas de la Guerra Civil y la represión franquista.
- Declarar como lugares de memoria todos los campos de concentración franquistas y batallones detrabajadores de Andalucía, así como aquellas ubicaciones andaluzas donde se produjeron episodios derepresión destinados a aniquilar nuestra cultura, borrar el pensamiento crítico y silenciar la obra demaestras, maestros, sindicalistas, escritores y militantes republicanos.
- Creación de dos Museos de la Memoria Democrática en Andalucía, uno en Andalucía Occidental y otroen Andalucía Oriental, concebidos como espacios públicos de investigación, divulgación yreconocimiento de las víctimas de la represión franquista y de la lucha por las libertades democráticas,centrados en los hechos represivos documentados y diseñados en colaboración con universidades,familiares y entidades memorialistas y equipos investigadores.
- Llevar a cabo, junto a los gobiernos de España, Alemania e Italia, un acto institucional de reconocimientoy petición de perdón a las víctimas de la masacre de la carretera Málaga-Almería, conocida como "LaDesbandá".
- Eliminar el Comisionado de la Concordia y recuperar la Dirección General de Memoria Democráticacomo estructura administrativa comprometida con la defensa de los valores democráticos y con laprotección del legado de quienes sufrieron la represión.
- Desarrollar el II Plan Andaluz de Memoria Democrática 2023-2027 con dotación presupuestariasuficiente y mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación.
- Cumplir con rigor las obligaciones legales en materia de planificación, evaluación y rendición de cuentas,previstas en la LMHDA, especialmente en lo concerniente a la publicación de informes periódicos deacciones memorialistas, paralizadas desde 2022.
- Poner en marcha una asignatura específica en Educación Primaria y Secundaria en todos los centroseducativos, dedicada a la enseñanza de los valores democráticos, los derechos humanos y la memoriademocrática.
- Promover la consideración de Manuel José García Caparrós como víctima del terrorismo.
- Equiparar el régimen de ayudas, indemnizaciones y reconocimientos que la Junta de Andalucía concedea las víctimas del terrorismo a las víctimas del franquismo y sus familiares, en cumplimiento de principiode igualdad reconocido en la LMHDA.
- Conmemorar el Día de Recuerdo y Homenaje a las Víctimas del Golpe Militar y la Dictadura el 14 deabril en los centros educativos, creando para ello un repositorio público de materiales educativos,documentos históricos, testimonios y recursos didácticos, elaborado en estrecha colaboración con lasasociaciones y foros memorialistas andaluces.
- Eliminación de todos los elementos contrarios a la memoria democrática, de cualquier tipo, en cualquierespacio público o privado que cuente con el respaldo de las leyes de memoria andaluza y estatal.
- Aplicación efectiva del régimen sancionador previsto en la LMHDA con aquellos actos de exaltaciónfranquista que se celebran cada año con absoluta impunidad en nuestra comunidad autónoma.
- Asumir la digitalización de los archivos, expedientes, testimonios y documentación vinculada a lamemoria democrática de Andalucía, con garantía de preservación y acceso público.
- Puesta en marcha de un programa andaluz específico de búsqueda, identificación y apoyo a las víctimasdel robo de bebés, cuyo registro estaría integrado en el futuro Censo de Víctimas previsto por la ley.
- Desarrollar un Programa Andaluz de Reconocimiento y Reparación a Minorías Represaliadas por elFranquismo, con dotación presupuestaria propia, elaboración de un censo documentado (pueblo gitano,personas LGTBI, minorías religiosas, mujeres consideradas "disidentes", personas represaliadas porpobreza o marginación, personas con discapacidad institucionalizadas, etc.), señalización de Lugaresde Memoria vinculados a la represión franquista de minorías y puesta en marcha de un fondo anual deayudas y becas destinadas a proyectos de investigación, documentación oral, audiovisuales ypublicaciones sobre la represión de estas minorías.
- Difundir en la RTVA, en cumplimiento de la LMHDA, programación específica sobre la memoriademocrática de Andalucía, así como impulsar desde este ente público una línea de apoyo y financiación
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a aquellos proyectos audiovisuales que estén orientados a favorecer la memoria democrática de nuestracomunidad autónoma.
- Poner en marcha un programa estable de reconocimiento público a las más de 1.500 víctimas andaluzasdeportadas a los campos de concentración y exterminio del nazismo, siguiendo el modelo europeo delas Stolpersteine o "piedras de la memoria", así como el desarrollo de campañas informativas y estudioscientíficos que expliquen el apoyo simbiótico de la dictadura franquista a los regímenes nazi y fascistay viceversa.
- Impulsar un programa integral de investigación, documentación y restitución del expolio material,patrimonial, artístico, documental y económico perpetrado por el franquismo en Andalucía.
- Desarrollar un programa integral de verdad, justicia y reparación respecto al uso masivo de trabajosforzosos durante el franquismo en Andalucía, identificando y registrando de manera exhaustiva lasobras públicas, explotaciones agrícolas, empresas, administraciones y particulares que se beneficiarondirectamente de la esclavización de presos políticos y civiles.
- Promover la recuperación inmediata del Cortijo de Gambogaz como patrimonio público, declarandodicho inmueble Lugar de Memoria Democrática, para que deje de estar en manos de los herederos delgolpista Queipo de Llano y se destine a centro de investigación, documentación, memoria histórica yreparación para las víctimas del franquismo.

ANDALUCÍA CUNA DE LA MULTICULTURALIDAD Y DE LOS DERECHOSHUMANOS
La historia de Andalucía se construye gracias al crisol de culturas que han habitado su tierra, comenzando porla propia cultura autóctona. La convivencia entre culturas heterogéneas ha posibilitado que tengamos uno de lospatrimonios más ricos y una población con una mentalidad abierta y alineada con los Derechos Humanos.
Por desgracia, en estos últimos años se han tenido que presenciar actos racistas y de acoso contra la poblaciónmigrante practicados por la ultraderecha en Andalucía.
Igual de preocupante resulta que la Junta de Andalucía durante los últimos años haya estado dando carta denaturaleza al radicalismo más xenófobo y racista que se ha conocido en las instituciones del país desde lademocracia. Todo ello, mientras que se reducía el gasto para las políticas de acogida de personas migrantes omientras que se recortaba el presupuesto para Cooperación Internacional.
Distraer la atención centrando el foco del problema en el odio al diferente, es una de las maneras más ruines deestar en política y es indicativo de la falta de propuestas. Por todo ello, urge revertir esta situación y poner límitesal intolerante.

- Combatir la criminalización contra la población migrante y, en particular, contra los menores noacompañados, así como aumentar el número de profesionales que atienden a estos menores y poneren marcha un protocolo homogéneo de atención a los mismos.
- Implementar un programa social de transición para los menores extranjeros no acompañados una vezcumplida la mayoría de edad con medidas de acompañamiento, vivienda, inserción socio laboral, paragarantizar a medio plazo la acogida integral en previsión de la posible evolución de la llegada de menoresa nuestras costas, asegurando las dotación suficiente de recursos de equipamiento, técnicos, humanosy económicos.
- Garantizar que los menores y las menores que migran solos reciben un tratamiento acorde a laConvención sobre los Derechos de la Infancia, considerando siempre su condición de menores pordelante de su estatus migratorio. Dentro de la prioridad de su tratamiento como niños, niñas yadolescentes, es relevante evitar su segregación en instituciones ad hoc, así como las medidas queimpidan su socialización.
- Asegurar que el Servicio Andaluz de Empleo priorizará entre sus objetivos la superación de lasegregación ocupacional y laboral. En este sentido, se prestará especial atención a la discriminación ysobreexplotación de las mujeres migrantes y con discriminaciones múltiples, favoreciendo su plenaintegración social y laboral.
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- Mejorar la gestión del trinomio inmigración-crisis-campo andaluz, poniendo en marcha un programa, encolaboración con el sector empresarial concernido y los ayuntamientos del entorno, para erradicar losasentamientos chabolistas de temporeras en Huelva y Almería, dotando de alojamientos dignos a lastrabajadoras que resultan esenciales para el desarrollo de la actividad.
- Combatir cualquier tipo de discriminación o acto racista que vulnere los derechos fundamentales delpueblo gitano en Andalucía, e impulsar políticas públicas para la formación, el empleo y la lucha contrala segregación escolar.
- Impulsar en todos los niveles, por justicia y coherencia, la solidaridad con las reivindicaciones de lospueblos saharaui y palestino. Y se solicitará la creación del Intergrupo Parlamentario “Paz en el Sáhara”en el Parlamento de Andalucía.
- Declarar Andalucía como Comunidad libre de trata y llevar a cabo la realización de un memorial querepare a las víctimas de la trata de personas de todos los tiempos.
- Revertir los recortes en la política andaluza en Cooperación Internacional y trabajar por el fortalecimientode la cooperación internacional como seña de identidad propia recogida en el Estatuto de autonomía,considerándola una política necesaria para promover soluciones globales para problemas globales.
- Garantizar que los presupuestos autonómicos hagan suyo el principio de solidaridad del Fondo Europeode Reconstrucción, a través de una vigorosa política andaluza en Cooperación Internacional que seaproxime a la senda del 0,7%.
- Aumentar la partida para las convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva,en materia de personas mayores, personas con discapacidad, comunidad gitana, personas migrantes,personas sin hogar, igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBIQ+, acción social yvoluntariado, en el ámbito de la consejería con competencias en Igualdad y publicarlas antes de lafinalización del primer trimestre de la anualidad.
- Impulsar una Ley Autonómica Antirracista, por la que se creará un organismo específico de asistenciaa víctimas que recogerá las denuncias presentadas por actos de racismo y discriminación.
- Crear un Observatorio Penitenciario, de Migraciones y Frontera Sur, que vele y garantice el cumplimientode los Derechos humanos.
- Elevar al Gobierno central cuantas peticiones, medidas y recursos sean necesarios hasta lograr la totalerradicación de los CIES en nuestra comunidad.
- Frenar y revertir los recortes en integración de la inmigración y vigilar estrictamente el mal uso y desvíode fondos de uso finalista que puedan estar realizando ayuntamientos y diputaciones.
- Suprimir las trabas administrativas que impiden el acceso normalizado de las personas extranjeras ensituación documental irregular a los servicios de escuela infantil, comedor escolar y de sanidad,admitiendo para el trámite la declaración jurada de ingresos, tal y como ya se hace para otros trámitesadministrativos de la propia Junta de Andalucía.


